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PRESENTACIÓN 

El Siervo de Dios nació en Madrid el 15 de septiembre de 1810; era el 

quinto hijo de los trece que tuvieron los ilustres Marcelo Fulgencio de Usera 

y Bernarda Alarcón. Fue bautizado al día siguiente. 

De sus padres que eran profundamente cristianos, recibió una educa-

ción virtuosa; siendo todavía muy pequeño, sintió la llamada al estado 

religioso, y el 3 de marzo de 1824 (tenía catorce años) ingresó en el 

monasterio cisterciense de Osera; emitió los votos religiosos un año después. 

Siguió con excelentes resultados los estudios pertinentes y recibió la orde-

nación sacerdotal el 20 de septiembre de 1834, en vísperas de los turbulentos 

acontecimientos político-religioso-sociales que iban a tener lugar en España. 

Durante dos años (1835-1837) ejerció como cura ecónomo de Pedra-

zales, cuya iglesia dependía del monasterio, pero debió abandonarlo por la 

ley de expulsión de religiosos promulgada por el ministro Mendizábal. Sin 

embargo, cuando se vio obligado a vivir como "exclaustrado", mantuvo el 

nombre y el espíritu religioso y permaneció durante tres años en la diócesis 

de Astorga en espera de la restauración de las Ordenes religiosas; pero 

cuando se convenció de que esto iba a ser imposible, se trasladó a Madrid en 

1841. Una vez que se resignó a vivir para siempre como monje exclaustrado 

y sacerdote, se dedicó intensamente al apostolado, especialmente al de la 

predicación en el que obtuvo bastante éxito; mientras, le confiaron la cátedra 

de griego de la Universidad Central. 

La vida del Siervo de Dios tomó un giro decisivo cuando le encargaron 

la instrucción de dos jóvenes negros de las islas de Fernando Poo; mientras 

preparaba para el bautismo a los dos jóvenes, concibió el proyecto de 

evangelizar también aquellas islas y preparó un plan misionero que, además, 

se lo encargaron a él, y partió para el Golfo de Guinea en julio de 1845. Las 

dificultades a causa del clima y otros inconvenientes lo obligaron a regresar 

a España, pero no por eso se apagó su celo misionero. 

Mientras tanto recibió el nombramiento de canónigo de la catedral de 

Santiago de Cuba, y en Las Antillas encontró su nuevo campo de apostolado. 

Al quedarse la sede vacante lo nombraron también vicario general y gober-

nador eclesiástico de la diócesis. Durante dos años (1849-1851), desarrolló 

un gran trabajo para sanear tanto el clero como la vida cristiana, fue ejemplo para 

todos por su laboriosidad apostólica y pudo entregar al nuevo obispo (Mons. 

Antonio M.a Claret) una diócesis tranquila y bien organizada. 

El Obispo Claret, que apreciaba su trabajo, lo envió a España para que 

tratara en la Corte algunos temas relativos al culto y al clero; pero durante su 

estancia en España recibió el nombramiento de Deán de Puerto Rico, a 

donde llegó en 1853 y en donde fue nombrado gobernador de la diócesis. 

También en este nuevo puesto de trabajo desarrolló el Siervo de Dios una 
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intensa actividad apostólica, especialmente en favor de los niños, de los 

pobres, de los negros y de los esclavos. Para estas actividades suyas fundó 

un colegio de Damas y la Casa de Caridad de San Ildefonso; pero pronto se 

dio cuenta de que necesitaba personal especializado. Con el permiso del 

obispo regresó a España, y después de rezar mucho y de muchas consultas, 

en 1864 fundó en Toro la Congregación de las Hermanas del Amor de Dios. 

Mientras permanecía ocupado en la preparación de las primeras Hermanas 

que iba a llevar con él a América, recibió el nombramiento de deán de San 

Cristóbal de La Habana. Sin embargo, aunque se vio obligado a pasar a Cuba 

para ocuparse de su nuevo cargo, continuó dirigiendo a las hermanas a través 

de cartas; y, en 1871, llegaron a la isla las primeras religiosas. 

Una vez que el Siervo de Dios tuvo bien delineado su campo de 

apostolado, se entregó con todo su entusiasmo a sus obligaciones de deán, 

a predicar, a confesar y a dirigir a las hermanas tanto en Cuba como en 

España. Pero su celo apostólico le llevó también a comprometerse con 

nuevas obras, como la administración del hospital de San Felipe y Santiago, 

encomendada por el Gobierno, la institución de una Sociedad protectora de 

los niños, y la Academia tipográfica para chicas. Como reconocimiento a sus 

trabajos sociales, la reina Isabel II le concedió la Gran Cruz de la Orden de 

Isabel la Católica. 

Cargado de méritos y llorado por todos, el Deán Usera moría el 17 de 

mayo de 1891, a la vez que, unánimemente lo alababan y exaltaban por sus 

obras y sus virtudes. 

HISTORIA DE LA CAUSA 

A pesar de que el Siervo de Dios gozó de fama de santidad tanto en 

vida, como inmediatamente después de su muerte, su Causa de Beatificación 

se retrasó más de ochenta años; pero, como se puede demostrar por lo que 

a continuación sigue, no fue por dolo o fraude. 

Aunque se trataba del fundador de una congregación religiosa, cuya 

casa madre estaba en España, el Siervo de Dios vivió los últimos veintisiete 

años, y murió, lejos de su obra. En 1898, Cuba obtuvo la independencia de 

España y se interrumpió toda relación y contacto entre las hermanas de la 

Isla y las superioras que residían en España hasta 1923, cuando, por vez 

primera, la Superiora General pudo ir a Cuba. En tales circunstancias nadie 

podía tornar la iniciativa de un proceso canónico. 

En 1925, las religiosas trajeron a España el cuerpo del Siervo de Dios 

e inmediatamente después, empezaron a recoger información y documentos 

para introducir la Causa; pero, como gran parte del material se encontraba en 

Cuba y era muy difícil localizarlo, pronto surgieron serias dificultades. A 
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todo esto, hay que añadir que, en 1931, se proclamó en España la república 

socialista, a la que siguió la desastrosa guerra civil que terminó en 1939, con 

grandes pérdidas de vidas y bienes religiosos. En los años siguientes, el 

Instituto se dedicó a subsanar las heridas de la guerra, a consolidar su 

existencia canónica y obtener la aprobación pontificia de sus Constitucio-

nes, que le fue concedida en 1942. 

No por eso se descuidaba la Causa del Fundador. Como la primera 

recogida de datos se consideró insuficiente para poner convenientemente en 

marcha una causa, se organizó mejor la búsqueda, especialmente en Cuba 

y con los nuevos hallazgos se pudo publicar en 1956 una buena biografía del 

Siervo de Dios y, finalmente, en 1964, se interpeló al Cardenal Larraona, 

entonces Prefecto de la Congregación de Ritos, que aconsejó atenerse a las 

Normas de Pío XI para las causas históricas. En 1970 se nombró postulador 

al padre Benito Gangoiti, O.P., el cual obtuvo del obispo de La Habana, 

ordinario competente, el permiso para instruir el proceso en Zamora (decla-

ración del 1 de diciembre de 1971); a continuación le presentó al Obispo de 

esta última diócesis el supplex libellus (15 de septiembre de 1972). Tres días 

después, el Obispo de Zamora, según su potestad, nombró la Comisión 

histórica para la búsqueda de documentos. Además, en mayo de 1975, el 

mismo Obispo mandó que dos Censores teólogos examinaran los escritos 

del Siervo de Dios (votos del 3 se septiembre de 1975 y del 10 de abril de 

1976). 

Una vez que la Comisión histórica hubo terminado su trabajo, el 

Postulador presentó al Obispo un nuevo supplex libellus en el que solicitaba 

que pidiera a la Congregación de los Santos el Nihil obstat para la introduc-

ción de la Causa, según las Cartas apostólicas "Sanctitas Clarior".La sede de 

Zamora se encontraba entonces vacante. El Administrador apostólico envió 

a Roma, con fecha de 7 de octubre de 1976, el material necesario ya recogido . 

La petición se discutió en el Congreso ordinario del 13 de mayo de 1977, el 

cual, por una parte concedió al Obispo de Zamora la dispensa del canon 2039, 

& 1 , para la competencia jurisdiccional, y, por otra, encargó a la Oficina 

histórica que redactara la Relación preliminar de costumbre. El Padre 

Agustín Amore, O.F.M., entonces Relator General, examinó los veintiún 

volúmenes de documentos y concluyó su relación el 3 de enero de 1979, del 

modo siguiente: "Corno del examen preliminar de la documentación no 

resulta ningún impedimento perentorio para la introducción de la Causa y 

por otra parece que existe fama de santidad, constante y fundada, creo que 

se le puede conceder al Obispo de Zamora el Nihil obstat para la introduc-

ción de la Causa y la consiguiente instrucción del proceso Super fama 

sarictitatis según las Normas emanadas por Pío XI en 1939 para las causas 

históricas. Las virtudes, según las mismas Normas, deberán resultar del 

estudio a fondo de la documentación ya existente que, eventualmente, podrá 

completarse con nuevas investigaciones, si se creyera necesario, durante la 

preparación de la Positio super virtutibus". El Nihil obstat de la Congrega-

ción de los Santos lleva fecha del 15 de marzo de 1980 y el decreto de 
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introducción de la Causa, firmado por el obispo de Zamora, lleva fecha del 

26 de abril de 1981. 

El proceso histórico de testigos tuvo lugar del 27 de abril de 1981 al 28 

de diciembre de 1982, y el 16 de julio de 1984 se nombró al Relator de la 

causa. Se ha comenzado a preparar la Positio super virtutihus ei fama 

sanctitatis, con la búsquea ocasional de nuevos documentos según el voto 

del Relator General de 3 de enero de 1979. 

CONTENIDO DE LA POSITIO 

Al tratarse de una causa histórica, la Positio, hecha según el modelo de 

las Posiciones del ex oficio histórico, solamente contiene una biografía 

documentada y el Sumario de las virtudes o Informatio. 

La Biografía expone en siete capítulos la historia de la vida y de la 

intensa actividad apostólica del Siervo de Dios en tres continentes: Europa, 

Africa y América. El capítulo octavo trata de la fama de santidad. Después 

de cada capítulo se publican los principales documentos relativos al mismo. 

Suman un total de ciento cuarenta y nueve documentos. Las deposiciones 

sobre la fama de santidad para el proceso ordinario de 1981-1982 se 

encuentran en el documento 22 del capítulo octavo. La investigación 

histórica ha sido extensa, hecha en muchas direcciones y ha dado buenos 

frutos (V. Lista de Archivos). La abundante bibliografía que existe sobre el 

Siervo de Dios, demuestra su importancia histórica y también su fama de 

santidad (V.Bibliografía). 

El Sumario sobre las virtudes o Informatio forma el capítulo noveno, 

un poco breve, como también lo era el de las Posiciones históricas, ya que 

no existen los textos de las declaraciones de .los testigos oculares que, en 

cambio, suelen ser numerosos en los procesos de las causas recientes. 

La santidad de la vida y la heroicidad de las virtudes se ven, y casi se 

sienten, siguiendo en su biografía la narración de la larga y verdaderamente 

apostólica vida del Siervo de Dios, en la cual, creo yo, los Raros. Consultores 

históricos y teólogos, los Excmos. Obispos y Emmos. Cardenales, encontra-

rán un material muy rico que les permitirá expresar su juicio sobre la fama 

de santidad y sobre las virtudes del Siervo de Dios Jerónimo Mariano Usera 

y Alarcón, sacerdote y fundador de la Congregación de las Hermanas del 

Amor de Dios. 

P. Yvon Beaudoin, O.M.I. 
Relator 

Roma, 21 de abril de 1995 
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AGPR Archivo General de Puerto Rico. 

AI-IAPR Archivo Histórico de la Archidiócesis de Puerto Rico. 
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Santiago de Cuba. 
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AP Archivo de Palacio (de Oriente). Madrid. 
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A P-V "A ixu Pairal". Vich, Barcelona. 
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ABREVIATURAS DE ESCRITOS DEL SIERVO DE DIOS 

DVR Demostración de la verdad de la Religión Católico 
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Capítulo I 

FAMILIA, NACIMIENTO, BAUTISMO 

Y PRIMEROS AÑOS DEL SIERVO DE DIOS 

(1810 - 1823) 

INTRODUCCION 

En el presente capítulo registramos los datos de la familia del Siervo de 

Dios, Jerónimo Mariano Usera y Alarcón, por la influencia que ésta ha tenido en 

la formación de su personalidad, así como lo que se refiere a la primera etapa de 

su vida. Es muy escasa la documentación relativa a la infancia y adolescencia del 

Siervo de Dios, no sólo porque, de ordinario, son pocos los datos que se registran 

de un niño no problemático, sino porque la distancia que nos separa de su cuna, 

casi dos siglos, ha provocado el extravío o destrucción de muchos datos. Baste 

recordar que nació durante la Guerra de la Independencia española motivada por 

la invasión napoleónica(1808-1814) y que, durante la Guerra Civil (1936-1939) 

en la que Madrid estuvo bajo el dominio comunista, muchas familias se vieron en 

la necesidad de destruir todo lo que hiciera referencia a la Iglesia o a !a religión 

a causa de los frecuentes registros a las viviendas. En la familia del Siervo de Dios, 

residente en Madrid, donde él nació, se quemaron muchos documentos por esas 

fechas (y. infra, VIII, doc. 21). 

1. LAS FAMILIAS USERA Y ALARCON 

1.1.UNIONMATRIMONI4L  

El trece de marzo de 1804, con mandamiento del teniente Vicario de la Villa 

de Madrid, D. Salvador de Roca, el Canónigo Comisario del Santo Oficio de la 

Iglesia Parroquial de S. Sebastián de dicha Villa de Madrid, D. José Martínez 

Astudillo, "desposó" a D. Marcelo Fulgencio Usera, natural de Madrid, con Dña. 

Bernarda Antonia Alarcón Castillejo, natural de V illaescusa de Haro, después de 

haberlos examinado y encontrado capaces en la doctrina cristiana. Fueron testigos 

D. Miguel Visa y D. Bernardo de Aroca (V. infra, doc. 2). 
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1.2. LA FAMILIA USERA  

1.2.1. Nobleza e hidalguía: La familia Usera pertenecía, sin duda, a la 

antigua hidalguía española, aunque no podamos establecer con seguridad la 

genealogía exacta. 

En el "Testimonio de las certificaciones de hidalguía y nobleza", se 

confirmaban los orígenes, solares y alianzas de linajes con otros de no menos 

calidad, héroes que habían engrandecido en servicio de Dios, de los Reyes y de la 

Patria con sus dignidades eclesiásticas, militares y políticas, sus genealogías y 

entronques 'Å 

La genealogía confeccionada por.D. Luis Vi lar y Pascual hacía retroceder 

la ascendencia de los Usera hasta Guillermo de Usera, que había vivido en 

Francia en el siglo XI, en el condado de Bigorre. Recorre, a continuación, los 

eslabones de los entronques que se dieron en los siglos siguientes hasta llegar al 

bisabuelo del Siervo de Dios, D. Juan Ramón de Usera, afirmando que éste recibió 

el bautismo en la Iglesia de San Juan, en Madrid 2
, el día 19 de diciembre de 1710. 

Pero ocurre que no consta en los Libros de dicha Parroquia su registro de 

Bautismo 3. Tampoco hemos podido confirmar los anteriores entronques genealógicos. 

1.2.2. Escudo de armas: Las armas de los Usera son de tiempos inmemo-

riales. Escudo de campo de plata con una estrella gules de ocho puntas o brazos4. 

La plata significa la obligación de servir al soberano en la náutica, de defender a 

las doncellas y amparar a los huérfanos. El color gules significa la fortaleza, la 

fidelidad, la alegría y el valor. Los que traen este color en su armería están 

obligados a socorrer a los injustamente oprimidos. 

1.2.3. Virtudes: Según la tradición, los Usera se distinguen por su amor a 

la ciencia, laboriosidad, fidelidad a la Patria, religiosidad profunda y práctica de 

la caridad, pero sin ostentación, entereza de carácter, voluntad férrea, caballero-

sidad, conciencia del deber, carácter fuerte suavizado por su bondad (V. infra, 

docs. 5 y 6). 

1 Cf."Testimonio de las certificaciones de hidalguía y nobleza y designación de armas de 

los apellidos Usera, Alarcón, Giménez y Victoria de Ahumada", en: Copia simple y literal de la 

información recibida del !lino. Señor don Gabriel de Usera Alarcón Pérez y Castillejo acerca 

de la posición actual y procedencia de linaje de sus hijos..., protocolizada en la Notaría de D. 

Joaquín Romaña en 26 de marzo de 1866, pp. 26-27. Fot.: AGAD, 1-1/2-18. 

Cf. lb., p. 42. 
3 SARRAGA Y SAMPER, Pablo: Caria al Lic. J. Andrew Usera. Barcelona, 24 de 

diciembre de 1984. Fot.: AGAD, 1-111-49. 

4 "Testimonio de las certificaciones de hidalguía y nobleza...''. I. c.. pp. 43 -44. 
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L3. LA FAMILIA ALAR CON 

1.3.1. Origen: La familia Alarcón procede de Don Fernán Martínez de 

Cebal los, Rico-Home de Casti la, Alcalde ele Toledo, que, habiendo conquistado 

en el siglo XII el Castillo de Alarcón, provincia de Cuencas, Alfonso IX le nombró 

Alcalde de la Villa, autorizándole a que tomase el nombre de la mismapor apellido 

y concediéndole nuevas armas 6
. Un descendiente de éste, Don Fernando de 

Alarcón N filo Carrillo y Osorio, se casó con Dila. Jerónima Meléndez de Valdos, 

hija heredera de Don Juan Meléndez de Valdos, caballero de la Orden de 

Calatrava. De su bisnieto, Don Gabriel Alarcón Patiño, y de la esposa de éste, 

Dña. Vicenta Castillejo, procede Dña. Bernarda Antonia Alarcón Castillejo, 

madre del Siervo de Dios 7
. 

1.3.2. Escudo de armas: Las armas de la familia Alarcón se componen de 

escudo de campo gules con cruz como la de Calatrava, hueca y flordelisada, de 

oro, y bordadura también de gules, con ocho aspas de oro, en memoria de San 

Andrés, en cuyo día ha ganado la villa de Alarcón D. Fernán Martínez de 

Cebal losó. El color gules del campo significa las mismas virtudes del escudo 

anterior. La cruz es signo de religiosidad. 

2. PERSONALIDAD  DE LOS PADRES 

2.1. POSICION SOCIAL 

Aunque de ''origen noble" cuyos ascendientes eran tenidos y reputados "por 

nobles hijosdalgo de sangre y solar conocido" 
9

, los padres del Siervo de Dios se 

encontraban en situación económica austera y tenían necesidad de vivir de su 

trabajo. D. Marcelo tuvo que asumir el encargo de sostener a su madre, Doña 

María de la Encarnación Pérez que había enviudado, aun antes de terminar sus 

5 "Testimonio de las certificaciones de hidalguía y nobleza...", 1. c., pp. 44. 

5 GARCIA GARRAFA, Alberto y Arturo: Diccionario Heróndico genealógico de 

apellidos espanoles y americanos. Tomo III, Madrid 1921, p. 41, I.C. 

7 Cf. VILAR Y PASCUAL, Luis: "Certificaciones de nobleza". Madrid, 20 de mayo de 

1861. En: Copia simple y literal de la información recibida del limo. Sr, D. Gabriel de Usera..., 

1.c., pp. 54-57. 

8 Cf. lb., pp. 56-57; GARCIA CARRAFA, Alberto y Arturo, 1. e., pp. 64-65. 

CC Real despacho de Nobleza y Blasón "Usera", expedido por el cronista Rey de Armas, 

O. Juan José Vilar Psayla. Madrid, 17 de abril de 1893, p. 1. Original: Archivo Heráldico del 

Marqués de Ciadoncha (Madrid), J-91-99. Copia: AGAD, 1-1/2-4. 
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estudios. Para ello tuvo que 

dedicarse a "pasante" de latinidad 10. Posteriormente acudió al Consejo de Su 

Majestad, pidiendo permiso para abrir aula a sus expensas en beneficio 

público, para la enseñanza de sesenta discípulos que eran los únicos que podía 

enseñar cada profesor con un pasante 

Hay que tener en cuenta que en aquel tiempo la mujer se limitaba a las tareas 

de su casa, sin poder ayudar al presupuesto familiar con un sueldo. 

2.2. PIEDAD Y VIRTUD CRISTIANAS 

2.2.1. El padre:  

. Nacimiento y Bautismo: El padre del Siervo de Dios, Don Marcelo 

Fulgencio Usera Pérez, hijo de Don Luis Usera y Doña María Pérez, 

nació el 16 de enero de 1762, en la villa de Madrid. Dos días después fue 

bautizado en la Iglesia del "Señor" San José, anexo de la Parroquia de San 

Ginés. Fue su padrino Don Francisco Tirínguez 

. Estudios; Don Marcelo fue un hombre de cultura vastísima, de muchos 

y variados estudios. No sabemos cómo ni dónde estudió las primeras 

letras y dónde hizo los estudios secundarios. Pero tenernos certificados de 

sus estudios superiores. El más antiguo que poseemos certifica que Don 

Marcelo asistió durante un año "con aplicación y aprovechamiento" a la 

enseñanza de Retórica del Catedrático de los Reales Estudios de Madrid, 

Don José de Muruzabal 13. Seguidamente viene el certificado de los tres 

cursos de Filosofía que incluían Lógica, Física, Moral y Matemática en 

el Convento de Santo Tomás, en Madrid. Los hizo brillantemente y con 

notoriedad. Según el mismo certificado, Don Marcelo manifestó ser 

persona de costumbres incorruptas, de moderación y docilidad con los 

maestros y condiscípulos 14. 

El tercer documento prueba que fue admitido corno "Actuante" " en 

el Cuerpo de la Real Academia de Teología Dogmática-Escolástica. 

""Pasante"es el que ayuda al maestro que enseña o explica la lección a otro; el profesor 

que repasaba o explicaba las lecciones a los estudiantes. (Cfr. Gran Enciclopedia Larousse. T. 

VIII, Ed. Planeta, Barcelona, 1977, p. 193 1). 

11 Cf. MUÑOZ DE TORRES, D. Bartolome: Certificado, Madrid, 18 de junio de 1798. 

Original: AGAD, 1-4/1-15. 

12 Cf. Libro de Bautismos, f. 233. AIPSJ. Certificado: AGAD, 1-1/1-15. 

13 Cf. MURUZABAL, José: Certificado. Madrid, 24 de julio de 1989. Original: AGAD, 1-

4/1-22. 

14 Cf. CERDEYRA, Dr. Franciscos, y otros: Certificado. Madrid, 17 de junio de 1792. 

Original: AGAD, 1-4/1-28. 

15 "Actuante" era el que en la Universidad o Colegio, resumía y respondía a los argumentos 

bajo la dirección del Presidente (Cf. Diccionario Nacional o Gran Diccionario Clósico de la 

Lengua Española, 1, p. 33, 1-II).  
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Defendió cinco "Conclusiones" de Teología y arguyó ocho veces en los 

Actos Mayores, con satisfacción de la Academia. En el certificado se dice 

que era de buena vida, fama y costumbres, muy aplicado y "Asistente" a 

los Ejercicios Académicos, como consta más extensamente en los libros 

de Secretaría (V. infra, doc. 1). 

Además, corno el mismo Don Marcelo expone, sintió desde el 

principio, particular inclinación a las bellas letras, estudiando Gramáti-

ca, Retórica, Filosofía, Teología y tres cursos de Lengua Griega. Esto le 

permitió conseguir permiso para establecer Estudio abierto de Gramá-

tica en Madrid 16
. 

La Academia Latina Matritense, mediante certificación de las 

pruebas verificadas el 21 de mayo de 1797, le concedió facultad de 

enseñar pública y privadamente la Gramática Latina, Retórica y Poética, 

a cuyo efecto se le concedió el Título de Profesor y Maestro 1'. 
Finalmente, cumpliendo todos los requisitos, fue admitido en la Real 

Academia Greco-Latina en el grado de primera orden 18
, de la que, más 

tarde, fue Director la. 

Profesor d istingu ido de Humanidades y Literatura, se consagró a 

la enseñanza por espacio de más de cincuenta años, con aplauso público 

y aprovechara iento de sus discípulos, de los que tuvo más de cinco mil 20. 

El ejemplo del padre, su trabajo, amor a la cultura y a la ciencia, 

tendría gran influencia en el ánimo de sus hijos, como veremos. 

Distinción patriótica: Durante la llamada Guerra de la Independencia, 

las tropas francesas atacaron Madrid los días 1, 2 y 3 de diciembre de 

1808. Don Marcelo por su comportamiento, se hizo digno de "usar la cruz 

de distinción"  conced ida por el Rey de España, Don Fernando VII21. 

Napoleón se había propuesto apoderarse del Reino de España. Con esa 

finalidad envió tropas, que llegaron a Madrid, bajo el mando de Murat, 

el 23 de marzo de 1808. Los madrileños saltaron en un estallido colectivo 

de cólera y desesperación. La desproporción de fuerzas era enorme y los 

madrileños fueron vencidos, culminando la lucha con la masacre del 2 de 

mayo de dicho año 1808. 
El brío patriótico del pueblo español se despertó. Las tropas 

francesas sufrieron una fuerte derrota en Bailén y ante su precaria 

16 Cf. MUÑOZ DE TORRES, Bartolomé: o,c. 

13 Ct: RUIZ, D. José María, y otros: Título de Profesor y Maestro de Latinidad, Retórica y 

Poética. Madrid, 17 de junio de 1821. Original: AGAD, 1-4/1-25. 

18 PUIG, José María, y CiOMEZ DE LA CORTINA: "Certificado. VII Kal. Octob. an. 

MDCCCXXXI. Original: AGAD, 1-4/1-27. 

19 CORRECI-IANO, Manuel: "Testimonio...". Madrid, 10 de marzo de 1866. En: Copia 

simple y literal de la información recibida del Ilmo. Sr. D. Gabriel de Usera..., I.c., p. 122. 
201b., pp.121-122. 

21 Cf. LOZANO DE TORRES, D. Juan Esteban: Diploma. Madrid, 16 de octubre de 1817. 

Original: AGAD, 1-4/1-16. 
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situación, Napoleón 

reaccionó y se colocó él mismo al frente de las tropas, cercando Madrid el 30 

de noviembre de 1808. Los tres días siguientes fueron de encarnizada 

lucha. Por fin la villa se vio obligada a rendirse el 4 de diciembre 22
. La 

lealtad y constancia de algunos de sus habitantes merecieron la distinción 

dcl Rey, cuando se restableció definitivamente el orden monárquico en 

España. Entre éstos se contó a Don Marcelo Uscra, autorizado a usar la 

"cruz de distinción del Rey" por la Real resolución del 10 de junio de 

1817. En la cédula expedida al efecto consta, además, que su conducta 

posterior a la lucha de los días 1, 2 y 3 de diciembre de 1808, fue 

"constante y fiel" 23
 . 

2.2.2. Personalidad de la madre, doña Bernarda Alarcón 

. Nacimiento y Bautismo: Doña Bernarda Antonia Ignacia Alarcón 

Castillejo nació el 19 de agosto de 1778 y fue bautizada siete días más 

tarde, el 26 de agosto del mismo año, en la Parroquia de San Pedro 

Apóstol, en Villaescusa de Haro, Diócesis y Provincia de Cuenca, de 

donde era natural. Fueron sus padres Don Gabriel Alarcón Patiño, 

natural de la misma villa, y Doña V i centa Castillejo Ramírez, natural de 

Carrascosa de Haro (Cuenca). Fue su madrina su tía paterna, Doña 

Antonia Alarcón, natural de dicha villa. Ofició el acto Fr. Alfonso 

Espada, de la Orden de San Francisco 24
 . 

Vida y virtudes: Nada sabemos de su infancia y poco de su vida. Pero, 

por el análisis de su Testamento e Inventario de bienes, podemos deducir 

su virtud y piedad. Hace la profesión de fe en el misterio de la Santísima 

Trinidad y demás que tiene la Iglesia Católica, Apostólica, Romana, bajo 

cuya fe y creencia ha vivido y protestaba vivir y morir (V. infra, doc. 4). 

Era grande su devoción a la Eucaristía y a la Virgen. A los once 

hijos, cuyas partidas de bautismo hemos podido localizar, les puso el 

nombre de "María" o su equivalente. Dámasa, fallecida a los 26 años de 

edad, se llamaba "de la Concepción". El Siervo de Dios recibió el nombre 

de Mariano que siempre conservó unido al de Jerónimo que le fue dado 

en el Císter. 

En su Inventario se encuentran varias imágenes y reliquias, 

aunque algunas de entre éstas, como expresión de una fe sencilla y no 

crítica. Así, se encuentran registradas: 

- De Cristo: dos crucifijos de bronce ("cristitos") y una crucecita de metal. 

22 Cf. PALACIO ATARD, Vicente: La España del siglo XIX, 1808-1898. Espasa Calpe, 

Madrid, 1978, pp. 21-36. 

23 Cf. LOZANO DE TORRES, Juan: 1. c. 

24 Cf. Libro de Bautismos n°. 12, f. 64v. Parroquia de San Pedro Apóstol. Villaescusa de 

Haro, 26 de agosto de 1778. Certificado: AGAD, 1-1/1-3. 
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- De la Virgen: una Purísima, al óleo; una estampa de Ntra. Sra. de! 

Carmelo, dos medallas de la Virgen del Pi lar, de las cuales una era de 

plata afiligranada; y un flequillo del vestido deNtra. Sra. de la Varga. 
- De San José: una estampa. 

De otros santos: una estatua de San Francisco (talla) y una estampa de 

San Francisco de Borja. 

- De personas venerables: un pedazo de sudario de la Madre Juana 

Evangelista; Id. de Beatriz de Jesús, prima de Santa Teresa. 

- De sus hijos.: retratos de Dámasa y Jerónimo 25
. 

De aquí se deduce la devoción a la Pasión de Señor, a la Virgen, a San 

José, a los Santos, la veneración por personas insignes en virtud y la 

piedad maternal por sus hijos lejanos: Dámasa, difunta, y Jerónimo en las 

Antillas. Su solicitud maternal se manifestó aun, cuando el Siervo de Dios 

regresó enfermo de la isla de Fernando Poo (Africa Ecuatorial). Doña 

Bernarda dejó su hogar y se estableció con él, para cuidarlo, en la 

parroquia de Uceda (Cuenca), de laque Don Jerónimo se ocupó durante 

su convalecencia". 

3. PRIMEROS AÑOS DEL SIERVO DE DIOS (1810 - I 823) 

3.1. NACIMIENTO Y BAUTISMO 

El Siervo de Dios, Jerónimo Mariano Usera y Alarcón, nació en Madrid, en 

la calle del Lobo, el 15 de septiembre de 1810; tuvo una hermana gemela, María 

N icomedes. Al día siguiente, le bautizaron con el nombre deMarianoNicomedes,en 

la Iglesia Parroquial de San Sebastián de dicha Villa. Ofició D. Lucas María 

Botas, presbítero, con licencia del Cura de dicha Iglesia. Fue padrino don José 

Vicente, soltero, morador en la misma calle del Lobo, al que el Oficiante advirtió 

el parentesco espiritual y la obligación de enseñarle la doctrina cristiana (V. infra, 

doc. 3). Los primeros años de su infancia se desarrollaron en el ámbito de su 

familia sin que de ellos conste ningún incidente especial. 

25 Cf. BLAZQUEZ, Ignacio: inventario y tasación de los efectos que ha dejado a su 

defunción Dila. Bernarda Alarcón. Madrid, 21 de febrero de 1857. Original: AGAD, 1-4/1-42. 

26 Cf. US ERA Y ALARCON, Jerónimo M.: Memoria de la isla de Fernando Poo. Madrid, 

1848, p. 65. 
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3,2. TRASLADO A LA 
PARROQUIA DE SAN GINES 

Cuando tenía cuatro arios se trasladó con su familia al Arco de San Ginés 

n.° 1 7, 4.°, principal. La casa estaba situada en la parte posterior del edificio de 

la Iglesia de San Ginés y aparece designada, en el censo parroquial, como "Casa 

de la Fábrica de San Ginés" 27
. Podemos suponer que habrá frecuentado esta 

Iglesia Parroquial, donde fueron bautizados varios hermanos suyos, hasta su 

entrada en el Císter. 

No tenemos noticia de cuándo recibió la Confirmación; pero no hay duda 

de que recibió este Sacramento porque era necesario para la profesión religiosa, 

según la legislación eclesiástica, y para la recepción del sacramento del Orden. 

3.3. AMBIENTE FAMILIAR  

La familia del Siervo de Dios, con numerosa prole, de la que hablaremos 

enseguida, y en la que el Siervo de Dios ocupaba el quinto puesto con su hermana 

gemela, María Nicomedes, fue una verdadera escuela de vida cristiana. 

Del padre recibieron los hijos las virtudes tradicionales de los Usera: amor 

a la ciencia y al trabajo, religiosidad profunda, fidelidad a la patria, práctica de 

la caridad, voluntad férrea, conciencia del deber y carácter fuerte, suavizado por 

la bondad (V. supra, p. 4). De la madre, recibieron la virtud de la piedad, la 

devoción eucarística y mariana, el amor a Jesucristo (V. supra, p.8). 

4. LOS HERMANOS DEL SIERVO DE DIOS  

4.1. NUMERO DE HERMANOS  

D. Marcelo y Doña Bernarda pertenecían a la parroquia de San Sebastián 

de Madrid, cuando nació el Siervo de Dios, pero después se trasladaron a la de 

San Ginés, como hemos dicho, en la misma ciudad. En los libros de estas dos 

parroquias hemos encontrado el registro de bautizo de once hijos, con los 

siguientes nombres: 

- Clara María de la Asunción 

- Gabriel José María 

27 Matrículas Parroquiales de San Ginés, 1814,, f. 14v. APSG, Madrid. El año 1837 la 

casa pasa a tener el n° 2 que conserva actualmente y se localiza en el "Pasadizo de San Ginés". 

Copia: AGAD, 1-1/1-43. 
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- José Jorge María 

Mariano Nicomedes, y 

- María Nicomedes, gemelos 
- Pío Mariano Vicente Ramón Abundio 

- Pedro Pablo Mariano Francisco de Paula 

- Victoriano Anacleto Gertrudis Mariano 
- Eugenia Manuela Estanislada María del Patrocinio 

Juan Paulino Mariano Antonio 

- Gregoria María 

No ha llegado hásta nosotros la partida de bautismo dedos hijas, Josefa y 

Dámasa, pero sabernos que ésta última se llamaba "Dámasa de la Concepción" y 

fue madrina de su hermano Gabriel 28
. Mariano y María Nicomedes fueron 

bautizados el día de San Nicomedes, 16 de septiembre de 1810. No hemos podido 

seguir la trayectoria de María Nicomedes. Su nombre aparece registrado en la 

Parroquia de San Ginés, por última vez, en el agregado fami liar, con sus padres 

y otros seis hermanos, todos solteros, en 1 833 28
. Pero el hecho de haber sido 

gemelo de una niña, puede que haya ten ido influencia en el interés que el Siervo 

de Dios manifestó por la promoción de la muj er, como veremos adelante. 

4.2. HERMANOS QUE MAS SE HAN DISTINGUIDO  

4.2.1. Gabriel: Doctor en Medicina y Cirugía, con muchos otros títulos y 

variadísimos cargos, como el de Decano de la Facultad de Medicina, socio de 

diversas Academias, Académico Fundador del Instituto Médico Español, etc. Fue 

médico de la Corte de Isabel II. Manifestó gran caridad durante la epidemia de 

Fiebre amarilla que asoló España en las tres primeras décadas del siglo XIX, 

acabando por ser atacado por ella, sin que por eso dejara de asistir a los en fer-

mos3°. 

Se casó con Dña. 'sidra Jiménez O laso y Victoria de Ahumada, de cuyo 

matrimonio se conocen cuatro hijos. El primero, también Gabriel, fue padre de D. 

Marcelo de Usera Sánchez, Doctor en Derecho y Teniente Coronel del Cuerpo de 

Intervención del Ejército; fundó el "Barrio Usera", en Madrid, vendiendo a largos 

plazos el terreno, o terreno y casa, a personas pobres. Su esposa, Doña Carmen 

del Río, hizo una Fundación que llevaba su nombre, destinada a conceder becas 

a estudiantes de Bellas Artes, en Roma 31
. 

El cuarto hijo, Juan de Dios, Capitán de navío, falleció en Filipinas, el 

mismo día que el Siervo de Dios, en La Habana, el 17 de mayo de 1891. Se había 

28 Cf. Libro de Bautismos, n°. 61, f. 172v. APSS, Madrid. Pot.: AGAD, 1-1/1-23. 

29 Cf. Matrículas Parroquiales, 1833, f. 4. Copia: AGAD, 1-111-43. 

311  Expediente personal de D. Gabriel Usera y Alarcón. Original: AP, Madrid, Caja 

1053, 4. 

31 USERA PEREZ, Pedro María: Testimonio recogido por Hna. Teresa Vaz. Madrid, 17-

09-1984. Original, 1-8/2-7. 
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casado con Doña María de la Asunción Ruiz Abad. Tuvieron cinco hijos. El 

tercero de ellos, Doña Emilia Carlota, nació en Santiago de Cuba el 4 de 

noviembre de 1883, y fue bautizada en La Habana por su tío abuelo, el Siervo de 

Dios. Contaba Doña Emilia que su madre siempre le decía que había sido 

bautizada por un "santo" (y. infra, doc. 6). Añadía que su tío llevaba una sotana 

"pardusca" y que no quería quitársela para así poder darles a los pobres lo que 

había de gastar en otra (V. infra, VIII, doc. 7). 

4.2.2. Pedro Pablo: Doctor en Farmacia e Inspector de los Jardines del 

Palacio Real y Campo del Moro, se casó con Doña U lpiana Rodríguez Valdaliso 

el 17 de abril de 1837, de laque tuvo once hijos. Lanovena de la generación, Doña 

Sabina Usera y Rodríguez, tenía muchas cartas de su tío, el Siervo de Dios, pero 

desgraciadamente tuvieron que quemarlas durante la Guerra Civil de España de 

1936-39 (V. infra, VIII, doc. 21). Por estas fechas falleció también Doña Sabina. 

Según declaración de su sobrina nieta, Doña Estela Usera, que había vivido 

con su tía, ésta decía que el Siervo de Dios llegaría un día a los altares. Era querido 

por los pobres y respetado por los ricos, aunque sus sermones eran siempre en 

favor de los negritos. Cuando él predicaba se llenaba "de bote en bote" la catedral. 

Era enorme su caridad, clarividencia y comprensión, pero no era un "santico" de 

azúcar. Rezaba mucho, comía y dormía poco y no estaba quieto un momento. Se 

adelantó a su tiempo en lo que se refiere a la protección de la mujer, creación de 

salas-cuna, guarderías, talleres de niños, etc. (y. infra, VIII, doc. 21). 

'4.2.3. Victoriano: Doctor en Medicina, Consejero de Sanidad y miembro 

de la Real Academia de Medicina, poseía gran cultura. Estudió Latín, Griego, 

Lógica, Filosofía, Matemáticas y Lenguas Modernas. Por su enfermedad cardíaca 

renunció al cargo de directordel balneario de Bellús, pero al mismo tiempo pedía 

se le concediera alguna comisión de servicio, sin sueldo. En 1838 fue agregado 

como Ayudante de Biblioteca de San Carlos, también sin sueldo. Escribió.varios 

artículos y memorias científicas. Cultivó también el arte musical. D. Victoriano, 

a su muerte, dejó sin terminar una obra sobre las pasiones en relación con la 

Religión, la Filosofía y la Medicinan. 

Contrajo matrimonio con Dña. Catalina del Valle, de la que tuvo cuatro 

hijas, una de las cuales, Isabel, fue carmelita y murió en 1833. 

Vivía D. Victoriano en una casa muy amplia. En ella se hospedó el Siervo 

de Dios cuando vino a España para fundar el Instituto de Hermanas del Amor de 

Dios, por lo que sus sobrinas le trataron mucho y, sobre todo, Doña Pilar que 

siguió viviendo en esta casa después de la muerte de su padre, conservó viva 

memoria de su tío. Su testimonio lo recogió Madre Cruz Rodríguez, fallecida en 

1970, que fue Superiora General de dicho Instituto durante dieciocho años. Según 

ella, decía Doña Pilar: "Me parece verentrar ami tío Jerónimo poraquella puerta. 
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Era humilde y caritativo; todo lo daba a los pobres, un día les dio hasta los 

pantalones, quedándose con la sotana; le gustaba mucho hacer el bien pero muy 

ocultamente, sin que nadie lo supiera. Era muy activo y gracioso, pero gracioso 

en el buen sentido, quería decir, atento y amable. A nuestra casa, corno era grande, 

todos venían a parar cuandollegaban de fuera, y ni uchas veces nos reuníamos los 

hermanos y primos; y, cosas de jóvenes, aunque teníamos cuidado de no hablar 

delante de tío Jerónimo, algunas veces se nos escapaba algo que no le parecía bien, 

y enseguida nos decía: "¿Qué chismes son ésos?" No podía ver que alguien faltase 

a la caridad" (V. infra, VIII, doc. 15).  

4.2.4. Eugenia: Contrajo matrimonio, a los dieciocho años, con D. Tomás 

Eustaquio de Corral y Oña, caballero de la Orden de Malta, y Gran Cruz de Carlos 

III de España e Isabel La Católica. Médico de Cámara de la Familia Real, Isabel 

II le concedió el títul o de Marqués de San Gregorio y Vizconde de Oña por Real 

Despacho del 30 de marzo de 1858. Tuvieron ocho hijos, tres de los cuales fueron 

titulares 33
. 

4.2.5. Juan Paulino: Doctor en Medicina, fue profesor Médico Cirujano 

del Cuerpo de Sanidad de la Aunada. Ejerció la Medicina en Cuba y en Puerto 

Rico, y escribió un libro sobre las cualidades de las aguas medicinales del 

Balneario de Coamo 34 que había sido adquirido por la rama puertorriq iteña de la 

familia Usera a mediados del siglo XIX 33
. Durante su estancia en Puerto Rico el 

Siervo de Dios bautizó, en la Iglesia de Coamo, a algunos retoños de la familia 36 . 

S. CONCLUSION GENERAL 

La familia del Siervo de Dios, distinguida por su sangre, virtudes y cultura, 

como acabamos de ver, ejerció sin duda, gran influencia en el desarrollo de su 

personalidad. La acogida generosa q ue dio a su prematura vocación monástica, 

como fidelidad a la voluntad de Dios (V. infra, II, pp. 25 -26 y VIII, doc. 9) se 

debió, ciertamente, a la influencia de la acendrada piedad de sus padres y a la 

sólida educación cristiana que de ellos recibió. 

Otras virtudes características de la familia (V. supra, p. I 0) las ejercitó el 

Siervo de Dios en alto grado en el transcurso de su existencia, sobretodo la 

caridad y dedicación al prójimo que fue una constante en su vida (V. infra, VI, 

doc. 8; SI1171111C1T111111, VIII, doc, 22, a, b, c... etc.).  

SAGARRA Y SAMPER, Pablo, a.c., pp. 7-8. 
34 CE USERA Y ALARCON, .luan: Aguas minero -medicinales de Coamo. Puerto Rico, 

1868, cit. por Antonio Palau y Dulcet en: Manual del librero Hispano Americano. Barcelona 
1972, Tomo XXIV, p. 428. 

35 Ct: RIVERA BERMUDEZ, Ramón: Historia del Balneario de llaflos Corinio. 

1976, p. 16. 

Cf. Libro de Baulismos, Parroquia de S. Blas, Coamo. Fotocopia: AGAD, 1-1/1-37. 
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 5 

DOCUMENTOS *  

En este apartado recogemos los documentos más significativos que 

se refieren a la familia del Siervo de Dios y el acta de su Bautismo. Como 

indicábamos al comienzo de este capítulo, no ha sido posible localizar 

otra documentación sobre esta etapa de la vida del Siervo de Dios. 

1 

Certificado de estudios y conducta de D. Marcelo Usera. Madrid, 29 de  

septiembre de 1795. Original: AGAD, Madrid, 1-4/1-24. 

En el presente Documento se certifica el buen resultado del 

examen de D. Marcelo, padre del Siervo de Dios, para ser admitido 

corno Actuante en la Real Academia de Teología Dogmática-

Escolástica del Angélico Doctor Santo Tomás de Aquino, en 

Madrid, y se hace constar que es de buena vida, fama y costumbres. 

NOS LOS INFRASCRIPTOS PRESIDENTE, FISCAL Y SE-

CRETARIO de la Real Academia de Teología Dogmático-Escolástica 

del Angélico Doctor Santo Tomás de Aquino, sita en el Colegio de su 

Advocación de esta Corte. 

Certificamos, que en junta de Señores Profesores celebrada en 

veintitrés días del mes de septiembre del año mil setecientos noventa y 

dos fue admitido por Individuo de este Real Cuerpo en la clase de 

Actuante Don Marcelo Fulgencio Usera natural de Madrid, Diócesis de 

Toledo habiendo precedido el Informe de nuestro Fiscal, y demás que 

para este efecto ordenan nuestras Constituciones. Que en la nominada 

clase ha defendido cinco Conclusiones de Teología y ha argüido ocho 

veces de medio; como así mismo otras varias veces en los Actos 

Mayores, que se tienen por el Decano, en varias ocasiones les es 

permitido a los señores Actuantes argüir a su arbitrio, según lo 

establecido por Nuestras Constituciones. Todos los cuales Ejercicios los 

ha desempeñado a satisfacción de la Academia. 

Que es de buena vida, fama y costumbres, muy aplicado y asistente 

a los Ejercicios Académicos. Todo lo cual consta más extensamente de 

los Libros de Secretaría, que quedan en el Archivo de esta Real 

Academia, a los que nos remitimos. Y para que conste donde convenga, 

* En la transcripción de los documentos y en las citas, se ha actualizado la ortografía. 
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y obre los efectos que haya lugar, darnos la presente, firmada de nuestra 

mano, y sellada con el de esta Real Academia en Madrid a 29 días del 

mes de septiembre de mil setecientos noventa y cinco. 

Dr. D. José Martínez de Vilaseñor 

Presidente 

(Rubricado) D. Pedro Saraiba (sic) 
Fiscal 

(Rubricado) 

D. Joaquín de Ladalid Pbro. 

Secretario (Rubricado) 

2 

Partida de matrimonio de los padres del Siervo de Dios. Madrid, 13 de 

mayo de 1804. Original: Libro de Matrimonios, n.° 34, F. 347, 

APSS, Madrid. 

D. Marcelo Fulgencio Usera y Doña Bernarda Antonia 

Alarcón, padres del Siervo de Dios, contrajeron matrimonio en la 

Iglesia Parroquial de San Sebastián de Madrid. 

El trece de marzo de mil ochocientos y cuatro años; con manda-

miento del Sr. Dr. D. Salvador de Roca, Teniente Vicario de esta Villa 

de Madrid y su Partido, ante José de Ibarrola, Notario por fuente, su 

fecha del mismo día, mes y año, habiendo hecho constar estos interesa-

dos tener los debidos consentimientos y precedidas una de las tres 

amonestaciones que el Sto. Concilio manda y dispensación de las dos 

restantes y no resultando impedimento alguno: Yo el Dr. D. José 

Martínez de Astudillo, Canónigo Comisario del Sto. Oficio de la 

Jurisdicción de Corte y Teniente Cura de la Iglesia Parroquial de San 

Sebastián de esta dicha Villa, después de haberlos examinado y hallán-

dolos capaces en la Doctrina Cristiana; desposé por palabras de presente 

que hacen verdadero, y legítimo matrimonio, teniendo su mutuo 

consentimiento, y apercibí se velasen en tiempo debido a D. Marcelo 

Fulgencio Usera, natural de esta Corte, e hijo de D. Luis y de Doña 

María Pérez; con Doña Bernarda Antonia Alarcón, natural de la Villa 

de Villaescusa de Haro, Obispado de Cuenca, hija de D. Gabriel y de 

Doña Vicenta Castillejos; siendo testigos D. Miguel Visa y Bernardo de 

Aroca, y los firmo: 

. Br. D. José Martínez de Astudillo  
(Rubricado) 
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Partida de Bautismo del Siervo de. Dios. Madrid, 16 de septiembre de 

1810. Original: APSS, Madrid. Libro 62 de Bautismos, f. 208. 

Al día siguiente de su nacimiento, el 16 de septiembre de 

1810, el Siervo de Dios fue bautizado en la Iglesia Parroquial de 

San Sebastián, Madrid, siendo su padrino D. José Vicente. 

En la Iglesia Parroquial de San Sebastián de esta villa de Madrid 

en dieciséis de septiembre de mil ochocientos diez años; Yo D. Lucas 

María Botas Pío con licencia del Señor cura de esta dicha Iglesia bauticé 

solemnemente a Mariano Nicomedes que nació en quince de dicho mes 

y año, hijo de D. Marcelo Fulgencio Usera y Pérez, natural de esta Corte, 

y bautizado en San José, y de Doña Bernarda Antonia Ignacia Alarcón 

su mujer, natural de la Villa de Villaescusa de Haro, Obispado de 

Cuenca, viven calle del Lobo de esta Feligresía, son sus abuelos paternos 

D. Luis Vicente Usera, y D.' María Pérez ambos naturales de esta Corte, 

y maternos D. Gabriel de Alarcón, natural de dicho Villaescusa de Haro, 

D.' Vicenta Castillejo Ramírez de Arellano, natural de la Villa de 

Carrascosa de Huete, Obispado de Cuenca, fue su Padrino D. José 

Vicente, soltero, vive en dicha calle, a quien advertí. el parentesco 

espiritual, y la obligación de enseñarle la Doctrina Cristiana y lo firmé. 

D. Lucas María Botas  

(Rubricado) 

En el margen de dicha Partida, se lee: "Mariano. = Este y...el 

siguiente son hermanos de un Parto. 

4 

Testamento de Doña Bernarda Alarcón. Madrid, 9 de junio de 1846. 

Original: AGAD, 1-4/1-41. 

Doña Bernarda Alarcón, madre del Siervo de Dios, hace 

testamento en pleno uso de sus facultades. Profesa su fe en el 

misterio de la Sima. Trinidad y afirma su fe y su intención de vivir 

y morir según su creencia. Se declara pobre, constituyendo únicos 

herederos de sus escasos bienes a sus nueve hijos. 



 SARRAGA Y SAMPER, Pablo: Genealogía del apellido Usera 1946, p. 22. Poi,: 

AGAD, 1-1/1-45. 
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En la muy Heroica Villa y Corte de Madrid a nueve de junio de mil 

ochocientos cuarenta y seis: Ante mí el Escribano de S. M. y testigos, 

D.' Bernarda Alarcón natural de Villaescusa de Haro provincia de 

Cuenca hija de legítimo matrimonio de D. Gabriel y de D.' Vicenta 

Castillejo difuntos, naturales el primero de la citada Villaescusa y la 

segunda de la ciudad de Huete: de estado viuda de D. Marcelo Usera 

Pérez de esta vecindad y a la que doy fe conozco estando en completa 

salud, entero, cabal juicio memoria y entendimiento natural, creyendo 

en el Misterio de la Santísima Trinidad y demás que tiene la Iglesia 

Católica, Apostólica, Romana bajo cuya fe y creencia ha vivido y 

protesta vivir y morir deseando estar prevenida de disposición testamen-

taria pasa a ordenarla en los términos siguientes: 

Primeramente declara que es pobre sin bienes suficientes de que 

poder testar esperando ser enterrada según su clase. 

Es su voluntad que si entre sus papeles se encontrase alguna 

memoria o notas que se hallen firmadas por sí y dos de sus hijos, se 

cumpla en todas sus partes. 

Y de los cortos enseres que en la actualidad le correspondan y de 

los bienes acciones, y derechos que en lo sucesivo puedan pertenecerle 

instituye y nombra por sus únicos y universales herederos a sus hijos D. 

Gabriel, D.' Josefa, D. Jerónimo, D. Pío, D. Pedro, D.Victoriano, D." 

Eugenia, D. Juan y D.' Gregoria Usera y Alarcón, por iguales partes, 

pidiéndoles la encomienden a Dios. 

Y por la presente declaración revoca y anula toda anterior 

disposición testamentaria en cualquier forma hecha pues no quiere 

valgan ni hagan fe, sino la presente que libremente otorga en la vía y 

forma que más haya lugar en derecho. En testimonio de todo lo que así 

lo dijo, otorgó y no firma por expresar no saber a su ruego lo hace uno 

de los testigos que lo fueron D. Plácido Gismero, D. Fernando España 

y D. Gaspar Coll de esta vecindad. Testigo a ruego = Plácido Gismero 

= Ante mí = Joaquín de Romaña. 

Yo el infrascrito Excmo. de S. M. Notario del Reino y del Colegio 

de la Corte presente fui y en fe de ello lo signo y firmo día de su 

otorgamiento, queda su registro en sello cuarto y anotada esta data. 

Joaquín de Romaña  

(Rubricado) 
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Carta de Madre Remedios Usera a la Superiora de las Hermanas del 

Amor de Dios. Mosteirón, La Coruña, [1970] . Original: AGAD, 

1-8/2-20. 

Madre Remedios Usera, Religiosa de María Inmaculada 

para el Servicio Doméstico, Superiora de la Residencia "Carmen 

Polo de Franco" en Mosteirón, habiendo recibido una biografía 

del Siervo de Dios, escribe dando las gracias e indica su grado de 

parentesco con él, y se complace en considerar que determinados 

rasgos son constantes en la familia Usera: entereza, voluntad 

férrea, caballerosidad, complimiento estricto del deber con prontos 

de carácter suavizados por la bondad, y acendrada religiosidad. 

De hecho, estos rasgos como veremos, se dan en el Siervo de Dios. 

La carta no tiene fecha, pero debe ser del año 1970, pues se refiere a 

la carta de Madre Cruz, fallecida en diciembre de ese año, el mismo 

en que se publicó la Biografía del Siervo de Dios. 

Rvda. Madre Superiora. 

Muy amada Madre: He recibido la vida de mi tío bisabuelo, el 

Siervo de Dios Padre Usera, su Fundador. Se la agradezco muy 

cordialmente y sí me gozo naturalmente de pertenecer a su familia tan 

digna y de genealogía tan antigua, muchísimo más sin comparación de 

la amplitud de su inteligencia y cultura y sobre todo de su santidad, ya 

que sin eso todo lo de aquí abajo es nada. Nuestro parentesco es éste: uno 

de sus hermanos, Pío, fue el padre de mi abuelo paterno casado con D.' 

Pilar Guzmán, que creo fue Marquesa de Sta. Eulalia. Mi abuelo era 

ingeniero y tenía calcados todos los rasgos de carácter: entereza, 

voluntad férrea, caballerosidad, cumplimiento estricto del deber con 

prontos de carácter fuerte, suavizados por una gran bondad. Mi padre, 

Presidente de la Audiencia, heredó el mismo modo de ser, quizá más 

fuerte, pero con una inteligencia brillantísima y una honradez profesio-

nal exagerada y en todos ellos una religiosidad acendrada. Tengo apuntes 

espirituales de mi padre que parecen de un santo y su vida de santo fue. 

Tengo el gusto de enviarle una fotografía suya, que le ruego me 

devuelva, no tengo otra. Fíjese y vea que tiene los rasgos del P. Usera 

y lo que es más, el alma. Yo me siento ligada a Vds. y su obra por el 

parentesco tan directo con su Fundador y las encomiendo para que el 

espíritu tan torcido que quiere meterse en la vida Religiosa, no entre en 
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ese amado Instituto y se conserven tal y como él las dejó, aunque 

exteriormente se adapten a los tiempos modernos. 

Se me ha extraviado la carta de Vds. Estaba firmada por una Madre 

llamada M.a Cruz que no sé a cual de las Casas que tienen en Zamora, 

pertenece, espero que llegará ésta sin novedad. 

Yo estoy de Superiora de este Colegio de 198 niñas internas todas 

ellas, húerfanas de marineros, que aquí cursan Enseñanza Primaria y 

Bachillerato Elemental con su Reválida. De aquí van a continuar el 

Bachillerato a la Universidad Laboral de Zaragoza. 

Bueno, Madre. Voy a certificar esta carta para que no se pierda la 

fotografía de mi padre. Como es natural, para él era ya más cercano el 

parentesco: El P. Usera era hermano de su abuelo. 

Cuando recen ante su tumba, recuérdenme alguna vez. No tenemos 

Casa en Zamora, si la tuviéramos tendría verdadera devoción en 

visitarlas y rezar ante sus venerados restos. 

Saludos a esa amada Comunidad y a Vd. abraza con religioso 

afecto su hermana en Cristo. 

M. Remedios del M. J. Usera  

F.M.S (Rubricado) 

6 

Testimonio de varios familiares recogido por Teresa Bernardete Vaz. 

Madrid, 16 de julio de 1988. Original: AGAD, 1-8/2-10. 

Sor Teresa Yaz, por motivo de la investigación que tuvo que 

realizar para defender su tesina de licenciatura "Dimensión peda-

gógica de un Apóstol, D. Jerónimo M. Usera y Alarcón", estableció 

contacto con muchos familiares del Siervo de Dios, en Madrid. De 

ellos recibió el testimonio de su fama de santidad, destacando su 

vivencia de la caridad y la pobreza. Le atribuían, además, las 

virtudes tradicionales de la familia. 

YO, TERESA BERNARDETE VAZ, Religiosa y Secretaria General 

de la Congregación de Hermanas del Amor de Dios, 

CERTIFICO: 
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Que en 1966 visité a Doña Emilia Carlota Usera Ruiz, sobrina nieta  

de nuestro P. Fundador, D. Jerónimo Mariano Usera, por parte de su 

 

 

abuelo D. Gabriel, ya octogenaria. Al preguntarle si había oído hablar de 

su tío, se levantó sin decir palabra, fue a su habitación, y regresó con un 

devocionario en la mano. Sacó de él una estampa y nos la enseñó. Era un 

recordatorio de su Bautismo. La había bautizado, en La Habana, el Padre 

Usera. Se sentó y, muy pausadamente, nos dijo: "Mi madre siempre me 

decía que yo fui bautizada por un santo". Recordaba también haberle oído 

que vivía muy pobremente en una habitación de la Catedral y llevaba 

siempre una sotana pardusca, que no se compraba otra para dar a los pobres 

lo que había de gastar en ella. 

Me acompañaba Madre Pureza, q.e.p.d. Cuando nos presentaron a 

un nieto de Doña Emilia, Francisco José de la Torre Aznar, diciendo que 

había sido uno de los niños madrileños escogido por su buena conducta, 

para acompañar al Papa Pablo VI en su primer viaje a Palestina, Madre 

Pureza le dijo: " iQué pena que no conserves ya el apellido Usera!" El niño, 

que tendría unos doce años, replicó enseguida: "El nombre no importa. Lo 

importante es conservar las virtudes tradicionales de la familia". 

Cuales sean esas virtudes lo fui descubriendo en mis conversaciones 

con estos y otros familares, como D. Pedro María Usera Pérez, también 

sobrino nieto de nuestro Padre Fundador por parte de su abuelo D. Pedro 

Pablo, Doña María Amelia Usera Blanco, hija del anterior, los Marqueses 

de San Gregorio, D. Tomás de Corral Mena, actual Marqués, su madre 

Doña María Mena y su abuela Doña Cristina Sáez. 

Todos coincidían en atribuir a la familia las siguentes características: 

sentido de la dignidad y del honor, vivo amor y fidelidad a la Patria, 

religiosidad profunda y defensa de la Iglesia, laboriosidad y amor a la 

ciencia y a la cultura, y práctica de la caridad, pero sin ostentación.. 

Este es el testimonio fiel de lo que recuerdo haber oído a las 

mencionadas personas que considero dignas de crédito, y, para que conste, 

lo firmo en Madrid, a 16 de julio de 1988. 

Hna. Teresa Bernardete Vaz. 
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Capítulo 

EL SIERVO DE DIOS, MONJE D E L CISTER  
(1824 - 1844) 

INTRODUCCION  

En este capítulo presentarnos el ambiente histórico, la vocación del Siervo 

de Dios a la vida monástica, su forzosa exclaustración y primeras actividades 

fuera del claustro, en estricta fidelidad a su primera opción, visto que se conservó 

monje, aunque en la condición de exclaustrado, toda su vida. 

1. SITUACIONPOLITICO -RELIGIOSA D E ESPAÑA 

(Primera mitad del siglo XIX) 

1.1. PODER CIVIL Y JURISDICCION ECLESIASTICA 1 

1.1.1. El Gobierno Josefino: Con el intruso rey José, impuesto por su 

hermano Napoleón Bonaparte corno soberano de España, empezó la usurpación 

de la jurisdicción eclesiástica. Se abolió la jurisdicción de los Prelados en las 

causas civi les y criminales, se ordenó que los Obispos concedieran las dispensas 

matrimoniales reservadas al Papa. Se adoptaba, por consiguiente, la teoría 

regalista de Juan Antonio Llorente de que los Reyes tenían competencia para 

establecer impedimentos matrimoniales en el campo religioso. 

1.1.2. Regreso de Fernando VII: Vencido Napoleón, en el año I 8 14, 

Fernando VII, legítimo heredero de la Corona, ocupó el trono de España. Gobernó 

como rey absoluto y derogó las leyes anteriores, pero posteriormente se vio 

obligado a adherirse al liberalismo, de corte antieclesiástico, como en el régimen 

del rey José. 

Cf. REVUELTA GONZALEZ, Manuel: "La Iglesia española ante la crisis del antiguo 

régimen", y CARCEL ORTIZ, Vicente: "El liberalismo en el Poder", en: Historia de la Iglesia 

en la España Contemporánea, V (1808-1875). B.A.C. , Madrid, 1979, pp. 7-113 y 115-225. 
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1.2. EL LIBERALISMO 

La corriente liberal arranca de las Cortes de Cádiz con la promulgación de 

la Constitución de 1812 que Fernando VII no aceptó al regresar del exilio. La 

crisis política de 1818 y el caos económico de España dio lugar a la Revolución 

de 1820 que obligó al Rey a jurar dicha Constitución. Se inauguraba, así, el 

Trienio constitucional de triste recuerdo para la Iglesia, que terminaría en 

septiembre de 1823 con la intervención de la SantaAlianza, pedida por Fernando 

VII. Con la muerte del Rey, en 1833, y las regencias de María Cristina y Espartero 

(1833-1843), se consolidó el liberalismo en España. 

1.2.1. La cuestión carlista y la Iglesia: Fernando VII dejó como heredera 

de la corona a su hija, menor de tres años, que sería la Reina Isabel II, apoyada 

por los liberales. Don Carlos, hermano del Rey, de tendencia absolutista, se creía 

con derecho a la sucesión. Un amplio sector del clero secular y regular simpati-

zaba con Don Carlos. Otros, militaban en el ejército isabelino. 

Al Papa Gregorio XVI no le gustaba el gobierno liberal y se mostraba 

favorable a Don Carlos. Esto originaría problemas a la hora del nombramiento de 

Luigi Amat como Nuncio de España, puesto que en él debía constar el nombre del 

Soberano, en virtud del Real Patronato. Igual sucedió con el nombramiento de los 

Obispos. Todavía más: el Cardenal de Toledo se negó a jurar fidelidad ala Reina. 

1.2.2. Medidas anticlericales: El Gobierno liberal adoptó varias medidas 

desfavorables a lalglesia, entre ellas, las siguientes: 

. Prohibición de prebendas eclesiásticas, exceptuando las que llevasen 

aneja cura de almas, (le oficios y d ign idades con presencia en el Cabildo 

(Decreto de 9 de marzo de 1834). 

. Ocupación de temporalidades a los particulares que, abandonando sus 

iglesias, se unían a las fi las carlistas o a sus juntas revolucionarias o 

emigraban del reino sin licencia de la autoridad civil (Decreto de 26 de 

marzo). 

. Supresión de monasterios y conventos donde hubiese algún fraile que 

se uniera a los carlistas (Decreto de 3 de abril). 

. Reglamentación sobre los traslados de religiosos de conventos su pri m i-

dos por la disposición anterior (10 de abril). 

. Formación de una "Junta Eclesiástica" para la reforma del clero, 

órgano político que ocultaba los motivos políticos del momento (abril de 

1834). 
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1.2.3. Intensificación de las medidas antieclesiásticas: Con la llegada del 

conde de Toren° a la jefatura del Gobierno se intensificaron las medidas 

represivas. Destacan las siguientes: 

. Supresión de las Juntas de fe o Tribunales, que habían sustituido a la 

Inquisición (1 de julio de 1835). 

. Supresión de los Jesuitas y ocupación de sus temporalidades (22 de 

julio). 

. Supresión de los conventos y monasterios con menos de 12 religiosos 

profesos (25 de julio). 

. Animosidad contra las Ordenes Religiosas. Los disturbios populares, 

asesinatos de frailes y destrucción de conventos durante los meses de julio 

y agosto de 1835, sirvieron de pretexto a las autoridades locales para 

pedir a la Reina la supresión de las Ordenes Religiosas. 

. La desamortización, obra iniciada por las Cortes de Cádiz en 1812 y 

llevada a efecto por el decreto de 19 de febrero de 1836, por el Ministro 

Mendizábal. 

1.2.4. Consecuencias principales de las medidas anteriores: 

. Ruptura de relaciones diplomáticas, por parte de la Santa Sede (27 de 

octubre de 1836). 

. Conato de cisma "more anglicano", por parte del Gobierno, después de 

una contestación violenta a la Santa Sede, del 29 de julio de 1841, 

motivada por la alocución de Gregorio XVI, del 1 de marzo del mismo 

año, en la que condenaba la violación de la jurisdicción apostólica. 

1.2.5. Década moderada (1844-54): Con la declaración de mayoría de 

edad de Isabel II, que la colocaba en el trono el 10 de octubre de 1843, empezó 

un régimen de distensión en las relaciones Iglesia-Estado. Destacamos dos 

momentos: 

. Intentos de un convenio moderador, en 1845, que no alcanzó ratificación 

por parte del Gobierno de Madrid. 

. El Concordato de 1851, que garantizaba la unidad de la Religión Católica 

en España (art. 1), con gran escándalo de los liberales progresistas, de los 

nacientes demócratas y de los factores de la separación Iglesia-Estado. 

Consecuencia de este principio era la enseñanza de la Religión católicaen 

todas las universidades, colegios, seminarios y escuelas de cualquier 
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clase, bajo la vigilancia de los Obispos (art. 2). Eran, sobre todo, muy  

amplios los poderes concedidos a los reyes en virtud del Real Patronato. 

1.3. NUEVOS CONFLICTOS CON LA IGLESIA 

La inestabilidad de la política española, que daba origen al llamado bienio 

progresista (1854-56), afectó de nuevo a las relaciones Iglesia- Estado, siendo dos 

sus principales manifestaciones: 

1.3.1. Intromisión del poder civil en la Iglesia:  

. La R.O. del 19 de agosto de 1854 prohibía a los Obispos que condenaran 

obras sin oír a sus autores, y sin permiso de la Reina. 

. La R.O. del 23 de agosto urgía la residencia de los eclesiásticos. 

. La R.O. de125 de agosto prohibía el alumnado externo en los Seminarios 

Conciliares. 

. La R.O. del 3 de septiembre contenía disposiciones sobre arreglos 

parroquiales y suspendía la provisión de los curatos vacantes. 

1.3.2. Nueva desamortización: La ley de finales de abril de 1855 declaraba 

en estado de venta los bienes pertenecientes al Estado, a los pueblos, al clero y a 

los establecimientos y corporaciones de beneficencia e instrucción pública 

(Decreto del 7 de febrero de 1855). 

1.3.3. Consecuen cias:  

. Retirada del Nuncio Apostólico: Mons. Franchi, salió de Madrid, a. 

mediados de julio de 1855, quedando cerrada la Nunciatura hasta mayo 

de 1857. 

. Retirada del embajador Pacheco, de Roma. 

. Dificultades en la publicación del Syllabus: El Documento papal, 

publicado el 8 de diciembre del 1864, por Pío IX, sufrió los embates de 

la Prensa española, en algunos casos con ataques muy duros y nada 

respetuosos. La Encíclica Quanta Cura, decían, era un atentado y una 

blasfemia contra los sentim ientos de los pueblos libres y, con ella, el Papa 

pretendía volver a las tinieblas de la Edad Media. El Consejo de Estado 

acabó concediendo el "exequatur", pero con reservas. 



 INTRODUCCION 25 

debate religioso-político español del siglo XIX. Hubo proliferación de 

escritos en favor yen contra del poder temporal de los Papas. Secundando 

la posición de Pío IX, el Siervo de Dios, D. Jerónimo M. Usera, emprendió 

la defensa de los derechos de la Iglesia en dos opúsculos: Carta a 

Napoleón III, Emperador de los franceses y Un recuerdo de Roma. El 

reconocimiento del reino de Italia, por parte de España, se dio, aunque con 

retraso, con relación a otros países de Europa, en 1865. Los Obispos 

protestaron, pero el hecho estaba consumado. 

Este era el clima "caliente" en que se desarrolló la vida del Siervo de Dios, 

y que explica muchos de los acontecimientos en los que se hal lo envuelto, como 

veremos. 

2. LA VOCACION DEL SIERVO DE DIOS 

2.1. PRIMERA EDUCACION 

No tenemos datos concretos sobre la educación del Siervo de Dios en su 

infancia y adolescencia. Pero, por lo que hemos dicho acerca de las características 

y virtudes de la Familia Usera-Alarcón (V. supra, 1, pp. 4-10), sabemos que el 

Siervo de Dios ha sido formado en un ambiente de piedad, respeto y amor a la 

Iglesia, honestidad, espíritu de trabajo, estima por la ciencia y la cultura. 

2.2. VOCACION RELIGIOSA 

Cuando el Siervo de Dios tenía catorce años de edad, su padre lellevó de 

paseo por varios lugares de Europa. Al regresar, muy contento, le dijo a su padre 

que estaba convencido de que Dios le había escogido para "hacer el bien en la 

tierra". El padre le preguntó qué quería ser en el futuro. El Siervo de Dios contestó, 

con toda resolución, que quería ser religioso Consta que le costó mucho dejar a 

sus padres, pero dijo: "Es la voluntad de Dios, y por ello voy con el corazón 

animado" (V. infra, VIII, doc. 9). 

Otra variante dice que el Siervo de Dios pidió a su padre ingresar en la 

Orden del Císter. El padre, porque lo quería disuadir o porque quería probar su 

vocación, lo llevó consigo a Francia e Italia. El muchacho se encantaba y 

entusiasmaba con lo que veía. Pero de vuelta a Madrid, reafirmó a su padre: 

"Quiero ser frai le" (y. infra, VIII, doc. 15). 
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3. MONJE EN EL CISTER 

3.1. LOS CISTERCIENSES EN ESPAÑA 

3.1.1. Entrada y difusión: Esta orden monacal, derivada del tronco 

benedictino a finales del siglo XI, fundada por San Roberto de Molesines, en 1098, 

en el Monasterio de Citeaux, o Císter, en Francia, e impulsada por San Bernardo 

y sus ventinueve compañeros en el siglo XII, pasó a España en el mismo siglo, 

entre los años 1130 y 1140 2 . 

3.1.2. La Congregación de Castilla: La difusión de la Orden en España 

fue intensa durante el siglo XII y principios del XIII. Pero sobrevino la deca dencia, 

hasta el punto de poder decirse que la disciplina monástica, en España, como en 
las demás Provincias, se había enfriado, por no decir desaparecido 

3
. 

En el siglo XV, un antiguo Jerónimo, Martín de Vargas, del Monasterio de 
Piedra, en la provincia de Zaragoza, con acierto y constancia, comenzó la reforma, 

y el Papa Martín V, en 1425, eximió a la Congregación naciente, llamada Sagrada 

Congregación de San Bernardo y Observancia de Castilla, también llamada 

Regular Observancia de España, Congregación del Monte Sión, más común-

mente dicha Los Bernardos 4. La Congregación poseía dos Colegios, uno en 

Salamanca, y otro en Alcalá de Henares, cerca de Madrid. La cultura de los 
Bernardos era tan notable, que un historiador afirmó: "Cada monje era un 

teólogo" S
. 

3.1.3. El monasterio de Osera: La Congregación tenía varios monaste-

rios, entre ellos el de "Santa María de Osera". Está situado en ios términos del 
Ayuntamiento de Cea, provincia de Orense, levantado en el pintoresco val le que 

se extiende a la derecha del río que dio nombre al Monasterio, la antigua Ursaria 

de los documentos medievales, país de "osos". Los orígenes se remontan al siglo 

XII, aunque la vida monacal allí sea más antigua. En 1140, abrazó la reforma del 
Císter, siendo el primero de Galicia, y el tercero de España, que la abrazó 

G
. Su 

larga historia conoció momentos de gran prosperidad y también de enormes 

dificultades: fue particularmente difícil lasituación creada por la política anticlerical 

2 Cf. ALTISENT, A: "Cistercienses", en: Diccionario de Historia Eclesiástica de 

España, dirigido por Quintín Aldea Vaquero y otros. Instituto Enrique Flórez,Toino I. Madrid, 

1972, p. 412. 

3 Cf. MARTIN, E.: Los Bernardos españoles, Historia de la Congregación de Castilla de 

la Orden del Cister. Palencia, 1953, p. 15. 

Cfr. ALTISENT, A.: o. c. pp. 412-413. 

lb. p. 413. 
6 Cf. SA BRAVO, Hipólito: El monacato en Galicia, II. Editorial Librigal, La Cortffia, 

1972, pp. 28-29. 
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mejor dicho, la unidad de Italia, concentró, durante algún tiempo, todo el 
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de los gobiernos liberales del siglo XIX. Limitándonos al período que precede a 

la entrada del Siervo de Dios en este Monasterio, es forzoso recordar el decreto 

de extinción de todos los Monacatos que el Rey Fernando VII firmó el 25 de 

octubre de 1820, obligado por la Junta Provisional constitu ida a raíz de la 

instauración del "trienio revolucionario". Por él se obligó a los monjes a salir del 

Monasterio. Durante los tres años que permaneció cerrado, el edificio quedó "sin 

un cristal", "sin una cerradura", "sin mueble alguno" 7
. 

3.1.4. Personajes ilustres de este Monasterio: Por el Monasterio de Osera 

pasaron cistercienses ilustres como S. Famiano 8
, el primer santo canonizado de 

la Orden cisterciense, fallecido en 1150, y el Siervo de Dios muerto en olor de 

santidad que, como dice un autor, fue figura de monje "sabio, misionero y 

santo". 

En el Suplemento del hagiologio cirsterciense, se afirma que el Siervo de 

Dios destacaba de entre los demás por su "ingenio y virtud". Después de la 

exclaustración publicó varias obras. "Su fama de santidad -concluye dicho 

testimonio- crece cada vez más " io 

3.2. EL SIERVO DE DIOS EN EL CISTER 

3.2.1. Noviciado en Osera: 

. Ingreso: El día 3 de marzo de 1824 vistió en el Monasterio de Santa María 

de Osera (Orense) el hábito de la Orden de San Bernardo (y. infra, doc. 

8), sin que se conozcan los motivos de la elección de este Monasterio. 

Había monasterios de la Orden mucho más cerca de Madrid, corno los de 

Palazuelos, La Espina, Valbuena y Matal lana, en la provincia de Val la-

dolid, Saeramenia, en Segovia, o Valdeiglesias, en Madrid. Galicia, sin 

embargo, era la región donde se concentraba mayor número de monaste-

rios de la Congregación de Castilla. Cuando el Siervo de Dios ingresó, el 

monasterio de Osera se estaba reponiendo con gran dificultad. El año 

I 824 se dieron tres hábitos: era abad Fr. Isidoro Palencia. Entre esos tres, 

comenta Fr. Damián Yañez, "se hallaba un joven, casi niño -tenía 14 

años-, que llegaría a la cumbre de la inmortalidad. Se llamaba Fray 

Jerónimo Mariano Uscra y Alarcón, nacido en Madrid en 1810. No 

obstante la situación política cargada de odio hacia la religión, tuvo la 

7 Cf. YAÑEZ NEIRA, Fr. M." Damián: "El Monasterio de Osera cumplió ochocientos 

cincuenta años", en: Archivos Leoneses, n.°, 85 y 86. León, 1989, p. 253.  

8  Cf. SA BRAVO, Hipólito: o. c., p. 29. 

9 MARTIN, E: o.c. p. 91. 

I°  Cf. LENSSEN, P. Seraphino, O.C.S.O.: Suplemennun cid Hagiologitun Cisterciense. 
Tilburg Hollanclio, 1951, pp. 45-46. Fotocopia: AGAD, 1-2/1 -44. 



Que en 1966 visité a Doña Emilia Carlota Usera Ruiz, sobrina nieta  

de nuestro P. Fundador, D. Jerónimo Mariano Usera, por parte de su 
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valentía de renunciar al mundo y venir a pedir el hábito en Osera, donde 

echaría hondas raíces en la virtud" '1. 

Requisitos de admisión: Disposiciones de carácter general, dadas por las 

Definiciones de los Capítulos Generales, indicaban las condiciones de 

admisión: el candidato debía ser examinado "con rigor" sobre su suficien-

cia en Gramática y su "calidad y costumbres" (V. infra doc. I). Se 

requerían informaciones secretas "de moribus et vita" y "limpieza de 

sangre", con arreglo a un formulario 12
, Al Padre Maestro se le mandaba 

que "procurase probar su verdadera vocación, y se enterase de las demás 

cualidades" para lo cual, antes de dar el hábito, se tendría a los novicios 

en la hospedería "encomendándoles algunos oficios humildes". Pero 

serían admitidos al coro "para que se conozca el espíritu con que vienen 

a servir a Nuestro Señor" 13
. 

Una de las preguntas del Formulario era si el pretendiente "es 

sujeto pacífico y de buenas costumbres, humilde, muy obediente a sus 

padres, cortés y atento a sus mayores, nada revoltoso ni quimerista" 14
. 

. Fomweión: No tenemos datos concretos sobre la vida del Siervo de Dios 

en esta etapa. Incluso el posible expediente personal se ha perdido. A la 

extinción del Monasterio, por decreto del 11 de octubre de 1835, se siguió 

el "latrocinio" de todos los enseres, sin perdonar los libros de la Biblioteca 

ni los documentos del Archivo. No obstante, se hizo el traslado de lo más 

estimable al Instituto de Orense, pero todo se perdió en un incendio de 

1927 (V. infra doc. 13). Sin embargo, conocemos el tenor de vida en el 

noviciado y su grado de exigencia. Se insistía sobre todo en la conversión, 

práctica de las virtudes, presencia de Dios, Oficio divino y oración 

mental, meditación de la Pasión de Cristo, devoción mariana, consejos 

evangélicos, silencio y caridad fraterna 15
. 

Y no faltaba el estudio, en el que se introdujo la llamada "Lección 

de casos de conciencia", práctica ajena a las costumbres cistercienses 

tradicionales, pero medida muy acertada para fomentar los estudios y 

aumentar la cultura 16
. 

11 CE YAÑEZ NEIRA, Fr. N
,
P Damián: o. c., pp. 253-254. 

12 Definiciones cistercienses de la Sgda. Congregación de S. Bernardo y Observancia de 

Castilla, Valladolid, 1786, cap. 25, n.° 4.  

13 lb., n.° 6, p. 4 I. 

14 "Interrogatorio de preguntas que se ha de presentar para hacer la información de 

nioribus el vita y limpieza de sangre de los pretendientes al Santo hábito que se ha de hacer antes 

que sean admitidos a él en los monasterios de nuestra Observancia, conforme a los inotusproprios 

de los Sumos Pontífices, y a las Difiniciones, y costumbres de nuestra Orden de Cister", en: 

Definiciones Cistercienses de la Sagrada Congregación de San Berna rdo y Observancia de 

Castilla, etc. Valladolid, 1786, pp. 226-228, pregunta 10.  

Cf. Instrucción de los novicios cistercienses de la Congregación de .5'. Bernardo y 

Observancia de Castilla, por Froyland de Urosa. Valladolid, 1782. 
16 Cf. Definiciones ..., 1786, cap. 22, n°. 13, pp. I29-130. 
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. Profesión: Sin que se conozcan otros detalles, sabemos que el Siervo de 

Dios emitió su profesión religiosa en el Monasterio de Osera (Orense), el 

4 de marzo de 1825, un año después de haber tomado el hábito ( V. infra 

doc. 8). 

3.2.2. Estudios filosóficos y teológicos: Las Ordenes religiosas, en 

España, adaptaron sus estudios a la reforma de la enseñanza implantada por el 

Ministro Calomarde, el 14 de octubre de 182417. 

Según el plan de estudios para la Congregación Cisterciense de Castilla, 

ordenado por el Capítulo General en mayo de 1828, los religiosos de "más talento, 

y mérito más distinguido" en ciencia y virtud, eran destinados indistintamente para 

los Colegios de Alcalá de Henares, cerca de Madrid, o Salamanca 18. Los 

colegiales más sobresalientes de estos dos Colegias, pasaban al de San Martín de 

Castañeda donde proseguían sus estudios 19 El Siervo de Dios fue seleccionado 

para el Colegio de Alcalá de Henares y, después, para el de San Martín de 

Castañeda ( V. infra, doc. 5-a). 

La seriedad y exigencia de los estudios se comprueban por el modo riguroso 

como se realizaban los exámenes". A esta seriedad correspondía el Siervo de 

Dios, según certifica Juan María Cantera, a ruego del Vicario Eclesiástico de 

Toledo, al afirmar que "sus honrosos antecedentes literarios son arreglados y 

dignos de elogio" (V. infra, doc. 6). 

El aprovechamiento del Siervo de Dios lo certifica sumariamente el Vicario 

General de la Congregación de Castilla para los exclaustrados, que a la sazón era 

D. Atilano Melguizo 21 : ganó tres cursos de Filosofía con calificación de  

sobresaliente, en el Colegio de Meira, y otros siete cursos en la carrera de Sagrada  

Teología, así mismo con sobresaliente, en los colegios de Alcalá de Henares, 

V illanueva de Oscos y en el distinguido de San Martín de Castañeda 22. En otro 

certificado más detallado, añade que, simultaneando estudios en el Colegio de 

Alcalá de Henares, hizo dos cursos de Lengua Griega y uno de Hebreo, dando 

siempre pruebas de buena conducta moral 23
. 

17 Cf. ANDRÉS. M: "Facultades eclesiásticas", en : Diccionario de Hisítiria Eclesiástica de 

España, dirigido por Quintin Aldea Vaquero y otros. Torno II. Instituto Enrique Flores, 

Madrid, 1972, p. 898.  

18 Cf. Plan de estudios para la Congregación cisterciense de S. Bernardo en los Reinós 

de la Corona de Castilla y León, etc, mandado formar por el Capitulo General de la misma 

celebrado en el mes cle mayo de 1828. Madrid, imprenta de D. Eusebio Aguado, 1830, uds. 52 

y 54. 

18 lb., arls. 104 y 105.  

20 fb., art. 44. 

21C ILBERT TA RRUE1.1Ă (luido J.: "Un intento de restauraci·n cisterciense en la Espa¶a 
del siglo XIX". Extractum de Analecta Cirlerciensia, Año XXXIV, Fase. 1-2, 1978, pág. 365-
366. Nota, 3. Ediciones Cistercienses, (I-00153) Roma. 

22  Cf. MELGUIZO, D. Fr. Atilano: "Certificado". Madrid, 10 de enero de 1852. En: 

Expediente personal del alumno (Jer·nimo AÅlariano Uvera y /Horc·n, Universidad Lit. Madrid. 

Facultad de 'teología. Apógrafo: AGAD, 1-3/17-42. 

23 Cf. ld. CerIllicado. Madrid, 18 de mayo de 1847,1. c. Apógrafo: AGAD, 1-3/17-44, f. 4. 
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Durante el Curso de Teología el Siervo de Dios sostuvo dos Actos Públicos: 

Uno "Menor", sobre el tratado de la Gracia, el 30 de octubre de 1831, para el que 

fue elegido por oposición; y otro "Mayor", sobre las virtudes teologales, el 27 de 

octubre de 1833, para el que fue nombrado por el Superior General de la 

Orden 24
. 

3.2.3. Sagradas Ordenes: 

. Recibió el Subdiaconado en Madrid, el 17 de diciembre de 1831, sábado 

de las Témporas de Adviento, siendo Obispo ordenante D. Pablo de Mella, 

Obispo Auxiliar en la Corte, en la iglesia de las Religiosas Bernardas, 

llamadas las Val lecas por haber sido fundadas en el barrio de Madrid que 

lleva ese nombre (V. infra, doc. 2-a). 

. Fue ordenado de Evangelio, también en Madrid, el 20 de diciembre de 

1833, sábado de las Témporas de Santo Tomás Apóstol, siendo Obispo 

ordenante D. Manuel Isidoro Pérez, Obispo de Cajaca, del Consejo de 

S.M., en la iglesia de las Religiosas Jerónimas de la Carbonera (V. infra, 

doc. 2-b). 

Recibió el Presbiterado: en las Témporas del 20 de septiembre de 1834, 

Co la iglesia matriz de la Real Casa de Santiago, de Uclés, Cuenca. Fue 

Ordenante el Prior del Monasterio de Uclés, D. José Antonio García 

Balsalobre y Rada, Obispo Prior Perpetuo del mismo y su territorio 

(Nullius DioecesiS). El Siervo de Dios presentó las Dimisorias de su Abad. 

Fue ordenado, como era normal, a título de su profesión (V. infra, doc.3). 

La matanza de los clérigos y de los frailes {V. supra, p.23), tuvo lugar dos 

meses antes de la ordenación del Siervo de Dios, el 17 de julio de 1834. 

Según testimonio de una sobrina suya, Doña Pilar Usera, su padre y sus 

familiares habían insistido mucho en que no se ordenase hasta ver cómo 

terminaba todo aquello de lapo) ítica. El Siervo de Dios les constestó: "Me 

ordenaré; y cantaré misa en la iglesia más céntrica de Madrid" (V. in fra, 

doc. 12). 

3.2.4. Apostolado y cargos: 

. Predicador: Aunque la vida de los monjes eistercienses sea eminentemente 

contemplativa, la Congregación instituyó, en 1602, el cargo de predi-

cadores, que se tuvo como uno de los más importantes de la Orden 25
. En 

virtud de sus cualidades, los superiores destinaron al Siervo de Dios a este 

cargo. Para ganar el Curso, había que predicar, por lo menos, seis 

24 lb . 
25 Cf. Definiciones cistercienses de la Sagrada Congregación de S. Bernardo y observancia 

de Castilla, etc.Valladolid, 1637, cap. 18, p. 48.  
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sermones anuales, en los domingos de Adviento, Cuaresma y festi-

vidades". Salía a predicar por los pueblos de Sanabria, en cuya región 

estaba emplazado el monasterio de San Martín de Castañeda, acomodando 

sus sermones a las gentes sencillas 27
. 

.  Mayordomo de la Comunidad del Monasterio de San Martín de 

Castañeda: Consta por la documentación conservada en el Archivo 

Histórico Nacional de Madrid que ejerció el cargo de Mayordomo del 

Monasterio. Su primera firma aparece en la relación de cuentas de abril-

agosto de 1834, y la última, en la relación del mismo período del año 1835. 

Escribe, pero deja incompleta, y no firma, la relación de cuentas del 15 de 

agosto al 15 de octubre de dicho ario 29
. 

.  Cura de Pedrazales: El Monasterio de San Martín de Castañeda servía 

la Parroquia de Santa Eulalia de Pedrazales, según se afirma en un acta 

de Bautismo del día I de enero de 1835, firmada por D. Patricio Pequeño, 

párroco de Galende, en sustitución del párroco que estaba enfermo 29
. 

El Siervo de Dios tuvo la cura de esta parroquia dos años y medio, pues 

su primera firma, como párroco aparece el 10 de enero de 1835, en el acta de 

defunción de María Guerrero3° y la última, el 1 de julio de 1837, en la Cuenta 

y Razón que da Luis Espada, Mayordomo de la Iglesia de Pedrazales 31
. 

Una prueba de su celo apostólico fue la reorganización de la cofradía 

de la Santa Vera Cruz de Pedrazales, exánime por inobservancia de sus 

mandatos, y amenazada de extinción si no se cumplía el mandato del 

Obispo de Astorga, en su "visita" del año 1822 32
. En una reunión 

celebrada el 10 de abrilde 1836, cuya acta está escrita de puño y letra del 

Siervo de Dios, y firmada por veinte hermanos, éstos se propusieron el 

laudable objetivo de, si no restituirla a s u primitivo fervor, por lo menos 

"revigorizarla" a tenor de los mandatos de los Obispos Diocesanos 33
.  

26 Cf. Constituciones para el gobierno de este Colegio de Nuestra Señora de Palazuelo, 

hechas por el Rev. Fray Mauro Izquierdo, General Reformador de la regular observancia de nuestro 

Padre San Bernardo, Orden del Cister en estos Reinos de España. Cap. 3°. Palazuelo, 17 de junio 

de 1886. AHN Madrid. Cistercienses, legajo n.° 10. Apógrafo: AGAD, 1-2/1-25. 

27 Cf. RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Cruz: Don Jerónimo Usera y el Cister. Inédito. p. 4. 

Original: AGAD, 1-8/1-3. 

28 Cf Libro de Caxa de San Martín de Castañeda -  1824. AHN, Clero, Libro 18282. 
29 CE Libro de Bautizos de la Parroquia de Santa Eulalia de Pedrazales, pp. 1835-1852, f. 

27. Fot.: AGAD, 1-3/1-1. 

30 Cf. Libro de Dijimos  de la Parroquia de Santa Eutalia de Pedrazales, f. 36. Fotocopia: 

AGAD 1-3/1-4. 

31  Cr. Libro de Fábrica de la Parroquia de Santa Eulalia de Pedrazales, f. 235. 

32 Cf. Libro de la Cofradía de la Santa Vera Cruz de Pedrazales, 15 de octubre de 1822. 

Fot.: AGAD, 1-3/1 -11. 

33  Cf. Id., 10 de abril de 1836. Fol.: AGAD, 1 -3/1-11. 
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4. EXCLAUSTRACION 

4.1. DECRETO DEL 11 DE OCTUBRE DE 1835 

4.1.1. Situación de la vida religiosa en España: En 1835 había en España 

1.940 conventos y 30.906 rel igiosos34. De religiosas no tenemos estadísticas tan 

exactas, pero eran muchas menos: se calculaba que había unos mil conventos y 

15.130 religiosas aproximadamente 35
 . 

Se tenía la idea general izada de la decadencia y necesidad de reforma. Los 

Gobiernos, siempre inclinados a intervenciones regalistas, se aprovecharon de la 

oportunidad. Los absolutistas, apoyados en las prerrogativas que concedía a los 

reyes de España la Bula Inter Graviores (1804), urgían la reforma, pero 

nombraban a Superiores favorables a su política. Los liberales aprovechaban el 

pretexto para saciar sus instintos persecutorios, con miras a los bienes de los 

religiosos, 

4.1.2. Decreto de exclaustración: El Decreto del ministro Toreno, del 25 

de julio de 1835, firmado por la reina regente María Cristina, había suprimido los 

conventos que no tuvieran más de 12 miembros, pero no logró el efecto deseado. 

Con el cam bio de Gobierno, otro decreto del ministro Mend izábal, más radical, 

del 11 de octubre del mismo año, suprimía todos los monasterios monacales, de 

canónigos regulares y premonstratenses 36
. 

Estaban, por consiguiente, incluidos los cistercienses, a cuya Orden 

pertenecía el Siervo de Dios. El mismo dice que fue exclaustrado en 1835 (y. 

infra, VI. (doc. 8). El Decreto preveía que los méritos y graduaciones de los 

religiosos exclaustrados se tendrían en cuenta en la provisión de mitras, prebendas 

y oficios eclesiásticos (Art.° 8). 

El proceso de exclaustración culminó con la ley de supresión del 29 de julio 

de 1837, por la que se extinguían "todos los monasterios, conventos, co legios y 

demás casas de religiosos de ambos sexos", a excepción de tres colegios para 

misioneros de Asiar. 

4.1.3. Consecuencias en general: Miles de religiosos se encontraron de la 

noche a la mañana en la calle, muchos de ellos, viviendo de la caridad pública 

como mendigos. A lgunosejercieron como párrocos de las feligresías dependientes 

de los monasterios, o en otras; otros se dedicaron a la enseñanza e incluso a la 

34 Cfr. REVUELTA GONZALEZ, Manuel: La E..velaustración. B.A.C., Madrid, 1976, pp. 

14, 15 y 17. 

35 lb., p.23. 

36 lb., pp. 320-370. 

37 lb., pp. 439-459. 
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medicina, valiéndose de los conocimientos adquiridos en la práctica de los 

herbarios monacales 38
. 

42. LOS MONJES DE SAN MARTfN DE CASTAÑEDA 

4.2.1. Trabajos apostólicos: 

. Curas de Pedrazales: En un acta de Bautismo del 16 de diciembre de 1837, 

se dice claramente que la Parroq uia de Pedrazales se hallabavacante por estar 

extinguido el Monasterio de San Martín de Castañeday Priorato de Pedraza-

les 39
. El término de apertura del Libro de Difuntos de dicha Parroquia, 

iniciado el 21 de febrero de 1851, lo firma Fr. Francisco Canillas, Monje 

Bernardo exclaustrado de San Martín 40 

. Predicadores: En junio de 1843, un periódico de Madrid, El Católico, daba 

noticia de la predicación de la novena de San Antonio, en la Iglesia del Prado, 

por D. Atilano Melgu izo y el Siervo de Dios 41
. 

4.3. EL SIERVO DE DIOS Y LA EXCLAUSTRACION 

4.3.1. Cura ecónomo de Pedralba y sus anejos, en la región de Sanabria 

(1837-1840): En los primeros años de la exclaustración el Siervo de Dios ejerció 

la tarea pastoral en estos pueblos rurales y pobres: 

Nombramiento: Ejerciendo el Siervo de Dios el curato de Pedrazales, 

vacó la iglesia parroquial, Beneficio Curato de Pedralba. Su patrono, in 

solidum, el conde de Benavente, duque de Osuna, se sirvió elegirle y 

nombrarle Párroco interino de dicha iglesia, con la aplicación de frutos y 

rentas 42
. 

El Obispo, reconociendo el derecho del Patrono y atendiendo a las 

"recomendables circunstancias" que concurrían en el Siervo de Dios, 

mandó que, cumplidas las formalidades, se le expediera el "título de 

Vicario Ecónomo" con la asignación acostumbrada en la Diócesis 43
. 

El Siervo de Dios acudió a la Reina, porque no se le qUería dar la 

posesión como "propietario sino como ecónomo". La Reina mandó que se 

38 Cf. SA BRAVO, L-Iipólito: o. c., II, p. 199. 

39 Cf. Libro de Bautizos de la Parroquia de Santa E ulalia de Pedrazales, f. 33, 
40 Cf. Libro de Difuntos de la Parroquia de Santa Eulalia de Pedrazales, E 384. 

41  Cf. El Católico, N.° 1199. Madrid, junio 1843, p. 578. 

42 Cf. VAZQUEZ, Manuel Bonifacio: Instancia al Obispo de Astorga, s/f, papel de estado 

de 1836. Original: ADA. Eot.: AGAD, 1-3/1-35. 

43  Cf. FELIX, Obispo de Astorga: Decreto. Astorga, 20 de febrero de 1836, I. e. 
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1-15. 

le diera la posesión con todos los frutos y rentas, bajo el concepto de 

Administrador". 

. Descripción geográfica: La situación de los pueblos era la siguiente: 

- La parroquia de Pedralba de la Pradería, de la Diócesis de 

Astorga, tenía la iglesia parroquial en un altozano de difícil acceso 

en invierno, sobretodo para personas mayores, a causa de la nieve 

y heladas. 
- Parada de la Sierra: uno de los anejos de Pedralba, situado a 12 

kilómetros de este pueblo, era un pueblecito muy pobre, sin 

labranza, dedicado al pastoreo, con malos accesos, sin carretera, 

aun en nuestros días (1990). 
- Riohonor de Castilla: El segundo anejo es un pueblecito situado en 

la frontera con Portugal, y bañado por un riachuelo que regaba sus 

huertecitas. Separado, tan sólo, por una cadena que simboliza la 

raya fronteriza, se encuentra la otra parte del pueblo, ya en la 

Diócesis de 13raganza (Portugal), con el nombre de Río de Honor. 
En virtud de su lejanía y escasa población, todavía hoy los habitan-

tes participan en la misa dominical alternativamente en cada uno de 

los pueblos, un domingo en la parte portuguesa, otro en la parte 

española, con los respectivos sacerdotes que atienden dichos luga-

res. Esta sería la situación en el tiempo del Siervo de Dios. 

. Actuación sacerdotal: El Siervo de Dios se mantuvo como cura de estos 

pueblos cerca de tres años. Su primera firma aparece en una acta de 

Bautismo y en otra de matrimonios en la iglesia de Pedraiba, e! 13 de j u lio 

de 1837'r', la Última en un acta de defunción, el 24 de mayo de 1840 46. 
Nada sabemos sobre su actuación en Riohonor de Castilla. Res-

pecto a Pedralba, ante la dificultad del pueblo de asistir al rosario y 

catequesis nocturnas, porque la iglesia estaba en las afueras del pueblo, 

mandó constru ir una ermita dedicada a Sta. Lucía y más tarde a la Stma 

Virgen del Carmen, en el pueblo. Yen Parada de la Sierra, a pesar de que 

una gran parte del invierno estaba el camino cubierto de nieve, "el P. 

Usera sin reparar a sacrificios y mirando sólo al bien espiritual de esas almas, 

no dejaba ni un solo domingo, de prestarles los servicios espirituales" 47
. 

44 GOMEZ, Alvaro: Oficio al Obispo de Astorga. Madrid, 2 de abril de 1836, 1. c,  

45 Cf Libro de Bautizos de la Parroquia de Pedralba de la Pradería. Fut.: AGAD, 1-3/  

4SCf. Libro de Defunciones de la Parroquia de Pedralba de la Pradería. Fot.: AGAD, 1-  

3 / 1 - 1 4 .  

" VARA GUILLON, Francisco, Párroco de Pedralba: Certificado. Pedralba, 15 de octubre 

de 1969. Original: AGAD, 1-3/1-37. 
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Incidente judicial: Un vecino de Requej o, de la parroquia de Pedralba, 

presentó ante el Provisor y Vicario General de Astorga, una queja de que 

el Siervo de Dios había dado un golpe con la punta del paraguas a su hijo 

menor de 12 años 48
. El Provisor, después de un proceso falto de precisión, 

condenó al acusado a pagar las costas del Tribunal y de la supuesta 

curación del hijo del denunciante 49. El apoderado de D. Jerónimo contestó la 

sentencia, probando su inocencia y apeló al Metropolitano de Salamanca 

(V. infra, doc. 4). Hasta el momento, no se han podido local izar otros 

documentos. No obstante poseernos un testimonio posterior del Obispo 

de Astorga, D. Félix Torres A mat, de que el Siervo de Dios en todos los 

cargos que ejerció en su diócesis "ha tenido una conducta irreprensible" 

(V. infra, doc. 5-c). 

4.3.2. Predicador (1841-1844): En el Sínodo de la diócesis de Toledo, del 

15 de marzo de 1841, se concedió permiso al Siervo de Dios para confesar y 

predicar, por dos años 88
. Este permiso se le concedió de nuevo, por seis años, en 

el Sínodo del 6 de marzo de I 843 81
. 

De algunos de sus sermones queda constancia en la prensa del tiempo, unas 

veces solo, otras en colaboración con su Superior, como exclaustrado, D. Milano 

Melgu izo. Así, en 1843, El Católico publicaba la noticia de los lugares y temas 

de predicación del Siervo de Dios 82
. 

En instancia a la Reina Isabel II, dice que había publicado, con buena 

aceptación, un Sermonario, antes de su exclaustración, ya que "se le había 

conferido por su Orden el honroso cargo de predicador 53. Desgraciadamente todos 

estos textos se perdieron, a excepción de un sermón sobre el Descendimiento, 

recogido por D. Félix Lázaro García, párroco de Santa Eu la! ia de Segovia, 

contemporáneo del Siervo de Dios" (V. infra, doc. 9). 

4.3.3. Apologeta: El Siervo de Dios, al llegar a Madrid se ve, de golpe, 

entre los intelectuales, profesores y alumnos de la Universidad Central. La 

instrucción estaba dominada por el progresismo, la secularización y las transfor-

maciones universitarias importadas de Francia y Alemania. Los legistas eran 

I iberales y enemigos de la Iglesia y aun de toda religión 84
. Ante esta situación y  

en un momento en que "todo se critica, todo se disputa" (V. infra, doc. 7), 

48 Cf. GOY, Andrés Antonio de: "Denuncia". Astorga, Obispado, 20 de septiembre de 

1838, en : Querella contra D. Jerónimo Usera, f. 3-4. Original: ADA, 2536/7. Fot.: AGAD, 1-3/ 

14-13. 

Cf OLLER, Magín: Auto. Astorga, 9 de febrero de 1839, en ib., f. 57 v. 5° 

Cf. 2° Libro de registros, 0° 164, p. 143. ADT. Copia: AGAD, 1-3/9-2. 
51 Cf. Ib., p. 151. 

52 Cf. El Católico. Madrid 1843, T. 13, pp. 94, 101, 492, 578 y 644. 

53 USERA, Jerónimo: Instancia a la Reina. Madrid, 1 de mayo de 1848. Archivo del 

Palacio de Oriente, Madrid, C/1053/5. Fot.: AGAD, 1-3/2-41. 

54 Cf. DE LA FUENTE, V.: Historia de las Universidades, Colegios y demás estableci-

mientos de Enseñanza. Imp. de la Hija y Viuda de Fuentenebro, T. IV. Madrid, p. 388. 
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haciendo uso de su amplia preparación teológica, con argumentación clara. 

precisa y robusta, escribe y publica el opúsculo Demostración de la Verdad de 

la Religión Cristiano -Católico -Romana, destinada a "poner los fundamentos y 

motivos de credibilidad" de la Religión para que "al cultivar nuestro entendi -

miento en obsequio de la fe, este obsequio sea racional" 56
. 

4.3.4. Otros cargos: 

. Profesor de Griego: Por enfermedad de D. Bernardo Carrasco, ex-abad 

del Monasterio de Alcalá de Henares y propietario de la cátedra de Griego 

de la Universidad Literaria de Madrid (también conocida por "Universi-

dad Central"), ya propuesta suya, el Siervo de Dios Le sustituyó en dicha 

cátedra durante los cursos 1841-44 (V. infra, does. 5-b y 8). 

. Presidente de la Redacción de las Crónicas de la Academia de Ciencias 

Eclesiásticas, en Madrid 66
, de la que había sido nombrado Académico 

Profesor, "en atención a sus méritos literarios" (y. infra, IV, doc. 21). En 

la sesión del 7 de febrero de 1844, interviene el Siervo de Dios. Al 

terminar, el Presidente, D. Antonio, Obispo electo del'oleclo, le dirigió la 

siguiente alabanza: "¡Con qué satisfacción oímos a nuestros jóvenes 

académicos! Aún hay virtud entre los jóvenes en medio de los embates que 

agitan el siglo, en medio de los escándalos que han presenciado ..." 57
. 

Miembro de la "Sociedad Económica Matritense de Amigos del País": 

Fue admitido como socio el 17de febrero de 1844. La Sociedad había sido 

fundada en 1775, y tenía como lema "socorrer ensef-lando". Uno de sus más 

insignes Directores, Agustín Pascual González, notable matemático y 

naturalista del siglo XIX, afirmó que las Sociedades Económicas di rigían 

su mirada a los campos incultos, a los talleres desiertos, a los pueblos 

desamparados". 

El Siervo de Dios mantuvo relación con la Sociedad aun después de 

su salida de Madrid para Guinea y, posteriormente, para las islas del 

Caribe. En éstas, desarrollaba la Sociedad una intensa actividad benéfico-

cultural. La identificación del Siervo de Dios con el lema de la Sociedad 

es patente; así lo demuestran las Obras que fundó, como veremos en los 

próximos capítulos. 

ss USERA, Jerónimo: Demostración de la Verdad de la Religión cristiano-Católica-

Romana, ed. Zamora, 1952, p.15. 

56 USERA, Jerónimo: Instancia a la Reina. Madrid, 1 de mayo de 1848. Original: AP, 

Expedientes Personales, C/1053/5. Pot.: AGAD, 1-3/2-41. 

57 Cf. "Academia de Ciencias Eclesiásticas". Apógrafo: AGAD, 1-3/2-34. 

55 Cf. GARCIA BROCARA, José L.: La Sociedad Económica Matritense de Amigos del 

País. Publicación de la Real Sociedad en el II Centenario de su fundación. Madrid, 1975, p. 3. 
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. Preceptor de dos negros crumanes: El Capitán Lerena, comisionado por 

el Gobierno, en 1843, para tomar posesión de las islas de Fernando Poo, 

Corisco y A nnobón, trajo consigo a dos negros crumanes, Quir (Llave, en 

su idioma) y Yegüe (Puchero), que habían mostrado deseo de conocer a 

la Reina. La soberana los acogió bajo su protección y confió al S iervo de 

Dios su instrucción religiosa y civil. De ello nos ocuparemos en el próximo 

capítulo. 

. Capellán del Conde Torrejón: El 22 de marzo de 1841, el Siervo de Dios 

pide al Arzobispo de Toledo que se le tenga presente en el arreglo de 

Parroqu ias . El 14 de septiembre de 1842, pide colocación en Madrid (y. 

infra, doc. 6). El 14 de octubre de 1842, se dice que D. Jerónimo Usera es 

capellán del conde de Torrejón, D. Joaquín Félix Sarnaniego 6°
, que había 

sido Mayordomo Mayor de la Reina. 

4.3.5. El espíritu religioso del Siervo de Dios exclaustrado: 

. Siemprese consideró monje:Siguió firmando con el nombre de Religión, 

"Jerónimo", uniéndolo al de Bautismo "Mariano", como se puede ver en 

sus múltiples escritos. 
Escribiéndole al Nuncio de S.S. en España, ventisiete años después 

de su exclaustración, le envía dos mil vellones (moneda del tiempo), 

cantidad con la que había ofrecido "contribuir al sostenimiento de las 

sagradas atenciones que pesaban sobre la Santa Sede y afligían el 

"bondadoso corazón" del Sto. Padre Pío IX. Como "monje que soy- dice-

nada poseo en propiedad". Pero con la debida autorización de la Santa 

Sede y de sus Prelados, distribuía la renta asignada a su prebenda, así 

como los réditos de una casa que llevaba en los mismos términbs que la 

prebenda referida (V, infra, doc. 1 O). 

. Guardó su hábito de monje como reliquia. Sólo se desprendió de é! para 

dárselo a las Monjas Mercedarias de Toro, en testimonio de su gratitud, 

en cuyo convento se hizo la preparación espiritual de las primeras 

Hermanas del Amor de Dios por él fundadas. Con la cogulla se hicieron 

hábitos para dos niñas huérfanas que dieron entrada en el convento. Una 

de ellas, Madre Carmen Milán, que murió en olor de santidad, en dicho 

convento, en 1969, conservó siempre el recuerdo del origen de su primer 

hábito". 

" Cf. Libro 2° de Decretos 1837-1842, N.° 1273, fol. 233, ADT. 
60  Cr. lb., fol. 289. 

G1 Cf. S. JOSÉ, Madre María Jesús de: Carta a la Hermana T. Vaz. Toro, 30 de enero de 

1979. AGAD, 1-8/1-39. 
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. Su Orden no se restauró: El Vicario General de los Cistercienses 

exclaustrados de la Congregación de Castilla, D. Atilano Melguizo, 

falleció el 9 de enero de 1869 62 sin haber podido restaurar la Orden. El 

único intento que se conoce fue llevado a efecto por el septuagenario P. 

Manuel Antonio Díez, en 1882, llegando a tener 15 novicios (no consta 

que hayan profesado). Por circunstancias diversas este intento no logró ir 

adelante. Sucedía otro tanto con la Congregación de Aragón. D. Bruno 

Lafuente, último Vicario General de Aragón y Navarra, que quiso tomar 

parte y asumiré! mismo la restauración iniciada por el Padre Díez, fallecía 

en 1887, sin que la Orden fuese restaurada en España por los antiguos 

monjes 63. 

. Nunca aceptó la secularización: Necesitando del permiso de la Santa 

Sede, o Habilitación, para aceptar el Deanato de La Habana, lo pidió por 

mediación del Ministerio de Estado. Al tener noticia de que le concederían 

la secularización, acudió de inmediato a Roma, por mediación del Obispo 

de Zamora, expresando su deseo de continuar siendo monje 64, porque, 

según él, el exclaustrado que pide la secularización sin causa, comete una 

especie de apostasía y él no quiere ser apóstata (V. infra, VII, doc. 1). 

4.3.6. Conducta moral: El Siervo de Dios dio "siempre pruebas de buena 

conducta moral" como testifica D. Bernardo Carrasco que había sido su superior 

en el Colegió de Alcalá de Henares 65 . 

Iguales testimonios dan el superior de los Exclaustrados Cirtencienses, D. 

Atilano Melguizo, como hemos visto 66, y el Obispo de Astorga, D. Félix. Este 

confirma al Siervo de Dios en todos los cargos que ejerció en aquella diócesis y 

declara que había tenido "una conducta irreprensible" 67. A su vez, el Vicario 

Eclesiástico de Madrid informaba al Gobernador Eclesiástico de Toledo que el Siervo 

de Dios era de toda confianza en el desempeño de la Cátedra (V. infra, doc. 6). 

4.3.7. Nuevos rumbos: La permanencia del Siervo de Dios en Madrid 

tocaba a su fin. Nuevos caminos se abrían en su vida, rumbo a las misiones, como 

veremos en el próximo capítulo. 

62 Esquela de defunción. Fotocopia: AGAD, 1-2/1-21. 

63 Cf. GIBERT TARRUELL, Guido J.: o.c., pp. 365-384. 

64 USERA, Jerónimo M.: Carta al Obispo de Zamora. Toro, 22 de septiembre de 1863. 

En: VFSSD, [II, pp. 928-930. 

65 CARRASCO, Bernardo: Certificado, Madrid 21 de marzo de 1841. Original: AD'(', 

"Frailes Bernardos", C. 95. Fot.: AGAD, 1-3/2-42, 

66 Cf. supra, cita n°. 23. 

67 Cf. FELIX, Obispo de Astorga: Madrid, 6 de diciembre de 1841. En: Instancia de 

Jerónimo Usera al Gob. Ecc°. de Toled. Madrid, 4 de diciembre de 1841. Original: AAT, "Frailes 

Bernardos", C. 95. Fot.: AGAD, 1-3/2-42. 
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DOCUMENTOS 

Los documentos que incluimos en este apartado se refieren a la 

entrada del Siervo de Dios en la Orden Cisterciense, su profesión, 

formación y ordenación sacerdotal y a los primeros años de su exclaustración. 

Por las circunstacias históricas antes mencionadas (V. supra, p. 28), no 

se conservó la documentación de los monjes en lo que afecta a 

expedientes personales, por lo que, los Documentos relativos a la vida 

monástica del Padre Usera son posteriores a su exclaustración, a no ser 

los de la Orden, que nos indican el estilo de vida en el Claustro y las 

condiciones exigidas a los candidatos. 

1 

Definiciones cistercienses de la Sagrada Congregación de S. Bernardo  

y Observancia de Castilla. Valladolid, 1786, Caps. 25 y 45. 

Para conocer las dotes personales y morales del Siervo de 

Dios, tenemos que acudir a los documentos que regían la Orden 

cuando él ingresó. Era grande la exigencia a la hora de admitir a 

los candidatos y en su formación, no sólo porque así lo exigía la 

tradición cisterciense, sino también por la dramática situación 

político-social que estaba viviendo el pueblo español. 

Incluimos el texto de las "Definiciones cistercienses de la 

Sagrada Congregación de San Bernardo y Observancia de Castilla", 

en lo que atañe a las exigencias para la admisión al noviciado. 

DE LOS NOVICIOS (admisión, etc.)  

Cap. XXV 

DEFINICIONES, cap. 25. Art. 3 - A ningún religioso de otra 

orden se le dará el hábito de nuestra observancia sin licencia expresa de 

nuestro Padre General, so pena de suspensión al Abad y a los que lo 

recibieren de culpa grave, - que ejecutará hasta que le expulsen del 

Monasterio. Y encarga el Capítulo a su Rma. que antes de seguir en el 

Monasterio, a los pretendientes, haga que sean examinados con rigor 

tomando informe exacto así de la suficiencia en Gramática, como de la 

calidad y costumbres del pretendiente: y sin esta previa averiguación, no 

permitirá su Rma. se le hagan las informaciones. 



Que en 1966 visité a Doña Emilia Carlota Usera Ruiz, sobrina nieta  

de nuestro P. Fundador, D. Jerónimo Mariano Usera, por parte de su 
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Art. 4 - Manda el Capítulo General que a ningún pretendiente se 

le dé el santo Hábito sin que primero se le hagan las informaciones que 

mandan los Santos Pontífices (Sixto V y Gregorio XIV) y ordenan estas 

Definiciones, esto es de moribus et vita y limpieza de sangre con arreglo 

al formulario que se pondrá al fin de estas definiciones. La cual 

información si se hubiera de hacer por Religiosos del Monasterio en que 

pretende tomar el Hábito se elija por votos secretos del Convento; en 

cuya elección tengan voto solamente los que tuvieron tres años de hábito 

y orden sacro, y dicha elección la regularán el Abad, Prior y más 

ancianos con asistencia del Secretario de la Comunidad. Si se hubiera de 

cometer la información a Religioso de otro Monasterio se hará enviando 

poder de todo el Convento; y el Abad del Monasterio, a quien se 

cometiere, hará de la misma manera la elección del Religioso informan-

te; y en ambos casos el electo hará juramento en manos del Abad, de que 

hará con toda fidelidad, verdad y rectitud su oficio. Las dichas 

informaciones se recibirán por las Justicias de los pueblos respectivos, 

y ante escribanos legales, asistiendo el monje informante a juramentar 

los testigos, y presenciando las deposiciones de todos, las firmará 

juntamente con el juez de quien se reciben, las firmará: procurando que 

se haga todo con la legalidad y secreto que corresponde. 

[...I Art. 6 - Y para que en la admisión de los Novicios, se proceda 

con las formalidades conducentes al logro del fin que se propone y desea 

la Religión, manda el Capítulo General a los Padres Abades y Consi lia-

dos, que antes de pasar a dar el Hábito examinen con rectitud a los que 

lo hubieran de tomar, y examinados que sean, darán sus votos para la 

aprobación, y con la mayor parte, o con igualdad, siendo el Abad uno 

de ellos, quedará admitido al Santo Hábito; y al Padre Maestro de 

Novicios se le manda procure probar su verdadera vocación y enterarse 

de las demás cualidades necesarias para lo cual antes de dar el hábito a 

los novicios, los tenga algunos días en la hospedería, encomendándole 

algunos oficios humildes, y asistirán al Coro, de día, para que se conozca 

el espíritu con que vienen a servir a Nuestro Señor cuando y como se 

previene en el cap. 47 de los Usos. 

INTERROGATORIO DE PREGUNTAS QUE SE HA Dl PR I N f\ ! 

TAR PARA LA INFORMACIÓN DE MORIBUS ET VI'l'A Y LIM-

PIEZA DE SANGRE DE LOS PRETENDIENTES 

Primera pregunta: Si conocen a N.N. pretendiente al Santo 1láhito 

de San Bernardo y si conocen o conocieron a N.N. sus padres y a sus 

abuelos paternos y a sus abuelos maternos. 
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2. Si tienen algún parentesco con el dicho N., o con su padre, o con 

su madre y en qué grado: o si tienen algún impedimento legal que les 

prohíba de poner en esta información de la vida, costumbres y limpieza 

de N. pretendiente. 

3. Si saben que el dicho N. pretendiente es hijo legítimo, nacido 

de legítimo matrimonio de sus padres, y si estos fueron casados in facie 

ecclesia y lo hubieron, procrearon y tuvieron siempre por tal hijo 

legítimo y corno a tal lo trataron; y si es nieto con la misma legitimidad 

de N. y N. y de N. y N. 

4. Si saben que los dichos N. y N. padres y abuelos paternos y 

maternos del dicho N. pretendiente, son y han sido siempre tenidos y 

reputados por Cristianos viejos, buenos y rancios descendientes de otros 

tales, limpios de toda raza de judío-moros, herejes, o nuevamente 

convertidos a nuestra Santa Fe y sin que ellos ni sus mayores y causantes, 

hayan sido penitenciados por el Santo Tribunal de la Inquisición o 

castigados por otro tribunal. 

5. Si saben que alguno de los sobredichos padres y abuelos 

respectivos de dicho N. pretendiente ha sido castigado públicamente por 

alguna blasfemia, o algún otro delito por el Tribunal de la Inquisición 

y haya sido afrentado con vergüenza pública, u otro castigo enorme por 

algún tribunal de Justicia Eclesiástica o Secular. 

6. Si saben que los sobredichos, o alguno de ellos tienen, o han 

tenido algún oficio bajo, y que en la República se tiene por vil e infame. 

7. Si saben que los tales N. y N. padres y abuelos de N. 

pretendiente son personas de toda honra y estimación y de los principales 

del Pueblo, y como tales han tenido, y ejercido los oficios honoríficos 

de la República con que suelen distinguirse las personas honradas, y de 

mejor sangre. 

8. Si saben que el dicho N. pretendiente es hombre soltero, no 

ligado con vínculo de esponsales, o de matrimonio., que le impida 

disponer libremente de su persona; o si tiene contra sí algunas deudas de 

hacienda, o maravadises, o ha tenido alguna administración, o cargo 

Real, o personal, por quien esté obligado a dar cuentas, o parecer en 

juicio, y de que pueda resultar alguna disputa o pleito. 

9. Si saben que el dicho pretendiente haya sido religioso en otra 

Orden, y si ha sido expulsado de ella, y por qué la dejó. 
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10. Si saben que el referido N. pretendiente es sujeto pacífico; y 

de buenas costumbres, humilde, muy obediente a sus padres; cortés y 

atento a sus mayores, nada revoltoso ni quimerista, o si padece alguna 

infamia por haber cometido algún homicidio, mutilación, hurto u otro 

delito grave, por el cual se le haya hecho causa o se le pueda hacer y 

castigarle por ello la Justicia. 

11. Si saben que el dicho pretendiente es sano y robusto, o si es de 

complexión débil, y enfermiza, o tiene alguna enfermedad contagiosa o 

habitual, o algún impedimento físico, que le pueda impedir o estorbar 

al seguir la carrera de religioso y los ejercicios penosos de austeridad, 

y observancia que se practican en los Monasterios de la Orden de San 

Bernardo. 

12. Si saben que todo lo susodicho es cierto y verídico, público y 

notorio, con pública voz y fama y común opinión de todos, y como tal 

lo saben y oyeron decir a todos, y en ello se ratifican, etc. con la edad 

del testigo. Precediendo a todo el juramento en forma según queda dicho, 

en el capítulo 25. 

Las preguntas que se han de hacer al pretendiente al tiempo de 

admitirlo en el Monasterio, después de haberlo examinado el Abad, y los 

Consiliarios, serán la tercera, 4, 8, 9, 10 y 11 por la parte y tenor que 

corresponde. 

2 

Registro de Ordenes Mayores del Siervo de Dios. Diciembre de 1831.  

Original: Registro de Ordenes Mayores, 1801-1836, ADT. 

En los años de 1831 y 1833 el Siervo de Dios recibió, en 

Madrid, las órdenes del Diaconado y Evangelio, respectivamente, 

siendo monje del Monasterio de Alcalá, al que había sido destinado 

para proseguir sus estudios. A este Monasterio sólo se destinaban 

los monjes que se hubiesen distinguido en los estudios de Teología. 

a) Subdiaconado 

En Madrid, a diez y siete de diciembre de mil ochocientos treinta 

y uno, Sábado de las Témporas de Adviento el Ilustrísimo Sr. D. Pablo 

Mella Obispo auxiliar en esta Corte celebró Ordenes generales, en la 
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Iglesia de Religiosas Bernardas llamadas las Vallecas, con la licencia 

correspondiente del Excmo. Sr. Cardenal Inguanzo, Arzobispo de 

Toledo y en ellas confirió las mayores a los sujetos siguientes: 

SUBDIACONADO 

(...) Fr. Jerónimo Usera, monje Bernardo de Alcalá, (...). 

Madrid, 17 de diciembre de 1831. 

b. Evangelio 

En Madrid a veinte de diciembre de 1833, sábado de Témporas de 

Santo Tomás Apóstol, el Excmo. e Ilmo. Sr. D. Manuel Isidoro Pérez 

Obispo de Cajaca del Consejo de S. M. etc. las celebró en la iglesia de 

las Religiosas Jerónimas de la Carbonera por comisión del Excmo. Sr. 

Cardenal de Inguanzo Arzobispo de Toledo, confirió las órdenes 

mayores a los sujetos siguientes: 

EVANGELIO 

(...) Fr. Jerónimo Usera, Bernardo de Alcalá, 

3 

Certificado de la ordenación sacerdotal del Siervo de Dios. (20 de 

septiembre de 1834) expedido por D. Salvador Alonso Fernández, 

Canciller Secretario del Obispado de Cuenca. Cuenca 19 de 

febrero de 1966. Original AGAD, 1-3/17-41. 

El P. Usera fue ordenado de presbítero en Uclés (Cuenca), 

el 20 de septiembre de 1834, por el Obispo Prior de Santiago, D. 

José Antonio Balsalobre y Rada. Fue ordenado a título de su 

profesión con dimisorias de su Abad del Monasterio cisterciense de 

Madrid. 
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CERTIFICA: 

Que, en el Archivo de mi cargo, Sección de Uclés, se custodia un 

libro titulado ORDENES, en el que se relacionan las Ordenes Sagradas 

conferidas por el Ilmo. Sr. Prior del Monasterio de Uclés , desde el 16 

de marzo de 1832 hasta el 24 de septiembre de 1849, y en su folio 27 tiene 

el asiento siguiente: "En la real casa de Santiago de Uclés, días diez y 

nueve y veinte de septiembre de mil ochocientos treinta y cuatro, el Ilmo. 

Sr. Dr. D. José Antonio García Balsalobre y Rada, por la gracia de Dios 

y de la Santa Sede Apostólica Obispo Prior perpetuo de la misma y su 

territorio (Nullius Dioecesis), del Consejo de S.M., administró el Santo 

Sacramento del Orden, en la Santa Iglesia Matriz de dicha real Casa, 

según y con las formalidades que previene el ceremonial Pontifical 

Romano, a las personas siguientes:...(folio 28) Dicho día veinte.- 

Presbiterado ...a Fr. Jerónimo Usera, Diácono, Monje Profeso de la 

Orden del Císter en su Monasterio de Madrid a título de su profesión, 

con dimisorias de su Abad, dispensados intersticios...Que son los únicos 

ordenados en las presentes Témporas, a quienes mandó S. S. I. se libren 

los correspondientes títulos en la forma ordinaria, y firmó de que yo el 

Secretario certifico".-firmado.-José Antonio, Obispo Prior de Uclés". 

(Rubicado) . - Por mandado de S. S. I., el Obispo, mi Señor, Agustín 

Molina, Secretario". (Rubricado) - "Se libraron los títulos". (Rubrica-

do). 

Es copia fiel del original todo lo entrecomillado. Y para que conste 

lo firmo y sello en Cuenca, a diecinueve de febrero de mil novecientos 

sesenta y seis. 

V .°B .° 

Inocencio, Obispo de Cuenca  
(Rubricado) 

Salvador Alonso Fernández 

(Rubricado) 

 

4 

Apelación de Manuel Bonifacio Vázquez. Astorga, Obispado, s/ 

f. En: Querella contra D. Jerónimo Usera, f. 59. Original: 

ADA, 2536/7. 

Ejerciendo como Párroco Ecónomo en Pedralba, diócesis de 

Astorga, el Siervo de Dios apela por medio de su apoderado D. 

Manuel Bonifacio Vázquez, al Juez Metropolitano, residente en 
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Salamanca, porque no está conforme con el auto que le condena 

en las costas y gastos de cursación del expediente que cursó contra 

él Pedro Rodríguez, culpándole de haber causado, a su hijo 

Trinidad, un daño que jamás existió. 

Manuel Bonifacio Vázquez en nombre de D. Jerónimo Usera y 

Alarcón, Párroco Ecónomo de Pedralba de Sanabria, en el expediente 

criminal formado a consecuencia de la infundada cuanto fraudulenta 

queja, que dio contra D. Jerónimo, Pedro Rodríguez, de aquella 

vecindad, atribuyéndole haber hecho a su hijo Trinidad un daño que 

jamás existió y que se tuvo la destreza de aparentar, digo: que se me ha 

hecho saber el auto definitivo ciado en esta causa por el que se me manda 

sobresea en ella condenando a mi representado en las costas, gastos de 

cursación con el correspondiente apercibimiento. Es imposible que el 

Frat. dejase de penetrar entre las apariencias con que se supo revestir la 

pérfida conjuración, hija de otros resentimientos que se formó contra el 

D. Jerónimo para envolverlo en estos procedimientos judiciales y 

causarle las innumerables extorsiones que han sido su consecuencia. Mi 

parte se lisonjeaba patentizarlo y lograr que las costas y otros castigos 

recayesen sobre el verdadero culpable, muy ufano ya con ver arrestado 

por tanto tiempo al que es objeto de su odio y persecución, sin lograr su 

libertad, aunque dio la fianza que el Frat. le previno, aunque se le 

mandaron embargar y embargaron todos sus bienes, como si la respon-

sabilidad de semejante causa fuese ilimitada, y aunque el muchacho 

fingido enfermo iba muchos días que estaba enredando y corriendo con 

los de su igual en su pueblo. El sobreseimiento cierra la puerta a su 

defensa y esperanzas, y las condenaciones y apercibimiento hacer' pasar 

la plaza de reo al que está bien seguro de su inocencia por lo que no 

permitiéndole su pundonor y delicadeza consentido apelar. Y yo en su 

nombre del expresado Auto pasa ante el Sr. Juez Metropolitano que 

reside en Salamanca. 

Suplico a V. se sirva admitirme dicha apelación lisa y llanamente 

en ambos efectos mandando se remitan los autos originales según es de 

derecho y justicia que pido con costa. 

Lic.dt3 Rodríguez de Zela (Rubricado) 

comp. 12 rs. 

Vázquez (Rubricado) 

2 rs. 
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Expediente del Siervo de Dios, monje exclaustrado. Madrid 1841. 

Original: ADT, "Frailes Bernardos", C. 95. 

El presente expediente, que el Siervo de Dios presentó para 

el desempeño de la cátedra de Griego en la Universidad Central 

de Madrid, como profesor sustituto, se compone de tres documen-

tos. En el primero, D. Bernardo Carrasco, que había sido Superior 

del Monasterio cisterciense de Alcalá de Henares, certifica qué 

estudios realizó el Siervo de Dios en la Orden, y cómo en todos 

obtuvo sobresaliente, a la vez que daba siempre pruebas de buena 

conducta moral. En el segundo, D. Victoriano Mariño, Secretario 

de la Universidad Literaria de Madrid, certifica que el Siervo de 

Dios está sustituyendo en la cátedra de Griego por enfermedad y 

encargo de D. Bernardo Carrasco. En el tercer documento, el P. 
Usera, en instancia al Obispo de Astorga, le pide que declare la 

verdad de los datos que en ella expresa, relativos a su exclaustración 

y conducta irreprensible. El Obispo, en el mismo documento, 

certifica que es verdad todo lo expuesto. 

a) Documento I .° 

D. Bernardo Carrasco Doctor en Teología del Claustro y Gremio 

de la Universidad Científica y Literaria de esta Corte, Catedrático de 

Griego en la misma, Abad que fue del extinguido Colegio del Orden 

Cisterciense de Alcalá de Henares etc. etc. Certifico que D. Jerónimo 

Usera natural de Madrid, hijo de D. Marcelo y de Dña. Bernarda 

Alarcón, de treinta años de edad Presbítero y monje cisterciense 

exclaustrado ha cursado en varios Colegios de la Orden y le han sido 

aprobados con censura de sobresaliente los cursos siguientes: En el 

Colegio de Meira Lógica, Metafísica y primer año de Matemáticas, 

Física y Filosofía Moral que comprenden los tres cursos de Filosofía 

establecidos en el Reglamento General de estudios del Reino, corno 

preliminares para las carreras científicas. En el Colegio de Alcalá de 

Henares, cuatro cursos de Instituciones Teológicas, uno de Sagrada 

Escritura y otro de Griego sosteniendo un acto menor para el que fue 

elegido por oposición y otro mayor para el que fue nombrado por el 

Rvdmo. P. General de la Orden. En el Colegio Pasantía de Villanueva 

de Oscos, un curso de Teología Moral y de Religión y en el de San Martín 

de Castañeda, un curso de Historia General de la Iglesia, de la de los 

Concilios y de la particular de la Iglesia de España, dos cursos de 
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Derecho canónico y tres de Derecho Patrio y Romano.- Dando siempre 

pruebas, en esta larga carrera, de buena conducta moral. 

Para que lo haga constar donde le convenga, expido la presente 

certificación. Madrid a veintiuno de marzo de mil ochocientos cuarenta 

y uno. 

Dr. D. Bernardo Carrasco. 

b) Documento 2.° 

D. Victoriano Mariño, Abogado de los tribunales Provinciales del 

Ilustre Colegio de Madrid y Secretario de la Universidad Literaria de la 

misma. Certifico que el Presbítero exclaustrado D. Jerónimo Usera, 

natural de Madrid Diócesis de Toledo desde el principio de presente 

curso de mil ochocientos cuarenta y dos se halla sustituyendo en esta 

Universidad la Cátedra de Griego, por enfermedad y encargo del 

propietario Dr. D. Bernardo Carrasco y con licencia y satisfacción del 

Sr. Rector. Así resulta de los documentos que obran en esta Secretaría 

de mi cargo, a que me remito. 

Y para que conste con el visto bueno de dicho Sr. Rector y toma 

de razón de la Contaduría, lo firmó en Madrid a cuatro de diciembre de 

mil ochocientos cuarenta y uno. 

Victoriano Mariño, Srio. V .°B .° 

Dr. Cortina 

c) Documento 3.° 

Excmo. e Ilmo. Sr. Obispo de Astorga y Senador: D. Jerónimo 

Usera, Presbítero exclaustrado cisterciense, residente en esta Corte, su 

Patria, a V.E. con el más profundo respeto expone: Que para los efectos 

que le puedan convenir, se le hace preciso hacer constar que el decreto 

de exclaustración le cogió en el desempeño del Curato de Pedrazales, 

diócesis de Astorga a cuya cabeza dignamente se halla V. E. y que 

después pasó a servir al de Pedralba, del mismo Obispado en donde 

permaneció hasta fines de mayo del año próximo pasado de mil 

ochocientos cuarenta manifestando en todo este tiempo su adhesión y 

obediencia a las instituciones que felizmente nos rigen así como una 

conducta irreprensible. 
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A V. Excia. suplica por lo tanto, se digne declarar a continuación 

o corno mejor le parezca la verdad de lo que llevo enumerado, favor que 

espera de V.E. 

Madrid, cuatro de diciembre de mil ochocientos cuarenta y uno. 

Jerónimo Usera. 

Madrid, seis de diciembre de mil ochocientos cuarenta y uno: Es 

verdad todo lo expuesto: 

Félix, Obispo de Astorga 

Concuerda con sus originales que me fueron exhibidos por Pío 

Usera a quien los devolví y firmo su recibo de que doy fe, y a que me 

remito. Y para que conste a su instancia, yo, el infraescrito Srio. de S.M. 

y del número de esta M. R. Villa de Madrid pongo el presente que signo 

y firmo en ella a diez y nueve de diciembre de mil ochocientos cuarenta 

y uno=raspado. cursos. vale. 

Recibí los originales. 

Pío Usera 

(Rubricado) 

Mariano Señor del Canto  

(Rubricado) 

6 

Instancia del Siervo de Dios al Gobernador Eclesiástico del Arzobispa-

do de Toledo. Madrid, 14 de septiembre de 1842, en: Informe de 

D. Juan M.a Cardera. Madrid, 25 de septiembre de 1842. 

Original: ADT, Frailes Bernardos, C. n.° 95. 

El Siervo de Dios pide al Gobernador del Arzobispado de 

Toledo una colocación eclesiástica en la capital, donde reside, 

para. atender a la subsistencia de su madre, acompañando esta 

solicitud con los informes que constan en el documento anterior. 

El Gobernador pide al Vicario Eclesiástico que informe sobre la 

conducta moral y política del exponente, y éste informa que D. 
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Jerónimo Usera es de toda confianza en el desempeño de su 

Cátedra de Griego y que sus antecedentes literarios son dignos de 

elogio. 

Sr. Gobernador Eclesiástico del Arzobispado de Toledo. 

D. Jerónimo Usera y Alarcón natural de esta Corte, Pbro. 

exclaustrado Cisterciense y párroco que ha sido de Pedrazales y Pedralba 

diócesis de Astorga a V. S. con el debido respeto expone: Que además 

de haber concluido con lucimiento las carreras de Teología y Cánones 

y de hallarse adornado con algunos conocimientos en literatura y lenguas 

especialmente en griego cuya cátedra sustituye en esta Universidad, goza 

asimismo de honrosos antecedentes a favor de su conducta moral y 

política. 

Por lo tanto, y por constar así en los adjuntos certificados señalados 

con los núms. I .° 2.° y 3.°, 

A.V.S. humildemente suplica se sirva agraciarle con alguna 

colocación eclesiástica en esta Corte a fin de que pueda atender a la 

subsistencia de su anciana madre en cuya compañía habita sin interrumpir 

su carrera literaria. Favor que espero de V.S. Madrid 14 de Sete. de 1842. 

Jerónimo Usera  

(Rubricado) 

En el margen: 

Madrid 14 de Set.` de 1842. 

Informe el Sr. Vic.° Ecco. de esta Corte sobre la aptitud, conducta 

moral y política del exponente con lo demás que se le ofrezca y parezca. 

Así lo decretó y rubricó el Sr. Dr. D. Miguel Golfanguer Pbro. del 

Consejo de S. M., Canónigo de la Sta. Iglesia de Toledo, Gobernador 

y Vicario Gral. de la Diócesis Sede vacante de que certifico. 

Dr. Alvarez Srio.  

(Rubricado) 

Madrid 25, 1842. 
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moral y política del Pbro. D. Jerónimo Usera resultan ser de toda 

confianza en el desempeño de la Cátedra de Griego, y aunque su conducta 

moral y política no es conocida, sus hermosos antecedentes literarios son 

arreglados y dignos de elogio. 

Juan M.a de Cardera  

(Rubricado) 

Sr. D. Miguel de Golfanguer, Gobernador Ecco. del Arzobispado 

de Toledo. 

7 

Extracto del opúsculo "Demostración de la verdad de la Religión 

Cristiano-Católico-Romana", escrito por el Siervo de Dios. (Ma-

drid, 1843). 2.' ed. El Correo de Zamora, Zamora, 1952, pp. 129- 

131 . 

El Siervo de Dios, después de la exclaustración decretada en 

1835, regresó a Madrid donde regentó la Cátedra de Griego. En 

la sociedad la libertad de pensamiento había abierto brechas en la 

tradicional fe católica del pueblo español, que llegaba a confundir 

liberalismo político o ideológico con liberalismo moral. El Siervo 

de Dios pensaba que esto se debía, fundamentalmente, a la falta 

de formación religiosa. Por eso, publicó el opúsculo apologético 

del que nos ocupamos. A los que sólo aceptaban como válidas las 

verdades religiosas inteligibles para la razón, oponía el principio 

de la necesidad de la Revelación y los motivos de credibilidad de 

nuestra fe. El opúsculo, publicado en 1843, mereció la aprobación 

de casi todo el Episcopado Español*, y fue reeditado en 1952 y en 

1992. Consta de prólogo, tres capítulos y conclusión. 

En un capítulo preliminar demuestra, por la Escritura y la 

razón, la existencia de un Dios y la necesidad de la Revelación. En 

el capítulo siguiente prueba cómo se dio la Revelación en Jesucristo 

y que la Religión Cristiana es la verdadera Religión en razón de la 

realización en ella de las profecías, de los milagros de Jesús, 

sobre todo el de la Resurrección y excelencia de su doctrina. En 

* Cf. El Católico. Madrid, 1843. T. 15, n.° 1,340. 15-11-1843, p. 368. 
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el último capitulo 

enseña que Jesucristo 

fundó una Iglesia, que 

tiene como notas de credibilidad la unidad, la santidad, la 

catolicidad y la apostolicidad. El opúsculo termina con una 

conclusión que transcribimos a continuación. 

No hay recurso, hay un Religión verdadera. La existencia de un Ser 

Supremo clama a todo racional viviente desde el punto que se desarrolla 

en él la facultad de pensar, y en todo cuanto en derredor de nosotros existe 

vemos un dedo que nos señala hacia un Ente increado e infinito. La 

hermosura, orden y concierto de los astros, la variada campiña, lo 

majestuoso e inmenso de los mares, la estructura del más insignificante 

reptil, el día plácido y sereno, así como el horrísono bramar de la 

tempestad, y sobre el todo la inteligencia del hombre, nos hace oír la voz 

del que, sentado sobre el trono de majestad y de gloria, nos dice: Yo soy 

quien soy: soy el principio y el fin; todas las cosas existen por mí y en 

mi; sin mi no hay nada. Este conocimiento arrastra desde luego al hombre 

a rendir adoración a aquel Numen Superior cuya influencia siente y no 

sabe explicar el salvaje, pero que al hombre civilizado le es dado 

conocer. He aquí el motivo por qué no se encontró pueblo ni nación 

alguna que no rindiese un culto, que no tuviese alguna religión. ¿Yerran 

todos o aciertan todos? No puede ser lo primero, porque un impulso 

racional y que naturalmente se siente en todos los hombres, no debe ser 

una mentira; tampoco lo segundo, porque cultos que se contradicen y 

excluyen mutuamente no pueden ser todos ellos verdaderos a la vez; 

luego habremos de confesar, que si bien el primer instinto que se 

descubre en el hombre de rendir adoración y homenaje al Supremo 

Hacedor, es una verdad, se yerra después por algunos en su aplicación, 

y por consiguiente que sólo entre tanta diversidad de cultos alguno de 

ellos es el verdadero. 

Ea pues, decidámonos desde luego a buscarlo. (...) ¡Ah! ¿Quién 

se detendrá ya por un momento en abrazar como verdadera la Religión 

cuyos preceptos están en un todo conformes con la razón, cuyas máximas 

aconseja la civilización, y cuyos sacrificios por su santidad y grandeza 

nos comunican inexplicables gozos a la par que respetuosos afectos? No 

hay duda, nuestro entendimiento debe decidirse en favor de la Religión 

que es y ha sido profesada por los hombres más eminentes y por la parte 

más ilustrada del globo. Este es el cristianismo. 

Y bien, somos cristianos. ¿Pero a qué secta, a qué comunión 

perteneceremos?¿Seremos arrianos, monothelitas, husitas, luteranos o 

calvinistas? Es decir, ¿nos decidiremos a abrazar sectas cuyos nombres 



En cumplimiento del Superior decreto que antecede debo decir a  

V.S. que los informes que he tornado acerca de la aptitud, conducta 
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son del primer heresiarca, 

cuyos principios no tienen 

aplicación, cuyos dogmas 

han sufrido tantas 

alteraciones cuantos días han transcurrido 
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desde su fundación? ¿Abrazaremos sectas que han desaparecido ya, o que 

están próximas a desaparecer? No; buscaremos el cristianismo tal corno 

es en sí; nos introduciremos en el seno de una Iglesia que, siendo UNA 

por su cabeza, por su fe y su doctrina, jamás se apartó de la verdad; 

verdad que, difundida por todos los ángulos del orbe en beneficio y para 

la santificación de toda clase de gentes y de naciones, la hace CATOLI-

CA o UNIVERSAL al mismo tiempo que SANTA; y buscando, en fin 

su origen en Jesús y sus Apóstoles, nos encontraremos dentro de la 

UNA, SANTA, CATOLICA y APOSTOLICA IGLESIA ROMANA. 

8 

Testimonio de D. Antonio de Posada, Patriarca de Indias, en favor del 

Siervo de Dios. Madrid, 25 de julio de 1848. En: Expediente 

personal de Usera y Alarcón, D. Jerónimo, Predicador de S. M. 

Original: AP, Expedientes personales, C/I053/5. 

El Patriarca de Indias expide Letras Testimoniales en favor 

del Siervo de Dios, en las que, basado en los documentos que él 

ha presentado y otros que obran en su Secretaría, da fe de sus datos 

personales, los cursos que ganó previos rigurosos exámenes, y de 

su celo apostólico que le llevó a las islas del Golfo de Guinea en 

la calidad de primer capellán misionero del Apostadero que allí se 

estableció. En virtud de los méritos adquiridos con sus servicios y 

espíritu que le animaba en la propagación de la fe católica, 

mereció ser agraciado con una ración en la Iglesia Metropolitana 

de Santiago de Cuba. 

Nos D. Antonio de Posada etc., etc., etc. 

Hacemos saber: que ante nos se ha ocurrido por parte de D. 

Jerónimo Mariano Usera y Alarcón, Religioso Exclaustrado del orden 

de S. Bernardo y capellán que fue del Apostadero de las islas del Golfo 

de Guinea exponiendo que para hacer constar sus estudios, méritos y 

servicios, vida y costumbres, necesitaba de nuestras Letras Testimonia-

les y accediendo por lo que nos toca a su voluntad hemos venido en 

acordárselas en la forma siguiente: Consta por legítimos documentos que 

nos ha presentado, muchos de los cuales ya obraban en nuestra 

Secretaría, que el referido D. Jerónimo Usera y Alarcón es natural de 

Madrid de edad de 38 (tachado y, entre líneas lo que sigue como 
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corrección) treinta y nueve 

años. Hijo legítimo de D. 
Marcelo Usera y Da Bernarda Alarcón: Que en tres de marzo de mil 

ochocientos veinte y cuatro tomo el habito en la Orden de San Bernardo 

en el Monasterio de Osera y profesó en la misma en cuatro del 

mismo mes del año siguiente: Que estudio y ganó previos rigurosos 

exámenes en el Colegio de Meira tres años de Filosofía en los años 

escolares desde el mil ochocientos veinte y cinco a mil ochocientos 

veinte y ocho, y principió y acabó la carrera de Sagrada Teología en los 

Colegios de San Martín de Castañeda y Alcalá de Henares, desde el año 

de mil ochocientos veinte y ocho a mil ochocientos treinta y cinco, 

inclusive, ganando tambien todos los años previo riguroso examen 

dedicandose con especialidad al estudio de las lenguas orientales, en cuya 

virtud consta asímismo que sustituyó la Cátedra de Griego de la 

Universidad de Madrid desde mil ochocientos cuarenta y uno al mil 

ochocientos cuarenta y cuatro habiendose ordenado de Presbítero 

en Uclés en las Temporas de septiembre de mil ochocientos treinta y 

cuatro por el Ilmo. Sr. Prior de Santiago: Que en Real Orden de veinte 

y cinco de enero de mil ochocientos cuarenta y cuatro fue nombrado 

capellán de la Armada con destino y calidad de primer capellán misionero 

para el Apostadero que debía establecerse en las islas del Golfo de Guinea, 

habiendosele despues conferido el cargo de Teniente Vicario General 

Castrense interino de las mismas Islas con facultad de bendecir iglesias, 

vasos sagrados, ropas y demás y para cuyo punto se hizo a la vela desde 

el puerto de Cadiz en veinte y ocho de julio de mil ochocientos 

cuarenta y cinco: Que luego a consecuencia de haber sido atacado 

fuertemente de unas calenturas malignas efecto de aquel clima, en nueve 

de julio de mil ochocientos cuarenta y seis tuvo precisión muy a pesar 

suyo de regresar a la península en donde S.M. la Reina tomando en 

consideración sus méritos y servicios buenos su celo apostólico y 

espíritu que le anima en favor de la propagación de la Santa fe 

Católica se sirvió agraciarle en diez y nueve de noviembre del año 

pasado con una ración de la Santa Iglesia metropolitana de Santiago 

de Cuba hallándose habilitado para obtenerla por la silla Apostólica con 

el competente pase del gobierno de S. M. y en veinte y siete de junio 

último le ha nombrado su Predicador Supernumerario. Y por último 

que se halla graduado de Licenciado en Sagrada Teología y con los 

Títulos de Regente de Lengua Griega y Hebrea, que ha desempeñado el 

Curato de la Villa de Uceda y otros varios y tiene corrientes las licencias 

de celebrar, confesar y predicar en las iglesias de la jurisdicción de la 

Real Capilla, Vicariato General Castrense y en el Arzobispado de Toledo 

y no se halla ligado con censura alguna Ecc.a antes por el contrario es 

tenido por de ejemplar vida y costumbres. 

En testimonio de lo cual mandamos dar y dimos las presentes 
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firmadas de nuesta mano selladas con el de nuestras armas y refrendadas 

por el Secretario de la Real Capilla y Vicariato General Castrense en 

Madrid a veinte y cinco de julio de mil ochocientos cuarenta y ocho. 

Fecho. 

9 

Extracto del Sermón del Siervo de Dios sobre el Descendimiento, en: 

Sermones de Semana Santa, por D. Félix Lázaro García. 2.' ed., 

Tomo V. Madrid-Lima, 1862, pp.I39-151. 

Se desconoce en qué fecha el Siervo de Dios predicó este 

sermón. Puede haber sido extractado del Sermonario que publicó 

antes de su exclaustración y que no hemos podido localizar. D. 

Félix Lázaro García lo incluye en un libro titulado "Sermones de 

Semana Santa" en 1862. Por esas fechas el Siervo de Dios estaba 

en España. El sermón se publica con su firma, pero no se indica 

dónde ni cuándo lo predicó. 

Desde la Palabra de Jesús "consumatum est", desarrolla el 

tema: huir del pecado es el medio de desenclavar a Jesús: practicar 

las virtudes, es el medio de honrarle. 

En la primera parte, presenta a la Madre de Jesús, contem-

plando a su Hijo y sufriendo con El. El eco de los golpes para clavar 

a Jesús resonaban en el espíritu de María. La causa de este 

espectáculo son nuestros pecados. Bajaremos a Cristo de la cruz 

y le daremos honrosa sepultura si, dejando los odios y venganzas, 

practicamos la paciencia, humildad y mansedumbre, a ejemplo de 

Jesús. A continuación habla de las obligaciones con sus semejan-

tes. En la peroración exhorta al seguimiento de la pura y santa 

doctrina de Jesús, Rey y Juez, pero también Salvador. 

Termina invocando la clemencia y bondad de Dios para con 

todos los hombres y confesando que Jesús es Cristo, el Hijo de Dios 

vivo. 

EXTRACTO: 

A tres clases de obligaciones están reducidas las que todo hombre 

tiene que cumplir. Obligaciones para con Dios, para consigo mismo y 

para con sus semejantes. Y si debo hablar cual a un ministro de Dios 

cumple, no me es posible disimular que la corrupción del siglo que 
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atravesamos es 

incompatible con el fiel y 

exacto cumplimiento de 

aquellos deberes. Quisiera, hijos míos, estar dotado en este momento de 

aquella elegancia y energía en el buen decir que ha eternizado la memoria 

de nuestros santos padres; suplirá no obstante mi buen deseo y el celo 

por la salvación de las almas, a fin de que aprovechando estos momentos 

en que celebráis el descendimiento de nuestro común Padre Redentor 

Jesús, os mueva a seguir su ley santa con menosprecio de cuantos vanos 

deleites y efímeros placeres os ofrece el mundo. 

Deberes para con Dios. ¡Qué difícil es llenar éstos en una época en 

que los días destinados al servicio del Señor son cabalmente en los que 

con más profusión abundan el desvarío y la profanación! Un solo día en 

la semana es el señalado al culto del Señor, y seamos francos: ¿aquel día 

se emplea con el orden y regularidad que debiéramos? ¡Ojalá transcu-

rriese exento tan siquiera de culpas! Pero lejos de eso semejantes días son 

los escogidos para entregarse a peligrosas diversiones y a excesivos 

gastos con ruina quizá de inocentes familias. Contestadme si vuestros 

propios remordimientos os lo permiten. ¿Es católica, ni aun cristiana 

semejante conducta? ¡Ah! Qué de pensamientos se agolpan en mi pobre 

imaginación cuando comparo nuestra desarreglada conducta con la de 

mil pueblos privados de los beneficios de la redención que se obró en el 

Calvario. Aquellos, hoy, mañana y siempre buscando el día para 

bendecir al Señor; vosotros profanando el único que está señalado para 

darle gloria y bendecir sus misericordias. Ellos, infelices, privados de 

la verdadera luz y sin la antorcha de la fe que adoran y creen encontrar 

a cada paso a su Criador y Bienhechor; vosotros insensatos cerráis los 

ojos a la luz que os alumbra, y precipitándoos de abismo en abismo 

procuráis haceros insensibles a los llamamientos del cielo. ¡Oh dulce 

Jesús de mi vida! ¡Grande y muy grande es vuestra piedad y misericordia! 

Hacedla completa en este momento con nosotros para que dignamente 

podamos honraros con el descendimiento del madero santo de la cruz. 

Comprendernos muy bien la grande obligación que tenemos de serviros 

constantemente; y si hasta ahora hemos vivido disipados, en adelante 

seremos sobrios, consagrándonos, cual tus fieles discípulos José y 

Nicodemus, en vuestro santo honor y servicio; no sólo llenando los 
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deberes que de justicia os debemos, sino los que también tienen relación 

con nuestras mismas personas y con las de nuestros semejantes. 
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Carta del Siervo de Dios al Nuncio de S.S. Griñón (Madrid), 21 de abril 

de 1862. Original: ASV-AN Madrid, Caja 400, Puerto Rico. 

Sezione XVIII, Tit. 44. 

El Siervo de Dios remite al Nuncio de S.S. la cantidad con 

que se compromete a contribuir anualmente al sostenimiento de la 

Santa Sede, lamentando no poder enviar mayores cantidades, pues 

como monje nada posee en propiedad; además, está comprometido 

en la fundación de una congregación femenina para la educación 

de niñas pobres, pero si fuera necesario se desprendería de cuanto 

tiene a su uso para aliviar las necesidades del Pontífice. 

Excmo. e Ilmo. Sr. Nuncio de Su Santidad en estos Reinos de España. 

Muy señor mío y digno de toda mi veneración y respeto: Tengo el 

honor de remitir a V. E. I. dos mil vellones con cuya cantidad he ofrecido 

contribuir anualmente al sostenimiento de las sagradas atenciones que 

pesan sobre la Santa Sede, mientras duren las tristes circunstancias que 

tienen hoy día profundamente afligido el bondadoso corazón de Ntro. 

Stmo. Padre Pío IX. Como monje que soy nada poseo en propiedad; pero 

poseo y distribuyo con la debida autorización de la Santa Sede, y de mis 

Prelados, la renta asignada a mi prebenda; así como los réditos de una 

casa que llevo en los mismos términos que mi prebenda referida. 

En la actualidad tengo un compromiso de establecer un Instituto 

que dé maestras piadosas e instruidas para educar las niñas pobres de 

nuestras posesiones de Ultramar, y principalmente las de Puerto Rico 

a cuya Iglesia pertenezco. Esto me impide al presente el consuelo y la 

satisfacción de contribuir con mayor cantidad al levantamiento de las 

muchas y sagradas cargas, que tiene sobre sí el Padre común de los fieles. 

Sin embargo, si las circunstancias apuraran estoy pronto a desha-

cerme de cuanto llevo en mi uso, previa competente autorización de mis 

superiores, con el fin de socorrer las santas necesidades de uno de los más 

grandes Pontífices. 

Por este motivo tiene la alta honra de despedirse de V.E. Ilma. con 

todo el respeto y consideración que debe su más humilde súbdito y 

afectísimo seguro servidor y capellán que besa su anillo. 

Excmo. e Ilmo. Sr.  
Jerónimo M. de Usera  

(Rubricado) 

Griñón, 21 de abril de 1862. 
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Carta del. Siervo de Dios al Obispo de Zamora. Toro, 22 de septiembre 

de 1863. En: VFSSD, III, pp. 928-930. 

El Siervo de Dios pide al Obispo de Zamora que remita a 

Roma una exposición en la que solicita de nuevo la habilitación sin 

secularización porque, desde la Agencia de Preces, le dicen que 

la instancia debe ser cursada por conducto del Prelado. Para que 

el Obispo se sitúe le hace una síntesis de los trámites. 

Excmo. e Ilmo. Sr. Obispo de Zamora. 

Toro 22 de septiembre de 1863. 

Mi querido y muy respetado amigo: Continúa el expediente 

interminable de mi habilitación. Vea V. esa carta de Eugenio. Corno esto 

va siendo ya tan antiguo y tan raro, bueno será que yo recapitule su 

historia. 

1.° - Eugenio envió una nota a Roma por el Ministerio de Estado, 

pidiendo mi habilitación. Y contestaron de la Embajada de Roma, que 

la enviarían inmediatamente; pero con la secularización, si es que ya no 

se había obtenido. 

2.° - Se contestó a Madrid que se quería la habilitación sin 

secularización; y entonces le dicen a Eugenio en el Ministerio de Estado, 

que este asunto debe dirigirse por la Agencia de Preces. 

3.° - Se acude a la Agencia de Preces; y contestan que debe ir la 

petición a Roma por conducto del Prelado correspondiente. 

En su virtud creo que en rigor mi Prelado en la actualidad es V. 

como Ordinario de la diócesis donde resido; y corno Delegado de Su 

Santidad, por la calidad que tengo de exclaustrado: pues los Sres. 

Obispos han venido a sustituir a nuestros Prelados regulares por 

disposición de la Santa Sede. 

Por consiguiente, ahí va esa minuta de exposición para su Santidad. 

Si a V. le parece bien, y alguno puede autorizarla o firmarla en mi 

nombre en esa, se podría enviar desde luego a la Agencia de Preces. Si 

no yo pondría otra en el papel que sea del caso pues aún ignoro si ha de 
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ir en papel simple o en 

papel sellado. De todas 

maneras ruego a V. me avise para escribir a Eugenio y a Angelini: 

quien por otra parte me escribe diciéndome que la habilitación está 

concedida; pero que como yo le decía que la petición mía por el Ministerio 

de Estado esperaba esto para enviarla por la dataría. También me decía 

Angelini que el Secretario de la Congregación de Obispos y Regulares 

deseaba saber si yo había conseguido la facultad de exclaustración 

corno todos los frailes de España: para el caso de no haber 

obtenido aún esta facultad de exclaustración enviármela juntamente 

con la habilitación para el Deanato de La Habana. 

No comprendo esto, a no ser que hayan creído en Roma que yo soy 

exclaustrado en América o en la India y no en España. 

Está visto que se han empeñado en volverme loco, los de Roma y 

los de Madrid, con mis habilitaciones. Después de todo esto y de lo que 

pasó con mi habilitación anterior para el Deanato de Puerto Rico puede 

decir Monseñor lo que mejor le parezca. 

No había necesidad de tantos pasos y hubiera bastado sacar la 

habilitación directamente en Roma si no fuera por la prevención en que 

están ciertos ánimos ultramarinos. 

Sobre todo perdóneme V. tantas molestias y cuente con la gratitud 

y respetuosísimo cariño de su afmo. amigo atento S.S. y Capellán que 

besa su anillo. 

Jerónimo M. Usera  

(Rubricado) 

12 

Testimonio recogido por Sor Visitación Romero. Madrid, 19 de julio de 

1988. Original:AGAD, 1-8/2-9. 

En este documento consta un testimonio que recoge la 

decisión del Siervo de Dios de ordenarse sin temor a la anticlerical 

situación que se vivía en Madrid, sin hacer caso a los consejos de 

prudencia de sus familiares. 

Hablando un día M. Cruz conmigo me dijo:"Que Dña. Pilar, 

sobrina del Padre, le había contado que cuando en el año 1834, !labia 

habido en Madrid aquella terrible matanza de Clérigos y frailes, su padre 

y demás familiares, habían insistido mucho para que no se ordenase hasta 

ver en qué paraba todo aquello y que su tío Jerónimo había dicho: "Me 
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ordenaré y cantaré misa en 

la Iglesia más 

céntrica de Madrid". Madrid, 19 de julio de 1988. 

Sor Visitación Romero  

(Rubricado) 

13 

Extracto de El monacato en Galicia, II, por Hipólito de Sá Bravo. 

Editorial Librigal. La Coruña, 1972, p. 32. 

Según el autor del extracto que transcribimos, los libros y 

documentos del Monasterio donde el Siervo de Dios inició su vida 

mondsticca desaparecieron en un incendio. 

Como a todos los Monasterios también llegó al de Oseira el triste 

tiempo de la Exclaustración y las consecuencias de la Desamortización. 

Las leyes sectarias de Mendizábal cumplieron en el gran Monasterio 

orensano su prevista misión. Al abandonar los monjes el Monasterio la 

expoliación fue total. Los terrenos de la Abadía fueron puestos a subasta 

y el postor, que ya comprara las tierras de siete Monasterios deshabita-

dos, las adquirió por la irrisoria cantidad de 2.500 reales. Con esto 

comenzó el traslado de las fuentes monacales para la ciudad de Orense, 

el reloj para la torre del Ayuntamiento de Maside y el latrocinio en todos 

los enseres del Monasterio, sin perdonar a los libros de la Biblioteca y 

a los documentos del Archivo. Lo más estimable fue trasladado al 
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Instituto de Orense y allí se 

perdió en el incendio que 

destruyó parte del edificio 

en el año 1927. 
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Capítulo III 

EL SIERVO DE DIOS Y LAS MISIONES  

(1844-1848)  

INTRODUCCION 

Se intenta, en este Documento, mostrar el espíritu misionero del Siervo de 

Dios, las dificultades y sacrificios sufridos, su concepto sobre las misiones y la 

esclavitud, sus trabajos en las diferentes tareas, etc. 

1. EL PRIMER MISIONERO NOMBRADO PARA GUINEA 

X. 1. ORIGEN DE UNA VOCACION 

1.1.1. Apunte histórico: Descubierta por un portugués llamado Fernando 

Poo, la isla con este nombre fue incorporada a la corona española por el tratado de 

El Pardo, firmado por España y Portugal en 17781. 

Abandonadas por razones diversas y ambicionadas por Inglaterra que intentó 

comprarlas, el Gobierno de España decidió interesarse por ellas y envió una 

expedición en 1843, al mando del capitán de navío, D. Juan José de Lerena, para que 

tomara posesión de las islas españolas del Golfo de Guinea, Fernando Poo, Annobón 

y Corisco, en nombre de la Reina. Desempeñó satisfactoriamente su cometido el Sr. 

Lerena. A su regreso dejaba el pabellón nacional tremolando en dichas islas cuyos 

habitantes habían acatado la soberanía española y traía consigo a dos indígenas que 

habían rn ostrado deseos de conocer España y a su Reina'. 

1.1.2. Vocación Misionera: Por especial designio de la Providencia, este 

acontecimiento y sus circunstancias desarrollaron en el P. Jerónimo Usera esta 

nueva vocación. 

1 Cf. CASTRO, José Ferreira Borges de: Colecgdo dos Tratados. ConvenOes celebradas 

entre a Corte de Portugal e as mais Poffincias desde 160 até ao presente. T. 111. Lisboa, 1856, pp. 

258-291. 

2 Cf. h1.1 7P, pp. 44-45. 
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. Su idea sobre las 

misiones la expresó más tarde: "El pensamiento de las misiones es el más 

grande que ha podido inspirar Dios a los hombres; es el triunfo de la razón 

sobre la fuerza bruta. El misionero no es aquel conquistador temible que se hace 

lugar destruyendo a sus semejantes, arrasando las campiñas y aniquilando 

a los pueblos; es el enviado del Hijo de Dios, que pred ica la paz, que por 

doquiera difunde la caridad y que ofrece felicidad y ventura a los que le 

escuchan: sólo para sí reserva los padecimientos"3. Creía que, si para mover el 

amor a las misiones no bastara "el lastimoso estado" de ignorancia religiosa, en 

que yacen los pueblos africanos, serían suficientes los "muchos horrores" que 

tienen lugar en algunos "puntos" donde son bárbaramente sacrificados a sus 

fingidas deidades 4. 

En las Bases que redactó para la fundación de un proyecto de misiones, 

indica que uno de los fines es proporcionar "maestros hábiles y honrados 

artistas, y demás que parezca convenir a los adelantos de aquellos natura-

les", coincidiendo con el Vaticano II, cuando se refiere al fomento del 

apostolado seglar 
6
. 

Ofrecimiento: Aunque no se le OcUttaba que había de encontrar "contradiccio-

nes, todo género de molestias y privaciones" (V. infra, doc. 6), solicitó "muy 

desinteresadamente", en virtud de "su infatigable celo por lapropagación de 

la santa fe católica", su paso a Guinea para "predicar en aquellas islas tan 
santa doctrina". Allí habría permanecido si no hub iera enfermado gravemen-

te, viéndose obligado "muy a pesar suyo" a regresar a la Península'. 

. Nombramiento: Con todos estos precedentes, el Siervo de Dios lile nombrado, 

por R. O. del 25 de enero de 1844, capellán del Apostadero que debía 

establecerse en el Golfo de Guinea (V. infra, doc. 3). Poco después, se le 

nombra Vicario General Castrense interino de la expedición (V. supra, II, doc. 

8), encargándole al mismo tiempo la educación civil y religiosa de los 

indígenas presentados a la Reina por el Sr. Lerena 8
. 

1.1.3. Educación de dos africanos: Cuando el capitán Lerena arribó a la 

bahía de Santa Isabel, en Fernando Poo, se le acercaron dos jóvenes crumanes en una 

canoa, Qu ir y Yegiie, que entendían algo de inglés y sirvieron de intérpretes al Sr. 

3 lb., p. 68.  

4 lb., p. 81.  

Bases 5.
0
. En: lb., p. 83.  

Ad Gentes, n.° 21.  
7 Cf. [POSADA], D. Antonio de: Oficio al Gobernador de Palacio. Madrid, 1 de junio de 

1848. En: Usera y Alarcón, D. Jerónimo. Original: AP, Expedientes Personales. Caja 1053/5. Fot.: 

AGAD, 1-3/2-41. 

8  Cf. USERA Y ALARCON, Jerónimo M.: Instancia al Ministro de Marina.Madrid, 6 de 

jul io de 1847. Original: AGMM, Documentos de la "Venus' ', Capellanes, C. 84. Fot.. 

AGAD, 1-3/2 -37.  
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Lerena en su relación con los caciques y demás naturales del país 9
. Cuando el 

Capitán se disponía a dejar la Isla, le mostraron deseos de acompañarle a España 

para conocer las costumbres e idioma de este país. Accedió el Sr. Lerena a su 

petición, y el Gobierno confió su educación al Siervo de Dios 1°. 

El maestro de estos dos africanos se convirtió en discípulo suyo para aprender 

de ellos su idioma. En poco más dedos meses, gracias a la dedicación y acierto con 

que el P. Usera los enseñó, adquirieron los conocen ientos necesarios para recibir los 

tres sacramentos de iniciación: Bauti sino, Eucaristía y Confurnación. Los recibieron 

en la Capilla Real, de manos de D. Juan José Bonel y Orba, Obispo de Córdoba, 

electo Arzobispo de Granada y Patriarca de Indias. Quir, el mayor, recibe el nombre 

de Felipe José María de los Desamparados Fernando Cristino. Fue su madrina la 

Reina Isabel II, representada por el Conde de Santa Coloma; Yegtie recibió el nombre 

de Santiago José María de los Desamparados Fernando Cristi no. Fue su madrina la 

Reina Madre, Dña. Cristina, representada por el Duque de Roca n. 

En atención al "acierto" con que el Siervo de Dios dirigió a los isleños, la 

Sociedad Económica Matritense de Amigos del País le ofreció las Memorias 

premiadas sobre Fernando Poo y Annobón, de D. Juan Miguel de los Ríos y Moros. 

Al mismo tiempo se consignó un voto de "gracias" en la respectiva Acta y se le 

nombró corresponsal de dicha Sociedad en Guinea (y. infra, doc. 1). 

1.2. EXPEDICIONMISIONERA  

1.2.1. Una expedición frustrada: Dadas las buenas informaciones de 

Lerena '2 el Gobierno español organizó una nueva expedición que debía de ser 

mandada por el mismo Lerena, a mediados de 1844. En esa expedición debía 

participar el Siervo de Dios. "El más grande entusiasmo -escribe él- se había 

apoderado de la gente expedicionaria", pero las cosas se cambiaron por disensiones 

de orden político y se disolvió la expedición 13
. 

1.2.2. Expedición de Manterola: Fracasada la segunda expedición de 

Lerena, se organizó otra al mando del capitán de fragata, D. Nicolás de Manterola, 

y del comisario explorador y cónsul de Sierra Leona, D. Adolfo Gu Hiemal. de 

Aragón. Se trataba fundamentalmente de una expedición exploradora. Por consi-

guiente, los únicos que debían quedar en Guinea serían los sacerdotes, que iban en 

calidad de misioneros. Fueron ellos D. Jerónimo Usera y el capuchino, también 

9 Cf. 00G, p. 27. 

19 Cf. 11,1FP, p. 42. 

"Cf. "Bautismo, Confirmación y primera Comunión de dos morenos adultos de la Nación 

de Crao en el continente Africano", en: Libro de Bautismos de la Real Capilla del Palacio de Oriente, 

ff. 114-115; "Bautizo de los dos isleños de Fernando Poo, Quir y Yegüe, verificado en la Real Capilla 

el miércoles, I.° del corriente", en: El Amigo del País. Madrid, 13 de mayo de 1844, p. 167. 

12 Cf. LERENA, Juan José: Exposición al Secretario de Despacho de Estado. Babia de Cádiz, 

22 de mayo de 1843. En: MEP, pp. 44-45. 

13 MFP, p. 48. 



. Posición de España en la "Cuestión Romana": La cuestión Romana, o  

mejor dicho, la unidad de Italia, concentró, durante algún tiempo, todo el 
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exclaustrado, D. Juan del Cerro. Llegaron a la Isla el día de Navidad del Señor de 

1845. Iban en esta expedición en calidad de sargentos de Marina los "discípulos y 

maestros" del Siervo de Dios 14
, Quir y Yegüe. 

1.2.3. Preparativos: Mientras aguardaba la salida de la expedición, el Siervo 

de Dios se dedicó a varias tareas: 

. Sistematización de la lengua: Desde que se proyectó la segunda expedición 

de Lerena, hasta que salió la expedición de Manterola, el 28 de julio de 1845, 

el Siervo de Dios, continuó la educación de sus discípulos africanos y se 

entregó a la redacción del Ensayo gramatical del idioma de la raza africana 

de Ñano (Madrid 1845) convencido como estaba de su importancia para el 

comercio y navegación de los españoles. En esto empleó cerca de un año 15
. 

Lista de cosas necesarias: Por esas fechas, aparece una lista de cosas 

solicitadas por D. Jerónimo Usera. En ella constan vasos sagrados, ornamen-

tos, objetos de sacristía, imágenes, "especialmente deNuestra Señora", y un 

organillo para atraer la atención de los isleños; libros elementales para la 

enseñanza, papel rayado y plumas para escribir. Una colección de semillas 

que podrían ser útiles; y materiales de construcción para una capilla y una 

casita donde pudieran vivir. Se refiere el nombramiento del Siervo deDios por 

el Patriarca de las Indias, para Director de las misiones del Golfo de Guinea 

y de D. Juan del Cerro para segundo capellán, con la esperanza de que el 

Patriarca de las Indias les habilitara con la jurisdicción eclesiástica. Elabora 

una segunda lista donde consta material didáctico para enseñar a leer y 

escribir a los nativos y algunas obras de Teología y Cánones, la Biblia y un 

comentario de la Sagrada Escritura, diccionarios y otros libros. Algunos de 

estos libros se los facilitaba el ministerio de Marina. Otros, sería necesario 

comprarlos16. 

. Atención a las necesidades materiales: Los tres responsables de la embarca-

ción, entre los que se encontraba elSiervo de Dios, se dieron cuenta de que los 

medios de sustentación eran escasos para proveer atodas las necesidades; por 

eso se dirigieron al Ministro de Marina pidiéndole que aumentara las ayudas 

para "las adquisiciones más indispensables": medicinas que se habían term 
 fi-

nado, aguardiente y tabaco para los nativos 17
. Sin embargo lo más urgente 

era proveerse de semillas, aperos de labranza y conseguir un aumento en sus 

pagas para vivir honestamente. De lo contrario, cualquier negociante que 

14 Cf. lb., p. 62. 

15 USERA Y ALARCON, Jerónimo: Ensayo gramatical del idioma de la raza africana de 

Ñano, por otro nombre Critmán. Madrid, 1845, p. 6. 

16 Cf.: Id: .Autógrafo. Original: AGMM, Documentos de la "Venus", C. 84. Fot.: AGAD, [- 

3/2-7. 
17 CHACON, José M.: Oficio al Sr. Ministro de Marina, Comercio y Gobernación de 

Ultramar. San Fernando, 21 de julio de 1845. Copia: AGAD, 1-3/2-10. 
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supiera que era "Cul icamente el amo" de aquel mercado, les cobraría todo 

triplicado (V. infra, doc. 4). El Siervo de Dios lamenta que Manterota se haya 

negado a admitir las imágenes de Ntra. Sra. y de San Antonio que le cedían 

unas monjas, porque no había "cabida en el buque" 18
. 

1.2.4. El viaje: Durante el viaje se manifiestan en el Siervo de Dios varios 

sentimientos: 

. Grandeza de alma: Provista la corbeta Venus de lo necesario, el 28 de j u lio 

de 1845 se d io a la vela en cl puerto de Cádiz. Si e! entusiasmo de la tripulación 

era grande, la opinión pública era contraria. Se consideraba como uno de los 

viajes más peligrosos, como escribía la víspera uno de los tripulantes 19
. El 

Siervo de Dios reacciona con firmeza: un principio, escribe, es un poco más 

que algo. Pero tanto más apreciable cuanto ha habido que proporcionarlo en 

medio de tenaz oposición y resistencia de los que "siempre [hablan] mal de lo 

que no entienden" y para los que" no hay más entusiasmo que el comer y beber 

descansados" ( V. infra, doc. 6). 

. Fidelidad a la misión: Su principal ocupación fue la capellaníade la corbeta. 

Poco queda registrado. Específicamente sólo consta que " administró los 

sacramentos de penitencia y extremaunción aun grumete que murió durante 

el viaje, no pudiendo administrarle la Sagrada Eucaristía, porque el estado de 

navegación no permitió celebrar el Santo Sacrificio". Al día siguiente le dio 

sepultura eclesiástica "en el fondo del mar" 2°. 
Pero las horas del viaje no las pasaba ocioso. Con autorización del 

comandante del buque, Mantero la, daba lección diaria a los dos africanos de 

los que hemos hablado. Con esto, dice " consigo no solo el instruirlos más sino 

imponerme mejor en su idioma, y hacerles menos enfadosa la vida monótona 

del buque" 21. 

. Previsión y realismo: Conocía de antemano las dificultades que iba a 

encontrar. Poreso, el 8 de septiem bre escribe &oficial mayor del Ministerio 

de Marina, D. Jorge Laso de la Vega, recordando las peticiones que había 

presentado al Ministerio de Marina: 

18 USERA Y ALARCON, Jerónimo: Carta a Laso de la Vega. Cádiz a bordo de la Corbeta 

Venus, 19 de julio de 1845.Original: AGMM, Documentos de la "Venus", Capellanes, C. 84. Fot.: 

AGAD, 1-3/2-19. 
19 POTESTA, D. Fabricio de: Cartas al Gobierno español. Madrid, 27 de julio de 1845. En: 

VAZ PIRES, M.J.: Exorno Sr. Dr. Don Jerónimo Usera y Alarcón. Misionero y Colonizador de 

Guinea Ecuatorial. Inédito, Salamanca 19.66, p. 56. 

¶ MFP, p. 55 

Á USERA Y ALARCON, Jerónimo: Carta a Laso de la Vega. Puerto de la Luz, 8 de 

septiembre de 1845, 1. e. 
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- Primera, que se 

quedaran en la isla de Fernando Poo ocho individuos, escogidos 

indiferentemente entre la marinería y la tropa del buque, siempre que 

"a su buena conducta" unieran la circunstancia de quedar. se 

"voluntariamente". 
- Segunda, que se les concediera lo indispensable, que eran algunos 

artículos que los europeos consideran de primera necesidad, como 

harinas, vino, aceite, semillas e instrumentos de labranza. 
-Tercera. Además, pedía que se les abonara, a él y al otro capellán, D. 

Juan del Cerro, la ración y gratificación de mesa, del mismo modo que 

a los demásoficiales del buque, pues no sería equitativo que, alternando 

en una mesa con los oficiales, tuvieran menos gozos que aquellos para 

sufragar los gastos de la misma. Mucho más cuando el Siervo de Dios 

desempeñaba "la capellanía de dotación del buque" (V. infra, doc. 5). 

Escribía al oficial en actitud de súplica, confianza y gratitud. Con 

realismo, habla de nuevo de las "contradicciones" y "todo género de 

molestias y privaciones" pero sin desfallecer en su ánimo, como 

vimos22. No setrata de una exigencia puramente personal. Pide aquello 

a lo que tiene derecho, porque "debajo de una barraca quizá se vea 

precisado a prestar sus servicios no sólo a los propios, sino a los mismos 

extraños" (V. infra, doc. 2). 

. Observación crítica: El Siervo de Dios era un buen observador de las cosas, 

de las costumbres y de los hombres. Con narraciones muy ricas nos presenta 

lo que ha visto. El 5 de octubre, la expedición llegó a Sierra Leona, la primera 

colonia inglesa, que, "a pesar de lo insalubre y aun mortifero del clima" 

encierra una gran población. Lo notable de esta colonia era el Tribunal Mixto 

de Justicia para j lagar a los buques que se dedican al tráfico de esclavos, y 

un hospital para recibir a los negros li beraclos de la esclavitud. Pero el Siervo 

de Dios, seguidamente, comenta: "Al menos así lo quiere dar a entender la 

inscripción" Royal Hospital andAsylum/For airicans/ RecuedfromSlavery./ 

By British Valour Philantropp./Erected A. D. 114DCCCXV11. His Excellency 

Lient Col! Mac Carthy Gov.23 

. Ecumenismo: En Cabo Costa mantuvo contacto con el Pastor metodista, Mr. 

Freeman, que le invitó a comer en su rasa y deseaba establecer relaciones de 

amistad con el Siervo dé Dios. Lo mismo ocurrió, de alguna manera, en la isla 

de Fernando Poo 24
. 

22 Id.: Carta a Laso de la Vega. Puerto de la Luz, 8 de septiembre de 1845, I. c. 

23 IvIFP, p. 54. 

24 lb., p. 57.  

http://quedar.se/
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1.2.5. Pensamiento del Siervo de Dios sobre la esclavitud: Su pensamiento 

sobre este punto es muy claro: 

. Hechos: La mayor parte de los esclavos liberados servían para cubrir las bajas 

de los batallones ingleses; otros, eran destinados como obreros forzados a 

Jamaica; y los que mejor partido sacaban, recibían la condición de esclavos 

en la misma tierra de Sierra Leona, aunque bajo el nombre de sirvientes o 

criados 25
. 

Principios: El Siervo de Dios afirma que "la supresión total del tráfico 

(negrero) envuelve en sí un pensamiento más racional, más filantrópico y más 

cristiano, pero sólo cuando no tuviesen otro origen que larazón, la humanidad 

y el evangelio; porque entonces es claro que para realizar tan gran pensamien-

to se hubieran adoptado los medios más propios y adecuados yen conformi -

dad con tan bellos principios. Mas cuando a la sombra de la religión y la 

humanidad se ponen en juego el sórdido interés y un conocido egoísmo, es 

consiguiente que lo que menos se consigue es lo que al parecer de un modo 

ostensible y ruidoso se intenta" 28
. 

Condiciones para la abolición: Sin preparación y sin medios, "la abolición 

de la esclavitud, en el estado de atraso en que se hallan nuestros hermanos 

negros, lejos de haber sido para los mismos un acto de ilustración y filantropía, 

lo ha sido de inhumanidad y barbarie"27. Muchas veces, la liberación ha sido 

sólo una apariencia, afirma el Siervo de Dios. "Los infelices negros, que en 

otro tiempo eran esclavos, actualmente son degollados. Divididos en peque-

ños estados, y en continua guerra, los unos contra los otros; cuantos 

prisioneros se hacen ya que no los pueden vender a cambio de pólvora, o 

fusiles, armas blancas, telas y oro, los degüellan y se los comen". Con 

frecuencia, los reyezuelos se entregan "a horribles banquetes de carne 

humana, sostenidos con los mismos negros que antes surtían nuestros 

ercados de América" 28
. 

. Propuesta de solución: Convencido de que hay trabajos que sólo los negros 

son capaces de hacer, por razón del clima abrasador, como en los ingenios y 

cafetales, piensa que es necesario conservarlos, aunque en condición de 

obreros, y propone que se creen "grandes establecimientos, en donde se 

educasen todos aquel los infelices negros, que errantes ahora, unos por los 

bosques y víctimas otros de sus compatriotas, o los mantienen en odiosa 

servidumbre, o los sacrifican inhumanamente a su capricho". Todos "podrían 

25 lb., p. 20 

26 lb., pp. 20-21 (Nota 1). 

27 lb., p. 21. 

2816.  
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ser rescatados acambio detelas de algodón y otros efectos de poquísirno valor 

e importancia". Y libres ya e instruidos en el idioma castellano, religión y 

costumbres, pasarían gustosos a las Antillas, como país análogo al suyo, a 

tener una ocupación bastante llevaderacon sus fuerzas y natural contextura'. 

1.3. ACCION MISIONERA 

1.3.1. Primeros trabajos y dificultades: Laexpedición de Manterola llegó 

a Fernando Poo el día deNavidad, 25 de diciembre de 1845. Poco después empezaron 

las dificultades. 

, Los misioneros allí existentes: Los misioneros baptistas se habían estable-

cido en la isla de Fernando Poo, antes de su toma de posesión por España. La 

religión católica era la única oficial del Estado español. Pero Lerena, en su 

expedición de 1843 había dejado normas que aseguraban a las personas "su 

libertad, su propiedad individual y su religión", mientras continuaran 

obedeciendo las leyes de la Colonia". 

Mr. Beecroft, nombrado gobernador de las islas de Guinea por Lerena 

a falta de españoles, informó a su amigo el coronelNicolls de que los baptistas 

hacían propaganda subversiva contra España. N icolls, a su vez, lo comunicó 

al Ministro plenipotenciario de España en Londres, que lo transmitió a su 

Gobiernos'. Este dio a Guillermar las instrucciones oportunas. Así, a finales 

de diciembre de 1846, los baptistas firmaron unActa, en la cual se compro-

metían a salir de la Isla dentro de dos meses. Con su salida bastaría sustituir 

el culto protestante por el católico, utilizando sus mismas iglesias 32
. 

. Actitud de Guillermo.: El comisario y cónsul de Sierra Leona, Ciuillemar de 

Aragón, prorrogó a los baptistas el permiso de permanencia hasta un año y tres 

meses. Guillemar debía proveer a los dos misioneros católicos, el Siervo de 

Dios y el capuchirno Juan del Cerro, de lo necesario. Pero se limitó a comprar 

una casa, "verdadero cajón de madera", con su competente empalizada, donde 

estaba el chozo, que hacía de cocina. El negro que había vendido la casa, 

destinaba este chozo a "establo de dos vacas con sus chotos" que allí, aun 

después detransformado en cocina, se acogían durante las horas de calor para 

huir de los mosquitos, igual que hacía una cerda con sus siete hijuelos "tan 

29 Ib., p. 77. 

3° LERENA, Juan José: Decreto o Bando, a bordo del "Nervión" el 6 de marzo de 1843. En: 

PUJADAS, Tomas: La Iglesia en Guinea Ecuatorial y Fernando Poo. Iris de Paz, Madrid 1968, p. 

36. 

31 Cf. FONTAN Y LOBE, Juan: "Notas para la Historia de nuestras posesiones de Guinea. 

Consecuencias de la Expedición Lerena. La Expedición Manterola", En: Africa. Revista de Acción 

Española. Año 11, n.° 22. Madrid, octubre 1943, pp. 4-5. 

32 Cf. lt4FP, p. 61. 
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tercos como gruñidores" 33
. La versión de Guillemar en su opúsculo es 

distinta: la casa era "toda de caoba, con un corralito y jardín", al que añadió 

otro pedazo de terreno, "en el cual estaban algunos vegetales y cacaos" 34
. La 

impresión que da la lectura de dicho opúsculo es que "quiso destacar, por 

encima de la realidad, la labor que había llevado a cabo" 38
. Al Siervo de Dios 

le "sorprende la falta de memoria" del Sr. Guillemar: "Todo lo equivoca, todo 

lo trueca" 36
. 

1.3.2. Situación de las misiones: Se puede resumir en dos puntos: 

. Pobreza: La habitación, como hemos dicho, era de madera, como las demás 

del país. La cocina, establo de vacas. La gallina se echaba entera en la 

marmita y, "medio cocida y medio desplumada" se servía en la mesa. El 

sirviente era un negro cuya ropa consistía en "un trapo que le colgaba entre 

las piernas ceñido por los riñones". A esto hay que añadir que cuando se dio 

a la vela la corbeta, el 3 de febrero de 1846, dejó en ferinos a los dos misioneros. 

Esta situación la comenta el Siervo de Dios: aun en otro clima, y a pesar de 

su "naturaleza robusta", hubiera sucumbido, no sólo por tantas privaciones 

sino también disgustos, como se verá enseguida 37
. 

. Disgustos: Eran de varios órdenes, como hemos dicho. Pero sobre todo lo 

que acongojaba su "pobre ánimo" era verse privado de celebrar la Eucaristía, 

por falta de local decente. Tanto más cuando había allí veinte familias 

católicas. En otras circunstancias, podría celebrarla a campo raso. Pero 

pensaba que sería "el sumo del ridículo" hacerlo frente a los antagonistas de 

su fe que disfrutaban de espacioso templo, escuelas y casas bien provistas 38
. 

1.3.3. Labor misionera: Durante los tres meses que el Siervo de Dios se 

mantuvo en la Isla, desarrolló las siguientes actividades. 

. Abrió una escuela española:De los fondos que tenía de sus hijos  espirituales 

Quir y Yegüe, compró mesas y bancos para una escuela en la misma casa que 

había comprado para ellos y colocó una cruz sobre la casa que habitaban los 

misioneros, siguiendo la piadosa costumbre de los mayores 39
. 

33 tb., p. 61. 

" CRJ11,1,EMAR DE ARAGON, Adolfo: Opúsculo sobre la colonización de Fernando Poo. 

Imprenta Nacional, Madrid, 1852. pp. 127-128. 
35 FONTAN Y LOBE, Juan, 1. c., p. 5.  

36 00G, p. 41.  

31 Cf. MFP, pp. 63-64. 

38 /b,, p. 64. 

39 ef. lb.  
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. Compuso un vocabulario del idioma bubi: Aunque muy incompleto, se hizo 

indispensable a los mis ioneros y colonizadores posteriores de la Isla. Su celo 

apostólico lo llevó a construir algunas frases del vocabulario con los princi-

pios del catecismo, tales como: si yopeco, nopuedo ver a Dios; la ley de Dios 

es buena para todo el mundo..., etc. 40. 

. Recogió los elementos con los que compuso más tarde el opúsculo Memoria 

de la isla de Fernando Poo, y trazó un mapa de la misma Isla. 

1.3.4. Regreso a la Península: Todo lo que hemos dicho sobre la situación 

del Siervo de Dios, contribuyó a que que sus dolencias se agravaran y le postrasen 

cada vez más, hasta que los facultativos ingleses que le asistían le previnieran de que, 

si no quería perecer, respirase cuanto antes los aires de Europa. Con un certificado 

de los facultativos y el correspondiente pasaporte, se embarcó en la fragata inglesa 

"Magistrate" y llegó a Londres ochenta y tres días después 41
. El 9 de julio de 1846 

llegó a Madrid, pero mantuvo siempre vivo el espíritu misionero como veremos. 

2. ACTIVIDAD MISIONERA EN LA PENINSULA  

2.1. PRIMEROS TIEMPOS EN ESPAÑA 

2.1.1. Dificultades del regreso: Llegado a Liverpool el 16 de juniode 1846, 

se encontró sin fondos para dirigirse a Madrid. Previa solicitud suya, el ministro 

plenipoteciario de España en Londres, le adelantó a cuenta de su sueldo 15 libras 

esterlinas 42
. Llegado a París se dirigió a la embajada de España, que le proporcionó 

una ayuda de 500 francos para poder continuar su viaje a la Península 43. 

2.1.2. Llegada a Madrid: Cuando el Siervo de Dios llegó a Madrid, el 9 de 

julio de 1846, la prensa dio la noticia, comentando el fracaso de la expedición 

religiosa, con la esperanza de que Usera publicara una extensa memoria. Refiere "las 

molestias indispensables en un viaje de mar". No hubo "clase de sufrimiento que no 

experimentaran" sin otros alimentos que "los puramente silvestres" viviendo casi a 

la intemperie". 

40 Cf. lb., p. 96. 

41 lb. pp., 64-65. 

42 Cf. DUQUE DE SOTOMAYOR: Oficio al Primer Secretario del Estado y del Despacho. 

Madrid, 16 de junio de 1846. En: VVSD, 1, pp. 144-145. 
43 Cf. MARTINEZ DE LA ROSA, Francisco: Oficio al primer Secretario del Estado. Paris, 

4 de junio de 1846. En VVSD, 1, pp. 192-193. 

44 Cf. "Expedición religiosa a las islas de Fernando Poo y Annobon", en: El Comercio, N.° 

1416. Cádiz, sábado 25 de julio de 1846. 



70 CAP. III: EL SIERVO DE DIOS Y LAS MISIONES  

2.1.3. Vicario ecónomo y estudios: El estado de salud del Siervo de Dios era 

muy delicado y los médicos le privaron de "toda fatiga violenta y de los trabajos 

intelectuales, trasladándose ala sierra para respirar aires puros" (V. infra, doc. 7). 

Así, desde el 26 de agosto de 1846 hasta comienzos de 1848, desempeñó el curato 

de Uceda, pequeño pueblo en la provincia de Guadalaj ara 45
, bajo los cuidados de su 

anciana madre, de la familia y de sus "siempre amados feligreses de Uceda" recuperó 

su salud quebrantada, aunque siempre dispuesto a sacrificarse por su Dios, por su 

Reina y por su Patria" 48
 . 

De los trabajos intelectuales, no se privó ya que se presentó a los exámenes 

de regente de la Lengua griega y hebrea en la Universidad Central de Madrid 47
. 

Obtuvo el grado de licencia en Teología en la misma universidad, el 20 de febrero 

de 1848, después de haber aprobado cuatro ejercicios, de los cuales uno era sobre 

Christus omnia et singula nova legis Sacramenta instituit y otro, sobre Prceter 

Scripturam S'acram necessario tenendce sunt Traditiones Divinae 48
. 

2.2. ESCRITOS Y TRABAJOS MISIONEROS 

2.2.1. "Meritoria de la isla de Fernando Poo": Durante su convalecencia 

(1846- 1848), aprovechó el P. U sera el tiempo para ordenar sus apuntes tornados en 

el viaje y permanenciaen Guinea, que fueron publicados bajo el título mencionado, 

en 1848. En esta Memoria, se revela fiel historiador, exacto geógrafo y buen 

etnógrafo, en opinión del P. Adolfo Ortega, gran experto en la materia 49
. El opúsculo 

prestó buen servicio a los misioneros y colonizadores posteriores. El Siervo de Dios 

habla de la colonización, según la mentalidad deltiempo, pero sostiene que no debe 

llevarse acabo con una expedición puramente ni ilitar, que además de costosa no sólo 

sería inútil, sino perjudicial. El sistema que debería adoptarse era el de las misiones 

porque la razón saca más partido del hombre que las armas, y la caridad evangélica 

es más fuerte que el estruendo del cañón (y. infra, doc. 13).  

2.2.2. "Bases" para un proyecto de misiones: Anexo a la Memoria constan 

las bases que el Siervo de Dios redactó para un proyecto de misiones, cuyos fines 

eran: la propagación de las verdades de la fe católica romana y la civilización e 

instrucción de los infieles isleños de la Gu ineay demás dominios españoles (artículo 

1 . 0); la suscripción de dos cuartos o sea seis céntimos de peseta en aquel tiempo 

o cualquiera otro donativo (artículo 2.°). Tendría una Junta Directiva, bajo la 

presidencia del Arzobispo de Toledo o algún Prelado y entre los vocales debería 

48 Cf. Libro n.° 121, p. 410. ADT, Comisión del Culto y Clero del Arzobispado de Toledo, 

Personal del Clero Parroquial y Beneficia'. 

46 MFP, p. 66. 

" Cl: Expediente personal del alumno D. Jerónimo Usera y Alarcón, fis. 17-19. Original: 

Al-IN, Universidades, Leg. 840/11. Fot.: AGAD, 1-3/17-46. 
48 Cf. lb.  

49 Cf. ORTEGA, Adolfo: "D. Jerónimo Usera, Misionero", en: La Guinea Española. Sta. 

Isabel, 1945-46. 
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haber alguno de la Secretaría del Despacho de Su Majestad (artículo 4.°). 

Recaudaría y administraría fondos con el fin de enviar misioneros celosos e 

instruidos, maestros hábiles y honrados artistas y todo lo demás que pareciera 

conveniente a los adelantos de los naturales (Artículo 5.0)5°. 

2.2.3. Proyecto de Misiones españolas: 

Se ocupó de él en cinco fases distintas: 

. Concepción del Proyecto: Persuadido de que la penuria y escasez del erario 

piiblico no permitía al Gobierno español desprenderse de una cantidad, por 

pequeña que fuese, para llevara cabo la colonización de las islas del Golfo de 

Guinea, se le ocurrió que la caridad y el patriotismo de los españoles podría 

ser el tesoro que facilitase la realización de tan gran pensamiento. Para ello 

concibió el proyecto de formar una Comisión para las Misiones españolas, 

sostenidas por limosnas voluntarias. Comunicó su pensamiento al Delegado 

de Su Santidad en Madrid, Mons. Brunei li, quien lo acogió con simpatía y celo 

apostólicos', 

. Exposición al Delegado apostólico (29 de octubre de 1847): En esta 

exposición (y. infra, doc. 10) el Siervo de Dios hace ladescripción de las islas 

del Golfo de Guinea y de la buena disposición de sus hab itantes para la Fe. 

Expone el dolor que le "oprimía el corazón", al saber que, deseosos de obrar 

el bien, los misioneros católicos se encontraban imposibilitados de ejercitarse 

cual convenía en las prácticas de su santa religión. Consciente de que los 

pocos medios de que podría disponer el Gobierno no aseguraban los fondos 

necesarios, el Siervo de Dios propone el proyecto del que hemos hablado . 

. Instancia ala Reina: Penetrado de las grandes ventajas que ha de reportar al 

comercio, la industria y la navegación al ilustrar con los conocimientos de la 

Religión cristiana a los infieles de Guinea ya los demás que pertenecen a los 

dominios de España, doce ilustres personajes, entre los que se encuentran 

cuatro obispos, el Superior General de los Bernardos exclaustrados y cinco 

laicos, el Siervo de Dios y otro sacerdote, suscribieron una instancia a la Reina 

pidiendo la aprobación de las Bases antes dichas (y. infra, doc. 11). 

Comisión: Para activar el expediente del mencionado proyecto de las 

Misiones, el Siervo de Dios, antes de su partida para Cuba contribuyó en 

cuanto estuvo de su parte a crear una Comisión, al frente de la cual se hallaba 

el laborioso e i lustrado brigadier de la Armada, D. Jorge Laso de la Vega, al 

que varias veces hemos aludido 52. 

5° el MFP, p. 82-83.  

51 a lb. pp., 76-81.  

52 Cf. 00G, p. 4  
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. Redacción de los Estatutos: Con el fin de codificar las Bases, el Siervo de Dios 

redactó los Estatutos para una Sociedad are Misiones Españoles al Golfo de 

Guinea, que no añaden nada nuevo al contenido de las Bases (y. infra, 

doc.12). 

Este proyecto tuvo eco favorable. El Comisario Apostólico para los Capuchi-

nos de España, habiendo leído en el periódico El Católico la exposición del Siervo 

de Dios al Delegado de la Santa Sede, Mons. Brunei l i, se ofreció al mismo Delegado 

para secundar tan laudable intento, formando y enviando sacerdotes ni isioneros y 

utensilios de Iglesia, agricultura e instrucción pública, para aquellas regiones 53
. 

2.2.4. Vocabulario Bubi: Durante el corto espacio de tiempo que estuvo en 

la Península, compuso aún un breve vocabulario del idioma Bubi, en el que se 

manifiesta su preocupación catequética". 

3. PERVIVENCIA DE SU ESPIRITU MISIONERO  

3.1. CANO1V.IIA EN SANTIAGO DE CUBA 

3.1.1. Nomb ram iento: La situación económica del P. U sera no era estable 

dada la provisionalidad de su colocación en Uceda. Por eso, e14 de ju lio de 1847. 

repitió la solicitud hecha en 1845, en la que había pedido una colocación en Ultramar 

por hallarse en suspenso la proyectada expedición a Guinea. Sus "privaciones y 

sufrimientos padecidos" en la expedición anterior le hacían acreedor de alguna 

recompensa (V, infra, doc. 8). 

Pasados algunos días y "hal lándose sin colocación" fija, "cuando tan recientes 

son los padecimientos del exponente", el 25 de julio pide una canonj la vacante en 

Puerto Rico 55
. El 3 de agosto, "en atención a los distinguidos méritos y servicios" 

según el informe del Ministerio de Marina 55
, la Reina, por R. O. de 3 de agosto de 

I 847, nombraba al Siervo de Dios para una "media ración" en la Iglesia Metropo-

litana de Santiago de Cuba (V. infra, doc. 9-a). Algunos meses después del 

nombramiento, la Reina "deseando premiar los méritos y servicios contraídos como 

Primer Capellán Misionero de Guinea", el 19 de noviembre, fe nombra para la 

"ración entera" en la misma Iglesia, vacante por no haberse presentado a servirla 

el que había sido nombrado (V. infra, doc. 9-b). 

53 Cf. ALCARAZ, Fr. Fermín de: Carta al Delegado de la Santa Sede. Mons. Brunei i. Roma. 

30 de noviembre de 1847. Original: ASV-AN Mad., 332. Fol.: ACIAL), 1-3/12-9. 

511i1IFP, pp. 86-96. 

55 USERA Y ALARCON, Jerónimo. Instancia a la Reina. Madrid, 25 de julio de 1347. 

Original: AilN, Ultramar, Leg. 1813, 34. Fot. AGA.D, I-3/.18. 

SOTELO. Juan : Oficio al Ministtro de Gracia y Justicia. Madrid 29 de julio de 1847, Le. 



 INTRODUCCION 73 

3.1.2. Posesión de la Prebenda (1848): S i bien tenía ya preparado el viaje a 

la isla de Cuba, no le había sido posible llevarlo a cabo antes, por haberse presentado 

para obtener los grados aeadém icos de licenciado en Teología y regente de Hebreo. 

Temiendo que algo inesperado en su viaje le impidiera posesionarse de la prebenda 

dentro del tiempo prefijado, que era el 21 de agosto, pidió que se le concediera una 

prórroga de algunos días 67
. Se le concedió esta prórroga hasta finales de septiem-

bre58. Efectivamente tomó posesión el 11 de noviembre de 1848 b9
. 

3.2. ENTUSIASMO Y ACCION EN FAVOR DE LAS MISIONES 

3.2.1. Corazón misionero: Ni las distancias, ni los mares, ní el rigor del 

trópico, junto a los grandes quehaceres dél gobierno del Arzobispado de Cuba, 

escribe el Siervo de Dios, pudieron entibiar su entusiasmo en favor de sus "queridos" 

isleños del Golfo de G u inca. Desde Cuba escribía a sus amigos, ani [liándoles en la 

obra emprendida, y por los mismos sabía a menudo los pasos que iba dando el 

expediente de Misiones españolas. Finalmente se le proporcionó la ocasión de 

"agitar" por sí ni ismo el asunto, gracias a una honrosa Comisión que le había sido 

confiada por el Arzobispo de Cuba, San Antonio María Claret y el Cabildo 

Metropolitano, para solucionar el problema de la dotación del Culto y Clero, cerca 

del Gobierno de Madrid 6°
. 

3.2.2. Refutación del Opúsculo de Guillemar: Encontrándose en Madrid, 

por la razón antes dicha, llegó a sus manos el Opúsculo sobre la colonización de 

Fernando Poo. Revista de los principales establecimientos europeos en la Costa 

Occidental de 4frica, publicado de Real Orden por D. Adolfo Gui llemar de Aragón 

(1852). 

Según el Siervo de Dios, el Opúsculo abundaen equivocaciones y errores, que 

era preciso desvanecer. En otras circunstancias, quizá silencio hubiera "sellado" 

sus labios, pero juzga que, sería una falta imperdonable dejar pasar como hechos 

constantes y admitir lo que, según él, estaba muy lejos de acercarse a la realidad. El 

pensamiento que orientaba al Siervo de Dios era trabajar únicamente por Dios y su 

Patria y !lenaría uno y otro deber diciendo siempre la verdad y haciendo siempre 

el bien". Sigue la refutación del Opúsculo, que no es de interés para nuestro asunto. 

Resulta a veces calurosa y vehemente, pero siempre dentro del respeto debido a su 

autor. Como hemos visto, Gui 1 lemar pretendía, sobre todo, legitimar su labor en 

aquel las islas 62
. 

57 USERA Y ALARCON, Jerónimo: Instancia a la Reina. Madrid, 16 de jallo de 1848. 

Original: Al-IN, Leg. 1813, 34. Fot.: AGAD, 1-3/18. 

58 Cr. Oficio al Vice Real Patrono de la isla de Cuba, Madrid, 7 de julio de 1848; 1. c. 59er. 
Acta Capitular. Santiago de Cuba, 11 de noviembre de 1848. En: Libro 15 (antiguo 30). AMEC. 

Apógrafo: AGAD, 1-3/10-29, p. 10. 

er 00G, p. 4. 
&Cf. //),, pp. 4-5. .62 

Cf. supra, cita 35. 
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DOCUMENTOS 

En este apartado recogemos varios documentos relativos a la labor 

misionera del Siervo de Dios, su interés por las misiones y su nombramiento 

de Canónigo para la Catedral Metropolitana de Santiago de Cuba desde 

donde siguió interesándose por las Misiones africanas. 

1 

"Isla de Fernando Poo", en: El Amigo del País. Año I, T. 1.°, n.° 4. 

- Madrid, 15 de abril de 1844, pp. 113-114. 

En este artículo, se recoge la impresión agradable que causó 

en la Sociedad Económica Matritense de Amigos del País la 

presentación que hizo el Siervo de Dios, de sus discípulos africanos 

Quir y Yegiie y los progresos que habían hecho en sólo dos meses. 

Se decidió que en el Acta de la Junta se consignara, entre otras cosas, 

un voto de agradecimiento al P. Usera y se hicieran algunos regalos 

significativos a los dos isleños. Antes se hace la descripción de las 

islas del Golfo de Guinea, y se cuenta cómo el Comisario español 

trajo a España a los dos naturales de Fernando Poo, que fueron 

puestos bajo la dirección del Siervo de Dios. 

En el mes de abril del año próximo pasado de 1843, el Gobierno 

comisionó al capitán de navío D. Juan José de Lerena, para que con el 

bergantín Nervión, pasase a explorar las islas españolas del Golfo de Guinea 

(Fernando Poo y Annobón); y aun a posesionarse de nuevo de ellas, siempre 

que no hallase obstáculos. Efectivamente, no solo tomó pacífica posesión 

de aquellas dos islas con la escasa fuerza del mencionado bergantín 

tripulado por 70 hombres, sino que incorporó además a la corona de España 

la de Coliseo, sita en el mismo Golfo. Tanto más apreciable esta 

adquisición, cuanto fue espontánea por parte de aquellos naturales, y 

arrastrados por las simpatías que han tenido siempre hacia el carácter 

benéfico y generoso de los españoles. Esta isla que aunque no fue 

comprendida en la cesión de 1760, ha sido siempre más adicta que las otras 

a España, se halla situada casi sobre la línea equinoccial a mitad de distancia 

de entre ambas, es de menos población y terreno que la de Annobón, está 

empotrada entre las islas portuguesas de Príncipe y Santo Tomás por el 
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Atlántico, y del Congo por el interior de Africa. Su posesión, si bien más 

difícil de sostener que las otras, al no tener adictos a los naturales, teniendo 

ya esta circunstancia, puede servir de intermedio de comunicación con 

Fernando Poo y Annobón, de mejor escala para las relaciones anteriores. 

Al dar la vuelta para España el referido capitán, trajo consigo a dos 

naturales de la isla de Fernando Poo, que voluntariamente se decidieron 

desde luego a conocer su metrópoli. Estos dos sujetos pertenecen a la raza 

noble de los crumanes, originarios del continente inmediato del Africa. 

Luego que llegaron a España, fueron atacados de las viruelas, aunque no 

de un modo bastante fuerte. Hace poco más de dos meses que fueron 

puestos bajo la dirección del presbítero D. Jerónimo Usera, nombrado 

primer capellán de la expedición que va a darse a la vela para aquellas islas, 

y es tal la disposición de los citados isleños, que ambos en tan corto tiempo 

han sido instruidos en los principios de la religion cristiana, en términos de 

estar ya aptos para recibir el bautismo que se verificará en breve, y además 

en los elementos de lectura y lengua española que hablan regularmente, 

además de los buenos modales que les ha infundido. La talla de ambos es 

esbelta y garbosa, y su fisonomía no tiene nada de repugnante a la vista. 

El uno tiene 22 años y el otro 21; aquél se llama Quir (llave, según su 

idioma) y el segundo Yegtie (Puchero) Quir tiene madre y está huerfano 

de padre; Yegüe, al contrario, al abandonar la isla, tenía padre, mas se le 

había muerto aquélla. 

Fueron presentados a la Sociedad Económica Matritense en su Junta  

de 30 de marzo último, por su referido director, socio de la misma, y en  

ella se les hicieron varias preguntas de la religión, doctrina cristiana y  

lectura por varios concurrentes, a todo lo cual satisficieron completamente,  

notándose hablan con familiaridad el idioma inglés. Se notó su juicio, deseo  

de agradar, anhelo de contestar ambos a la vez, sincera satisfacción de los  

aplausos que recibían y, en fin, una disposición propia de los cultos  

europeos. Cerca de una hora duró esta tierna y patética escena con  

complacencia mutua de los socios y de nuestros sencillos y amables  

compatriotas nuevos, y concluyó con una felicitación que a su maestro y  

a ellos mismos dirigió el señor don Juan Miguel de los Ríos, que presidía  

la Sociedad por ausencia del señor director, dando a aquél las gracias en  

nombre de la junta, proponiendo constase en las actas la presentación y  

nombres de los isleños, y ofreciendo tratar próximamente con más  

detención otros estímulos en loor de la empresa acometida por el señor  

Usera de orden del Gobierno; con todo lo cual se conformó la Sociedad.  

En su virtud, en la siguiente celebrada el 13 del corriente tomó la  

Sociedad en consideración la propuesta de dicho señor Ríos, pidiendo: 1.°  

que la S. E. M. regale a cada uno de los isleños una cartilla o método de  

leer de Vallejo, uno de los mejores catones, un catecismo de Ripalda y un 
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Fleuri, todos bien encuadernados, así como un ejemplar impreso de las 

memorias premiadas sobre Fernando Poo y Annobón, que dicho señor 

ofrecía con otras dos para los señores Lerena y Usera, 2.° que se diese este 

obsequio a los isleños en otra junta de esta Sociedad, 3.° que esta consignase 

un voto de gracias al señor Usera por el partido que en tan poco tiempo ha 

sacado de estos colonos, y acierto con que los ha dirigido; y otro al señor 

Lerena por su celo en transportarlos a la Metrópoli, fomentar su civilización 

y facilitar de este modo la influencia de España en aquellas islas, 4.° que 

se estimule al Gobierno a remitir todos los años siquiera seis de cada isla 

de Fernando Poo, Annobón y Corisco para que, regularizada aquí su 

educación que no produciría más gastos que los actuales, dotados como 

cabos de marina, pudieran volver a los dos años o menos a difundir la 

civilización y amor a la Metrópoli entre sus familias, logrando en pocos 

años aclimatar allí las costumbres españolas, que se lograría pronto ver 

arraigadas; y ofreciendo la Sociedad al efecto toda su cooperación, 5.° y 

últimamente que se nombre a los señores Lerena y Usera, corresponsales 

de la Sociedad en aquellas islas, encargándoles le comuniquen todas las 

noticias útiles para su fomento y civilización, ofreciéndoles su cooperación, 

diligencia y publicidad, y declarándoles libres de todas cargas en la 

corporación mientras desempeñen dicho cargo. A cuyo regalo añadió la 

Sociedad un ejemplar de la Constitución, otro del libro de los niños del 

señor Martínez de la Rosa, y otro de la Cronología e Historia Universal, 

traducida por el señor D. José Segundo Flores, de cuyo socio aceptó este 

obsequio para dicho fin. Probablemente en la primera sesión próxima se 

celebrará solemnemente la entrega de esta muestra de aprecio y confrater-

nidad a nuestros compatriotas de Fernando Poo. 

2 

Carta del Siervo de Dios al Ministro de la Marina y Ultramar. Madrid, 

28 de abril de 1844. Original: AGMM, Documentos de la "Venus". 

Capellanes, C. 84. 

El Siervo de Dios, que renuncia fácilmente a sus pagas cuando 

esa renuncia puede ayudar a otros (V. infra, p. 377, 460), pide al 

Ministro de Ultramar que fije el sueldo que le corresponde como 

Subdelegado Castrense y determine que se le abone el sueldo y 

gratificación de embarque como a los demás empleados de los 

buques. La principal razón es la necesidad en que se verá, al llegar 

a su destino, de atender a las necesidades de los propios y aun de los 

extraños. 
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Excmo. Sr. Ministro de Marina y Ultramar: 

D. Jerónimo Usera y Alarcón Subdelegado Castrense interino de la 

expedición a las islas españolas del Golfo de Guinea a V. E. respetuosa-

mente expone: Que para evitar dudas desearía que V.E. se dignase señalar 

el sueldo que como a tal Subdelegado le corresponde, así como determinar 

que desde el momento en que se presente en Cádiz a bordo de la Armada 

destinada a la expedición se le abone el sueldo y gratificación de embarque 

como a los demás empleados en servicio de los buques, gratificación que 

deberá seguir cobrando en el Apostadero en aquellas islas, en atención a las 

privaciones, fatigas y excesivo trabajo a que estará sujeto por la particular 

índole en que se va a encontrar el referido Apostadero. Pues no será 

razonable ni justo que gozase de la gratificación de embarque quien a bordo 

de un buque y sin tantas obligaciones que cumplir tiene un mediano pasar, 

siendo al mismo tiempo privado de ellas quien debajo de una barraca quizá 

se vea precisado a prestar sus servicios, no sólo a los propios sino aun a los 

mismos extraños. Sabido es también que el exponente por su profesión y 

para cumplir con el lleno de sus obligaciones necesita proveerse de una 

multitud de libros, que sin ellos no le será fácil desempeñar éstas por lo que 

espera de la ilustración de V. E. se sirva disponer se le abone alguna 

cantidad a cuenta de sus pagas. 

A V. Excia. pues, rendidamente suplica se digne acceder a todo lo 

que lleva expuesto. Favor que espero de V. E. 

Madrid, 28 de abril de 1844. 

Jerónimo Usera y Alarcón  

(Rubricado) 

3 

Informe que da el Ministerio de Marina sobre D. Jerónimo Usera, a 

petición del Ministro de Gracia y Justicia. Madrid, 15 de octubre de 

1844. En: Usera y Alarcón, D. Jerónimo, fol. 12. Original: AGMM, 

Documentos de la "Venus", C. 92. 

Se informa que en el Ministerio de Marina consta el celo y 

laboriosidad del Siervo de Dios, que desde su nombramiento para 

Capellán de la expedicción al Golfo de Guinea se dedicó a la 

educación de los negros indígenas yformó una especie de diccionario 

de las voces de aquellas islas con su correspondencia en el idioma 
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castellano. Su asiduidad en estos trabajos y otras cicunstancias 

acreditan su dedicación a las funciones de su ministerio. 

Excmo. Señor: 

El Presbítero D. Jerónimo Usera fue nombrado por R. O. del 25 de 

enero del presente año y en virtud de propuesta del Vicario General 

Castrense, para servir una de las plazas de Capellán en la expedición que 

se preparaba para las islas del Golfo de Guinea, y para el mismo servicio 

sin mediar aquella circunstancia, por Real disposición de 13 de abril 

siguiente, se nombró al presbítero Don Vicente Arias, siendo estos 

eclesiásticos los únicos que hasta la fecha se hallan destinados a la referida 

expedición. 

Respecto a su disposición personal, conocimientos y demás circuns-

tancias que parece deben concurrir en eclesiásticos destinados a desempeñar 

el grave cargo de misioneros, sólo consta en este Ministerio el celo y 

laboriosidad del primero; que desde su nombramiento se dedicó a la 

instrucción de dos negros indígenas de Fernando Poo con particularidad de 

la parte religiosa, hasta el punto de prepararlos para recibir el bautismo, que 

en efecto recibieron. Este eclesiástico se ha dedicado además a formar una 

especie de diccionario de voces de aquellas islas, con su correspondiente 

en nuestro idioma y su asiduidad en estos trabajos y otras circunstancias 

acreditan su apego a las funciones propias de su ministerio. 

En cuanto al presbítero D. Vicente Arias, sólo se sabe por expresarlo 

así la Real Orden de su nombramiento que es licenciado en Teología y 

Cánones y que fue oficial de la Biblioteca Nacional de esta Corte. 

Es cuanto puedo manifestar a V. E. en contestación a lo que de Real 

Orden se pregunta por el Ministerio de su digno cargo a este de Marina con 

fecha 28 de septiembre último con relación a los mencionados eclesiásticos. 

De la misma Real Orden lo digo a V. E. a los efectos convenientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 15 de octubre de 1844. 

M. Armero  

Sr. Ministro de Gracia y Justicia. 

Sección de Marina 16 de octubre. 
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Unase a los antecedentes y dése cuenta con urgencia. 



En cumplimiento del Superior decreto que antecede debo decir a  

V.S. que los informes que he tornado acerca de la aptitud, conducta 
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Carta del Siervo de Dios a Laso de la Vega. Cádiz, a bordo de la 

Corbeta Venus, 19 de julio de 1845. Original: AGMM. Documentos de 

la "Venus", Capellanes, C. 84 . 

El Siervo de Dios agradece la Capellanía de a bordo, pero 

dice que le cedió el camarote al Sr. de Potestá, por su edad. Informa 

que no se ha resuelto nada respecto a su anterior solicitud y se 

muestra preocupado por ello, pues sin semillas ni útiles de labranza, 

pronto su paga se la llevarán los productos ingleses. Se lamenta del 

mal estado de los objetos litúrgicos que se le ofrecían y de que no 

hubiere lugar en el buque para llevar las imágenes de la Virgen y de 

S. Antonio. 

Mi señor Mayor y amigo: 

Doy a V. gracias por lo de la Capellanía a bordo, pues me proporciona 

el ir alojado con mucha ventaja, si bien por el pronto y hasta su destino de 

Sierra Leona he concedido mi camarote al Sr. de Potestá atendiendo a su 

edad, categoría y demás circunstancias que lo hacen recomendable. 

Nada se ha resuelto hasta ahora respecto de mi solicitud para el 

disfrute de goces en Fernando Poo, por lo que infiero haya sido hecha sin 

oportunidad. Sin embargo debo manifestar a V. que no teniendo el 

Comandante de la Corbeta orden del Gobierno para dejarnos víveres ni cosa 

que lo valga sin llevar con nosotros semillas, sin aperos de labor para 

cultivar un miserable huerto, en fin, desprovistos de todo y atenidos 

únicamente a nuestras seis pagas, nuestro porvenir no es dudoso. Porque 

no se necesita discurrir mucho para conocer que si desde luego nos 

contentamos en vivir como los naturales del país dedicándonos a la caza 

y a la pesca, claro está que nos sobra el dinero; pero si nos empeñamos, 

como es regular, en comer pan de trigo, beber algún vino, hacer nuestros 

guisos con aceite y lavar con jabón, lo natural será que demos aquellas al 

primer inglés que se presente con harina o botas de vino y aceite, el cual 

muy persuadido de que él es únicamente el amo de aquel mercado, nos 

llevará triplicado de lo que vale, y por consiguiente debemos calcular que 

nos quedará con las seis pagas lo suficiente para comer pan de trigo dos 

meses. Estas son cuentas matemáticas y por más vueltas que se le dé, difícil 

es que fallen. Haga V. el favor de reflexionar esto un poco, y disponer lo 

que tenga por conveniente, escribiendo si le parece a Canarias o a Sierra 

Leona. 
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El otro día estuve en la Carraca a hacerme cargo de las Capillas, y 

no quise recogerlas, porque lo que se nos daba estaba, de puro estropeado 

y roto, hasta indecente, y menos decoroso para presentarnos con aquellos 

ornamentos, delante de un pueblo al que se le quiere inculcar la veneración 

y respeto hacia el Verdadero Dios. Y no obstante que se me dijo no haber 

otra cosa, me presenté al General, quien ha dado orden para que se me 

enseñe todo lo que hay, y escoja; también he pedido vasijas de plata para 

la conducción del crisma y óleo para bautizar. Ya le habrá escrito a V. D. 

José M.a que la Nuestra Señora y el San. Antonio que nos cedían las monjas 

no van, porque el Comandante Manterola ha dicho que no hay cabida en 

el buque. 

Hoy mismo pasaré a avistarme con el dicho su Sr. hermano, para ver 

de comprar el Diccionario Inglés, pues en la librería Barcelona cuesta un 

manual 50 reales. No lo hemos comprado antes porque se fue a predicar 

estos días a Chiclana. Es el predicador de este país. 

Soy de V. Mmo. S.S. y Capn. que S. M. B. 

Jerónimo Usera y Alairón  

(Rubricado) 

5 

Carta del Siervo de Dios al Ministro de la Marina. Gran Canaria, a bordo 

de la Corbeta Venus, 11 de agosto de 1845. Original: AGMM, 

Documentos de la "Venus", C. 84. 

El Siervo de Dios insinúa al Ministro de Marina lo ventajoso 

que sería el permitir que se queden en las islas del Golfo de Guinea 

algunos individuos que lo deseen, y pide una vez más que se faciliten 

a los misioneros instrumentos de labranza, semillas y algunos 

alimentos y se les abone la ración y gratificación de mesa, como a 

los oficiales del buque. 

Excmo. Sr. Ministro de Marina Comercio y Gobernación de Ultramar. 

Excmo. Sr.: 

D. Jerónimo Usera y Alarcón, Pbro. Primer Capellán Misionero del 

Golfo, y Subdelegado Castrense Interino del mismo, a V. E. respetuosa-

mente expone: Que en el caso de establecerse con los que le acompañan, 

como es probable, en cualquiera de nuestras islas del Golfo de Guinea, sería 

sumamente ventajoso para la nueva y pequeña colonia, el que se permitiera 

quedar siquiera hasta el número de ocho individuos, escogidos indiferen- 
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teniente entre la marinería y tropa de este buque, siempre que a su buena 

conducta unieran la circunstancia de quedarse voluntariamente prestando 

este servicio. Asi mismo, en atención a la falta total de recursos en unos 

países que carecen de ciertos artículos que los europeos consideramos como 

de primera necesidad, el exponente no duda en manifestar a V. E. lo 

indispensable que es el que se nos proporcionase algunos de aquellos corno 

harinas, vinos, y aceite de oliva, así como algunas semillas e instrumentos 

de labranza, pues de lo contrario creo que sus haberes apenas llegarían para 

adquirir aquella clase de alimentos, tan conformes con nuestra educación 

y costumbres. Finalmente, tanto el que tiene el honor de hablar a V. E. 

corno su segundo Capellán D. Juan del Cerro, esperan de la justificación 

de V. E. que se digne declarar, que mientras están embarcados, se les abone 

además de su haber mensual la ración y gratificación de mesa del mismo 

modo que V. E. se ha servido determinar respecto de los demás oficiales 

de este buque; esto es, que cuando perciban los expresados goces de la 

ración y gratificación de mesa a doble vellón.como en ultramar, se les abone 

en la misma forma a los exponentes, pues no sería equitativo, que 

alternando en una mesa con los oficiales, tuvieran para sufragar los gastos 

de la misma, menos goces que aquéllos; mucho más, cuando el que tiene 

el honor de dirigirse en este momento a V. E. desempeña también la 

Capellanía de dotación de este buque. 

A V. E. suplica rendidamente se sirva acceder a lo que lleva 

manifestado. Favor que espera de V. E. 

Gran Canaria, a bordo de la Corbeta Venus, 11 de agosto de 1845. 

Excmo. Sr.  

Jerónimo Usera y Alarcón  
(Rubricado) 

6 

Carta del Siervo de Dios a D. Jorge P. Laso de la Vega. Puerto de la Luz, 

8 de septiembre de 1845. Original: AGMM, Documentos de la 

"Venus", C. 84. 

El Siervo de Dios comunica al. Brigadier de la A rmadaĂSr. Laso 

de la. Vega, los contenidos de su carta al Ministro por el temor de que 

ésta se extraviara. Manifiesta que está dispuesto a quedarse en 

cualquiera de las islas del Golfo de Guinea . Conoce la oposición y 

resistencia de algunos al proyecto y las contradicciones, molestias y 

privaciones que los misioneros ciertamente experimentarán, pero 
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esto no entibia su propósito de empezar. En el viaje continuará las 

clases de sus dos discípulos africanos. 

Mi señor Mayor y amigo: 

Mi anterior se la dirigí a Ud. desde este puerto participándole entre 

otras cosas que con la misma fecha dirigía al Señor Ministro una exposición, 

que abrazaba los extremos siguientes: 1.° el que se permitiese quedarse con 

nosotros siquiera hasta el número de ocho individuos; 2.° el que se nos 

proporcionasen algunos víveres de los de primera necesidad, especialmente 

harina, aceite y vino con algunos aperos de labranza, etc.; y 3.° que a mi 

compañero D. Juan y a mi se nos pagase la gratificación de mesa en los 

mismos términos que a los oficiales de a bordo, es decir, que cuando se 

entendiese para ellos el doble vellón, se entendiese también para nosotros. 

Repito esto por si acaso se ha extraviado la carta, por lo demás si Ud. 

conceptúa que la resolución de estos puntos debe retardarse estoy conforme 

en que así sea, aun cuando, a mi parecer urge, y es de suma utilidad y 

trascendencia para el buen éxito de nuestra pobre colonia. Sin embargo 

ninguno como Ud. puede calcular la oportunidad, mucho más cuando a Ud. 

se debe lo poco que se ha hecho por el Golfo de Guinea. Soy franco porque 

tengo fe en Ud. y porque mientras Ud. se halle al frente de los negocios 

del Ministerio, no se perderán de vista nuestras islas, estoy decidido a 

quedarme en cualquiera de ellas. Me parece, que puede Ud. contar desde 

ahora que el pabellón español ondeará dentro de pocos días, y acaso para 

siempre en cualquiera de ellas. El caso es principiar sea del modo que 

quiera; experimentaremos contradicciones a no dudarlo, todo género de 

molestias, y privaciones; pero ¿dejará de haber allí un núcleo de colonia? 

Es el principio, y el principio en todas las cosas es un poco más que algo. 

Tanto más apreciable esto poco, cuanto que ha habido que proporcionarlo 

en medio de tenaz oposición y resistencia de los que siempre hablan mal 

de lo que no entienden, y para los que no hay más entusiasmo que el comer 

y beber descansados. 

En este momento he tenido la satisfacción de haber logrado del Sr. 

Manterola el que me autorice para dar lección diaria a los dos morenos. Con 

esto consigo a la vez, no sólo instruirlos más, sino imponerme mejor en su 

idioma, y hacerles menos enfadosa la vida monótona del embarque. 

Me tomo la libertad de incluir la adjunta para su Señor hermano, 

porque así me encargó lo hiciese. 

Soy de Ud. con el mejor afecto su mas atto. S.S. y Cap. Q. B. S. M. 

Jerónimo Usera y Alarcón  

Rubricado 
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Certificado médico, expedido por el Dr. Mariano Ortega y otros. Madrid, 

1 de junio de 1847. Original: AGMM, Documentos de la "Venus", 

Capellanes, C. 84. 

Un año después de su llegada a Madrid procedente de 

Fernando Poo, el P. Usera, dada su condición de Capellán de la 

Armada, tuvo que presentar un certificado en el que se especifica el 

estado en el que llegó a España. Los médicos certifican que ha 

conseguido su restablecimiento, aunque no completo, y, que, de no 

haberse trasladado a su país natal, hubiese perecido a consecuencia 

de las calenturas intertropicales. 

Los infrascritos Médicos cirujanos 

Certificamos que el presbítero D. Jerónimo Usera, presentaba a su 

llegada a esta Corte, procedente del Golfo de Guinea, en el mes de julio del 

año pasado el siguiente aspecto: decoloración general con tinte amarillento, 

sobre todo, en los ojos, labios y comisuras de la boca, y demás notables en 

la cara, manos y extremidades inferiores, entumecimiento de ambos 

hipocondrios y fiebre continua con exacerbaciones notables por las tardes 

precedidas de calor, frío y seguidas de copiosos sudores. Se quejaba de 

inapetencia, amargor de boca, sed, dolores contusivos, diarreas e insom-

nios: todo lo que se hallaba de acuerdo con los fenómenos observados y 

revelaba un infarto del hígado y bazo, y un estado especial de inervación, 

consecuencia de las calenturas intertropicales que adquirió en el Golfo de 

Guinea, y de las que hubiera perecido de no trasladarse a su país natal. Ha 

conseguido su restablecimiento, aunque no completo, sujetándose a un 

régimen severo desde su llegada, privándose de toda fatiga violenta y de 

los trabajos intelectuales, y trasladándose a la Sierra para respirar aires 

puros. Por la verdad, y para que haga constar donde le convenga expedirnos 

la presente en Madrid a uno de junio de mil ochocientos cuarenta y siete. 

Dr. Mariano Ortega. Dr. José Rodríguez Villargoitía. D. Simón Matorras. 

8 
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Usera y Alarcón, Deán de la Catedral de La Habana. Original: AHN, 

Ultramar, Leg. 1813, 34. 

En atención a los trabajos realizados en favor de las islas del 

Golfo de Guinea y con el objeto de asegurar su porvenir, reitera la 

solicitud presentada para que se le conceda una Canonjía en 

Ultramar, al haberse suspendido la expedicción a Guinea que debía 

realizarse en mayo de 1844, sin que se fijara otra fecha.  

D. Jerónimo Usera y Alarcón, Pbro., primer Capellán de la 

expedición al Golfo de Guinea, y teniente Vicario General Castrense 

interino del mismo, a V. E. con el debido respeto expone: Que en el primer 

tercio de año pasado de 1845, nombrado ya Director de las Misiones 

españolas en el Golfo de Guinea, y hallándome encargado de la educación 

civil y religiosa de los dos isleños, que merecieron la alta distinción de ser 

ahijados de pila de SS. MM.; solicitó se le agraciase con una Canonjía en 

Ultramar en premio de sus servicios, y con el objeto de asegurar su 

porvenir. Solicitud que mereció la honra de ser bien acogida por S.M., 

recomendada por los informes, que se pidieron al Ministerio de Marina. En 

la actualidad se ve en la precisión de reproducir la misma solicitud, pues 

sus privaciones y sufrimientos padecidos en la última expedición le hacen 

acreedor a alguna recompensa. Por lo tanto, a V. E. rendidamente suplica 

se digne agraciarle con una Canonjía en cualquiera de las Catedrales de 

Ultramar, favor que espera de V. E. 

Madrid, 4 de julio de 1847. 

Jerónimo Usera y Alarcón  

(Rubricado) 

9 

Reales Decretos por los que se nombra al Siervo de Dios Medio Racionero 

de la Iglesia Catedral de Santiago de Cuba. Agosto y noviembre de 

1847. Original: AASC, Leg 14. La Real Orden consta, igualmente, 

en: AHN, Ultr., Leg. 1813, y AN, Reales Ordenes, Legs . 154 y 175. 

En atención a los servicios prestados por el. Siervo de Dios como 

primer Capellán del Golfo de Guinea, S.M. la Reina le nombra para 

media ración y luego para una ración entera, al quedar ésta vacante, 

-en la Catedral de Santiago de Cuba. 
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a)  Medio Racionero  

Su Majestad la Reina N. S. se ha dignado expedir el Real Decreto 

siguiente: "Para el Arcedianato de la Santa Iglesia Catedral de Puerto Rico, 

vacante por fallecimiento de D. José Luis de Montesinos vengo a nombrar 

al Dr. Don Rufo Manuel Fernández, Chantre de la propia Iglesia, y para 

esta dignidad al Dr. Don Pedro Benito Rodríguez Valdés, del gremio y 

Claustro de la Universidad de Oviedo. Asimismo vengo en nombrar 

Canónigo de dicha S. I. a D. Prudencio Pesqueiro y Alcalde en la vacante 

para la que había sido electo por mi Real Decreto de once de junio anteior; 

y para la media ración que deja en la Santa Iglesia Metropolitana de 

Santiago de Cuba que le conferí en dos de julio último, nombré a D. 

Jerónimo Mariano Usera y Alarcón primer Capellán Misionero del Golfo 

de Guinea." 

Dado en San Ildefonso el tres de agosto de mil ochocientos cuarenta 

y siete. Está rubricado de la Real mano. 

El Ministro de Gracia y Justicia:Florencio Rodríguez Vaamondo. 

b) Racionero 

S. M. la Reina Nuestra Señora se ha dignado expedir con fecha de 

ayer el Real Decreto siguiente: "Deseando premiar los méritos y servicios 

contraídos corno primer Capellán Misionero del Golfo de Guinea, por D. 

Jerónimo Mariano Usera y Alarcón, Medio Racionero electo de la Iglesia 

Metropolitana de Santiago de Cuba; vengo en nombrarle para la ración 

entera vacante en la misma Santa Iglesia por no haberse presentado a 

servirla Don Quirico de Aguilar en el tiempo que se le designó: y para la 

expresada media Ración nombró a Don Francisco Espinosa de los Monteras 

que sirve otra media ración en la referida Iglesia". 

De Real Orden lo trasladamos a V. S. para los efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 

Madrid, 20 de noviembre 1847. 

(Rubricado) 

Al Sr. Gobernador Ecc. de Santiago de Cuba. 
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Exposición del Siervo de Dios al Delegado Apostólico en España. Madrid 

29 de octubre de 1847. Original: ASV-AN Madrid, C. 347, pp. 184-

187. 

El Siervo de Dios, al llegar de Guinea, se entervistó en Madrid 

con Mons. Brunelli, Delegado Apostólico en España. Según el deseo, 

que había manifestado, el P. Usera le presentó, por escrito, la 

presente exposición sobre las islas del Golfo de Guinea. En ella 

describe la ventajosa situación de las mismas tanto bajo el punto de 

vista comercial, para España, corno apostólico. La buena índole de 

sus habitantes facilita su adhesión al cristianismo. Reconociendo las 

dificultades económicas del Gobierno, propone la recaudación de 

limosnas voluntarias para la manutención de los sacerdotes que 

deseasen seguir su "pobre ejemplo", y pide a S. E. se digne apoyar 

este proyecto. 

Excmo. Sr. Delegado Apostólico en España: 

Al fin de satisfacer en algún modo los deseos que V. E. se dignó 

manifestarme pocos días ha, tengo la honra de decir: 

Las islas que pertenecen a España en el Golfo de Guinea son tres, a 

saber: Corisco, Annobón y Fernando Poo. 

Corisco: Se incorporó a España en la expedición que en 1843, hizo 

el capitán de navío D. Juan José de Lerena a bordo del bergantín Nervión. 

Se halla situada en la embocadura del río Gabón y aunque de pocas 

dimensiones, es muy importante por sus frutos agrícolas, por su benigna 

temperatura, con relación al próximo continente y sobre todo por hallarse 

habitada de gentes de muy buen natural, nada feroces, y sumamente afectos 

a los españoles. Sin embargo, estos infelices no cuentan en su seno ni 

siquiera con un Ministro de Jesucristo, que les enseñe el camino de vida 

eterna, haciéndoles conocer al mismo tiempo las dulzuras de la Religión 

cristiana, hablándoles del estado de perfección y cultura a que pueden llegar 

las Naciones bajo el benéfico influjo del dogma y moral cristianos. 

Annobón: Esta isla descubierta por los portugueses en 1495, y 

adjudicada a España en 1778, se halla situada a unas setenta leguas de la 

anterior internada mar adentro. Es de lo más sano que se conoce por 

aquellos mares, abunda en excelentes aguas, muy sazonados frutos y de una 

temperatura sumamente benigna, atendiendo a su situación topográfica casi 

bajo la equinoccial. Contendrá unos 3.800 habitantes, todos católicos: 

tienen hasta seis o siete templos y en el principal de ellos (S. Antonio) 
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conservan aún el cáliz, misales y toda clase de ornamentos para la 

celebración de los divinos misterios, si bien es verdad que hace más de 

sesenta años que no han tenido ni un solo sacerdote que les haya ofrecido 

los auxilios de la Religión. En tan lastimoso abandono, su único consuelo 

se reduce a oír por boca de un negro anciano, natural de la isla, la 

explicación de los Misterios de nuestra Religión, reuniéndose para estos 

actos en el templo los domingos y días de fiesta. Apenas llega un buque a 

sus playas cuando en chapurreado portugués hacen la siguiente pregunta: 

¿Sois cristianos? Contestado afirmativamente, añaden ellos llenos de 

júbilo: "Nosotros también lo somos: ¿viene ahí algún Padre?" (Sacerdote). 

De modo que no ha sido una vez sola en la que un pilotín se ha fingido 

sacerdote para sacar grandes ventajas en los títulos y cambios que han 

realizado con aquellos infelices. 

Fernando Poo: Esta isla que es la mayor de todas, fue adjudicada a 

España al mismo tiempo y del mismo modo que la anterior. Y aun cuando 

no es tan saludable como la de Annobón, su temperatura es preferible a todo 

lo mejor de la costa inmediata. Ocupa una posición ventajosísima para el 

comercio por hallarse situada cerca de la embocadura del río Níger y de 

otros ríos navegables. Tiene unos 15.000 habitantes repartidos en siete u 

ocho pueblos, gobernados patriarcalmente cada uno de ellos por un Cacique 

o Reyezuelo a quien llaman Cocoroco. Respecto a conocimientos religio-

sos, yacen los más en la mayor ignorancia de nuestra Santa Religión; 

aunque en el corto tiempo que permanecí en la isla pude llegar a conocer 

que no sería dificil hacerles abrazar el cristianismo atendido su caracter 

dulce, pacífico y sencillo. Así lo han conocido también los sectarios 

baptistas ingleses, quienes aprovechándose del estado de abandono en que 

se encontraba la isla por parte de los españoles, se han introducido y en muy 

poco tiempo han creado una iglesia de su secta en la capital Santa Isabel. 

Tienen escuelas de ambos sexos, casas propias, posesiones y hasta una 

goleta que les sirve para sus excursiones por la costa. 

Dios por su infinita misericordia hizo que a nuestra arribada a 

aquellos mares fuésemos bien recibidos, y que habiendo hecho saber a 

aquellos misioneros baptistas las leyes de España que no admiten en sus 

dominios otra Religión que la católica romana, se convinieron en abandonar 

la isla en un corto plazo, continuando al presente únicamente dedicados a 

la enseñanza por medio de sus pasantes de color. En una palabra, Excmo. 

Sr., como españoles que éramos y Ministros del culto Católico, desde luego 

nos decidirnos a predicar la verdadera doctrina de Jesucristo en aquellas 

islas, proveyéndonos ante todo de suficiente jusrisdicción canónica, 

acudiendo corno lo hicimos a la Silla Apostólica. Empero la fata de recursos 

hacía que no tuviéramos una capilla donde poder celebrar los divinos oficios 

ni un local en donde ejercer la enseñanza, medio el más a propósito, no sólo 

para propagar la verdadera Religión sino para generalizar nuestras costum-

bres e idioma. 
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V. E. debe comprender el dolor que en aquellos momentos oprimiría 

nuestro corazón, al saber que deseosos de obrar el bien nos encontrábamos 

hasta imposibilitados para ejercitarnos cual convenía en las prácticas de 

nuestra Religión, en una isla donde, prescindiendo de los muchos infelices 

que podríamos atraer al conocimiento de la verdad, existían también tres 

familias españolas, y hasta unas veinte más de las próximas colonias 

portuguesas, todas ellas católicas. 

Los pocos medios de que puede disponer nuestro Gobierno en la 

actualidad dificultó el envio de los fondos necesarios para plantear de una 

vez y con utilidad de la Religión y de la Patria aquellas Misiones: por 

consiguiente no dudaría dirigirme a la reconocida piedad y celo evangélico 

del respetabilísimo episcopado español a fin de que excitando la caridad de 

sus queridos diocesanos ayudasen éstos, por medio de limosnas voluntarias, 

a subvenir a la manutención de algunos sacerdotes, que decidiéndose a 

seguir nuestro pobre ejemplo contribuyesen al bienestar de nuestros 

infelices hermanos del Golfo de Guinea, al darles a conocer los beneficios 

que reporta la Religión santa de Jesucristo. 

¿Seremos más indiferentes a la suerte de nuestros desgraciados 

hermanos que los mismos sectarios cuyos misioneros se hallan sostenidos 

por suscripciones voluntarias? ¿Les dejaremos continuar impunemente el 

proselitismo, abandonándoles el rebaño que nos" pertenece y cuya grey 

debería estar hace tiempo en el redil de Jesucristo? Si para cualquier buen 

católico no fuera suficiente a moverle el lastimero estado en que yacen los 

fieles habitantes de Annobón, los sencillos de Corisco y nuestros hermanos 

de Fernando Poo, le moverían ciertamente los muchos horrores que tienen 

lugar en algunos puntos de la costa inmediata. Divididos en pequeños reinos 

y en continua guerra los unos contra los otros, cuantos prisioneros se hacen 

son bárbaramente sacrificados a sus fingidas deidades. Sólo el estableci-

miento de nuestras Misiones en el Golfo de Guinea bastaría para desterrar 

costumbres tan atroces. 

Concluyo, Excmo. Señor: la Religión, la humanidad y los intereses 

de nuestra Nación Española, se interesan vivamente en tan grande empresa: 

por lo cual no dudo será acogida por V.E. con aquel celo que le distingue 

en promover los adelantos del verdadero cristianismo y el bienestar de 

nuestra querida Patria, a la que tan singulares pruebas de afecto está dando 

Ntro.Sto. P. Pío IX dignamente representado por V. E. 

Espera la bendición de V. E. cuyas manos besa lleno del más 

profundo respeto. 

Excmo. Señor Jerónimo M. Usera y Alarcón  

(Rubricado) 

Madrid, 29 de octubre de 1847. 
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Instancia del Siervo de Dios a la Reina. Madrid, 31 de marzo de 1848.En: 
MFP, Anexo N." 2, P. 81.  

Animado por el Delegado Apostólico de S. S., varios Prelados 

e ilustres personalidades civiles, el Siervo de Dios somete a la 

aprobación de S. M. la Reina Isabel JI las Bases para una Sociedad 

de Misiones. En La Memoria de la isla de Fernando Poo, de donde 

las trascribimos, no constan las firmas. En un documento conservado 

en el Archivo Nacional de Madrid , entre las doce personas que firman 

la instancia con el Siervo de Dios figura D. Atilano Melguizo, 

Delegado General para los Religosos exclaustrados de la Congrega-

ción cisterciense de Castilla, lo cual revela su buena relación con el 

Superior de la Orden y el apoyo de éste a las iniciativas apostólicas 

del Siervo de Dios. 

Señora: 

Los que suscriben penetrados de las grandes ventajas que ha de 

reportar nuestro comercio, industria y navegación al ilustrar con los 

conocimientos de la Religión santa de Jesucristo a los infelices isleños del 

Golfo de Guinea y a los demás infieles, que en Ultramar pertenecen a los 

dominios españoles; no dudan suplicar a V. R, M. se digne dar su real 

aprobación a las adjuntas bases que tienen el honor de presentar a fin de 

realizar aquel pensamiento por medio de Misiones españolas contribuyendo 

así a las elevadas miras del Gobierno de sufragar los gastos indispensables, 

que traen consigo las Misiones de Ultramar por medio de limosnas 

voluntarias. Gracia que esperan de V. R. M. cuya importante vida guarde 

Dios muchos años para bien de la Nación Española. 

Madrid, 31 de marzo de 1848. 

Señora. A. L. R. P. D. V. M.  

BASES 

1.8- La propagación de las verdades de la Religión cristiana católica 

romana que profesamos los españoles y la civilización e instrucción de los 

infieles isleños, que pertenecen a los dominios de España en el Golfo de 

Guinea y demás posesiones de Ultramar. 
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2.a- La suscripción para llevar a cabo tan gran pensamiento serán dos 

cuartos por semana o cualquier otro donativo que se haga a favor de las 

Misiones. 

3.a- Todos los suscriptores de ambos sexos participarán de las gracias 

espirituales que se impetren de la Santa Sede y tendrán derecho a leer los 

anales de las Misiones enterándose minuciosamente de los progresos de las 

mismas y de la inversión de fondos. 

4.a- Una Junta Directiva en Madrid cuya presidencia deberá recaer 

en el Sr. Arzobispo de Toledo o, en caso de no poderse verificar en un 

Prelado y entre cuyos vocales debe haber alguno que pertenezca a la 

Secretaría del Despacho de S.M.; estará al frente de las Misiones sin 

perjuicio de establecerse Juntas subalternas en los puntos que parezca 

convenir. 

5.a- Scrá propio de la Junta Directiva el recaudar los fondos y darles 

la inversión conducente a su objetivo, enviando Misioneros celosos e 

instruidos y habilitados con la competente jurisdicción eclesiástica y demás 

facultades propias de los sacerdotes que van a ocuparse en tan santo 

ministerio. Proporcionará así mismo maestros hábiles y honrados artistas 

y demás que parezcan convenir a los adelantos de aquellos naturales, 

alcanzando del Gobierno de S.M. los pasaportes y recomendaciones 

indispensables para los Cónsules y demás Autoridades españolas. 

6.8- La recaudación de fondos se hará por los medios más conducen-

tes y oportunos que estime la Junta Directiva, procurando tenerlos en 

depósito siempre que no sea necesario su uso, en el Monte de Piedad o en 

otro establecimiento análogo. 

7.a- Un reglamento especial determinará los medios de llevar a efecto 

estas bases. 

12 

Estatutos para una Sociedad de Misiones Españolas al Golfo de Guinea. 

Autógrafo del Siervo de Dios, sin firma y sin fecha: ASV-AN 

Madrid, C. 332. 
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la que denomina Sociedad de Misiones Españolas al Golfo de Guinea, 

aunque su objeto se extiende a los infieles del continente 

africano (n.° 1 ). 

Recoge en ellos todos los contenidos de las Bases. Resalta en 

estos dos documentos su preocupación por la catequización, alfabe-

tización y promoción integral de los africanos, para lo cual la Junta 

Directiva enviará Misioneros celosos e instruidos, maestros hábiles 

y honrados artesanos. Todos provistos de los correspondientes 

permisos eclesiásticos y civiles, según, su ministerio o función 

ESTATUTOS PARA UN SOCIEDAD DE MISIONES ESPAÑOLAS  

EN EL GOLFO DE GUINEA 

Nombre 

1 - Se forma una Sociedad con el nombre de Misiones Católicas 

españolas al Golfo de Guinea. 

Objeto 

2 - Se propone la propagación de las verdades de la Religión cristiana 

católica romana, que profesamos los españoles y la civilización e instruc-

ción, así de los infelices isleños, que en aquellos mares pertenecen a los 

dominios españoles, como de los infieles, que habitan el próximo continen-

te africano. 

Socios 

3 - Todas las personas de ambos sexos, que contribuyan por lo menos 

con la limosna de dos escudos por semana; los que por una vez hagan a la 

Sociedad el donativo de 320 S. vellones o mayor cantidad; las que a juicio 

de la Junta Directiva presten un servicio importante a la misma; y todos 

cuantos se ocupen en promover los intereses de la Sociedad, se consideran 

y son llamados Socios. 

Derechos de los Socios 

4 - Todos los Socios de ambos sexos participarán de las gracias 

espirituales, que se impetren de la Santa Sede, y tendrán derecho a leer los 

anales de la Sociedad, enterándose minuciosamente de los progresos de la 

misma y de la inversión de fondos; pero sólo los varones podrán asistir y 

tener voto en las juntas generales que tenga la Sociedad. 
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Juntas generales 

5 - Todos los años se celebrará, por lo menos, una Junta general, en 

la que se tratarán los asuntos pertenecientes a la Sociedad, a propuesta del 

Presidente: y se aprobarán las cuentas del año anterior, después de revisadas 

por una Comisión especial, que habrá sido nombrada al efecto. A este acto 

se le dará publicidad por medio de los anales de la Sociedad. 

Junta Directiva 

6 - Cada tres años se nombrará por la Junta general una directiva 

compuesta de un Presidente, un Vice-Presidente, un Secretario, un Vice-

Secretario, un Contador, un Tesorero y ocho vocales, procurando que 

recaiga la elección de estos cargos en Prelados y otras personas respetables. 

En el caso de ocurrir alguna vacante se llenará en la primera Junta general, 

que se celebre. 

Atribuciones de la Junta Directiva 

7 - Recaudar los fondos de la Sociedad y darles la inversión 

conducente a su Objeto, enviando Misioneros celosos e instruidos y 

habilitados con la competente jurisdicción eclesiástica, y demás facultades 

propias de Sacerdotes, que van a ocuparse de tan Santo ministerio. 

Proporcionará así mismo Maestros hábiles y artesanos honrados, y demás 

que parezca convenir a los adelantos de aquellos naturales; alcanzando del 

Gobierno de S. M. los pasaportes, y recomendación indispensable para los 

cónsules y demás autoridades españolas. 

Recaudación de fondos 

8 - La recaudación de fondos se hará por los medios más apropiados 

que estime la Junta Directiva, procurando tenerlos en depósito, siempre que 

no sea necesario su uso, en el Monte de Piedad, u otro establecimiento 

análogo. 

13  

Extracto de la "Memoria de la isla de Fernando Poo", por el lic. D.  

Jerónimo M. Usera y Alarcón. Madrid, 1848, pp. 3, 68-69. 
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que él considera la menos imperfecta de las que, hasta la fecha, se 

habían publicado, porque es el fruto de sus contactos con los isleños 

y europeos establecidos en la isla. Decidido a identificar su suerte con 

la de los isleños, su objeto al publicar la Memoria es manifestar la 

verdad con sencillez, pues el único fin que lo llevó a aquellos países 

fue el contribuir al bienestar de sus habitantes dándoles a conocer las 

ventajas de la civilización cuando va acompañada de la gracia y 

conocimientos de la Religión. El Siervo de Dios, en la Memoria trata 

de la ventajosa situación geográfica de la isla, sus producciones y 

comercio, de la índole de sus habitantes, costumbres y religión, 

expediciones que habían tenido lugar hasta aquellas fechas, misio-

neros baptistas ingleses establecidos en la isla, las misiones católi-

cas, ventajosas incluso para el Estado. Al final de la Memoria incluye 

la exposición que presentó al Delegado Apostólico en España, el 29 

de octubre de 1847, y una instancia a la Reina solicitando la 

aprobación de las Bases para la fundación de una Asociación de 

Misiones. En apéndice, pone un pequeño diccionario del idioma 

Bubi, raza originaria de Fernando Poo. 

A continuación se presenta un corto extracto de la Memoria en 

la que, al definir al misionero, el Siervo de Dios parece definirse a 

sí mismo. 

(...) Al trazar una memoria de nuestra Isla de Fernando Poo, no debo 

vanagloriarme de haber realizado un trabajo completo en su clase. Mi salud 

quebrantada por las privaciones y sufrimientos pasados en la última 

expedición a aquella Isla, han sido un poderoso motivo para que mis 

observaciones no fueran tan amplias como yo deseaba en medio de mis 

dolores y postración. Creo, sin embargo, que no carecerá de novedad, y 

aun podré añadir, que esta Memoria será la menos imperfecta de las que 

hasta el día se han publicado; porque mi corta permanencia en aquellos 

mares, durante la cual tuve frecuente conversación y trato con los isleños 

y europeos establecidos en aquel punto dan particular interés a mis escritos. 

Además, decidido a identificar mi suerte con la de nuestras posesiones del 

Golfo de Guinea, no puedo tener otros objeto al publicar esta Memoria que 

el manifestar la verdad en toda su sencillez, comparando hechos y sin 

olvidarme de lo mucho que influye en esta clase de trabajos un buen criterio. 

Pues ningún otro fin me condujo a aquellos remotos países, que el contribuir 

con mis escasos conocimientos y buen celo al bienestar de sus sencillos 

habitantes dándoles a conocer las ventajas de la civilización, cuando va 

acompañada de los consuelos y luminosos conocimientos, que trae en pos 

de sí la Religión del Crucificado. 

(...) Está ya fuera de duda que las Misiones son un medio poderosí-

simo para colonizar, y aun para conquistar, no sólo países como Fernando 



94 CAP. III: EL SIERVO DE DIOS Y LAS MISIONES  

Poo, cuyos habitantes son dóciles y sumisos en extremo; sino pueblos 

bárbaros, feroces y entregados al más rudo fanatismo. La mejor prueba de 

esta verdad está en la conducta que en el día observan las naciones más 

civilizadas del Globo al procurar extender sus dominios por regiones las 

más incultas y apartadas. No es por lo general la fuerza material el medio 

de que se sirven, sino las misiones. 

La razón saca más partido del hombre que las armas y las aceradas 

puntas de las bayonetas. El estruendo del cañón, y el arrojado ímpetu de 

las gentes de guerra ha sido reemplazado por la caridad evangélica, y por 

la paciencia y sufrimientos del misionero. El pensamiento de las misiones 

es el más grande que ha podido inspirar Dios a los hombres: es el triunfo 

de la razón sobre la fuerza bruta. El misionero no es aquel conquistador 

temible, que se hace lugar destruyendo a sus semejantes, arrasando las 

campiñas y aniquilando a los pueblos; es el enviado del Hijo de Dios, que 

predica la paz, que por doquiera difunde la caridad, y que ofrece felicidad 

y ventura a los que le escuchan: sólo para sí reserva los padecimientos. 

A la presencia del misionero cesan los horrorosos sacrificios de 

sangre humana, renacen los instintos de amor filial, la mujer vindica para 

sí el rango que le es debido en la sociedad, y se restablece el debido 

equilibrio entre el que manda y el que obedece. 

Para demostrar lo beneficioso y grande de las misiones, ¿tendremos 

necesidad de comparar la suavidad de costumbres de un pueblo verdade-

ramente cristiano con las hogueras del Indostán, con el derecho de vida y 

muerte de un padre sobre sus hijos, o al contrario; con la vil servidumbre 

a que se hallan condenados los pueblos idólatras; y con el continuo degüello 

de niños, prisioneros y ancianos en países donde no florece aún el 

cristianismo? 

Pues éstas son, con muy pocas excepciones, las costumbres que 

reinan en la India, en una gran parte de Africa, en la Polinesia, en la China, 

en Siam, y en muchas islas de la Oceanía. 

¿Y cuánto no deben las ciencias, las artes, la industria, el comercio, 

y la literatura a las misiones? El sabio, el filósofo, el literato, y hasta el 

incrédulo tienen un interés en fomentar una institución, cuyo objeto es 

arrancar al género humano del dominio de las pasiones, haciéndolo pasar 

de las tinieblas a la luz, de una odiosa servidumbre a la verdadera libertad. 

En una palabra, cada misionero es un pequeño ejército, que sin 

grandes gastos ni dispendios conquista a los pueblos y somete a las naciones 

con las armas de la caridad. El Evangelio en una mano y la santa enseña 

de la cruz en la otra han bastado para suavizar las costumbres de pueblos, 

que si un día se llamaron bárbaros, son al presente modelos de civilización 

y cultura. Con razón, pues, decía el P. S. Agustín: Domuit orbem, non 

ferro, sed ligno. 



El Siervo de Dios regresó enfermo de Guinea, en 1846. Durante  

su convalecencia escribe la "Memoria de la isla de Fernando Poo" 
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Capítulo IV  

IEL SIERVO DE DIOS, D. JER N11 USERA, 
EN SANTIAGO DE C: UBA 

(1848 - 1853)  

INTRODUCCION  

El período de la estancia del Siervo de Dios en Santiago de Cuba coincide con 

una fuerte crisis de la Iglesia en toda la Isla, aumentada con las notas peculiares de 

cada una de sus dos diócesis: Santiago de Cuba y La Habana. Ambas son escenario 

de la acción del Siervo de Dios, como veremos. En este capítulo nos ocupamos de 

su actuación en Santiago de Cuba. 

I. LA ARCHIDIOCESIS DE SANTIAGO DE CUBA 

1.1. BREVE RESEÑA HISTORICA 

La Archidiócesis de Santiago de Cuba tiene su sede en la ciudad del mismo 

nombre, en la isla de Cuba. Descubierta laIsla por Cristóbal Colón, a finales del siglo 

XV, su verdadero conquistador, Diego Velázquez, fundó en ella la ciudad de 

Santiago, en 1514. Tres años más tarde fue creada la diócesis en Baracoa, trasladada 

poco después, en 1522, a Santiago. Su primer Obispo, el flamenco Juan de Witte, 

Å 
nunca pisó las tierras cubanas. 

Fue la única diócesis de toda la Isla hasta 1787, año en que fue creada la de 

La Habana, capital civil de la Isladesde 1552. En 1803, Santiago de Cuba fue hecha 

Archidiócesis, teniendo como sufragáneas las diócesis deLa Habana y Puerto Rico'. 

Cf. LEBROC, Reinerio G.: Cuba. Iglesia y sociedad (1830-1860). Extractos de la 

disertación de Doctorado en la Facultad de Historia Eclesiástica de la Universidad Gregoriana. 

Madrid, 1976, F. 8. 
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1.2. SITUACION SOCIAL Y POLITICA DE LA ISLA 

1.2.1. Políticamente: La Isla estaba dividida en cuatro o cinco corrientes 

distintas: los que querían la continuación colonial; los que querían la unión con 

España, sea como Provincia, sea corno Estado Libre Asociado; los que querían la 

anexión a los Estados Unidos o a cualquier país de América Latina; y los 

independentistas y abolicionistas, representados por el partido revolucionario 

cubano 2. 

1.2.2. Social y religiosamente la situación puede concretarse así: 

- La burguesía cubana, formada por la Iglesia, dejó de ser creyente para 

volverse liberal, no ya del liberalismo ideológico, sino del liberalismo 

mercantilista y hedonista, teniendo como preocupación dominante "el mejor 

modo de hacer azúcar" 3. 

- Los esclavos de los ingenios: Los dueños de los ingenios de azúcar no se 

interesaban por la formación de los esclavos, considerándola una pérel ida de 

tiempo, aunque más tarde reconocieron la necesidad de religión que tenían 

los esclavos y sustituyeron a los mayorales por capellanes que impartieran 

la formación religiosa 4
 . 

- La desmoralización: Como consecuencia inmediata de estas causas vino la 

desmoralización, hecho complejo cuyas razones eran variadas, pero prove-

nientes, sobre todo de la irreligión, del despotismo político, de la esclavitud 

doméstica y de la ignorancia, como expresa Domingo del Monte G. La 

ignorancia crecía principalmente en los pueblos lejanos de los grandes 

centros G. 

- Poca fe de los ilustrados: De entre los ilustrados eran pocos los que creían 

y, aun éstos, eran supersticiosos, ignorantes o corrompidos. La indiferencia 

era más común que la incredulidad. Esta incredulidad prevalecía entre los 

abogados, médicos y toda clase de gente que aspiraba al título de i lustrado7. 

2 Cf. [CONRADO, José]: Proyecto de reflexión sobre la Historia de 1t7 Evangelización  

en Cuba. Parte I. (Preparación del Encuentro Nacional Eclesial Cubano, celebrado en La Habana 

17 al 23 de febrero de 1986). Inédito. Diciembre 1983, p. 33. 
3 Cf. MADEN, Robert: Entrevista a Domingo del Monte, 1838, cit. por José Conrado, o. e. 

pp. 36-37. 

4 Cf. MORENO FRAGINALES, Manuel: El Ingenio. Editorial de Ciencias Sociales. La 

Habana, 1978, 1, pp. 112-118. 

5 Cfr. MADEN, Robert: Entrevista a Domingo del Monte, I. e., p. 48. 

6 Cf. FERNANDEZ DE PIEROLA, Obispo Ramón: Carta Pastoral. La Habana. 1887, cit. 

por José Conrado, o. c., p. 48. 

7 Cf. MADEN, Robert: Entrevista a Domingo del Monte, I. c., p. 37. 
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1.3. SITUACION DE LA IGLESIA 

1.3.1. El patronato: La Iglesia se encontraba bajo el patronato de los reyes 

de España que tenían amplios poderes desde la presentación de los Obispos hasta el 

nombramiento para todos los cargos eclesiásticos "post pontificalem" 8
. Por esta 

razón, las vicisitudes políticas de España repercutían en Cuba. 

1.3.2. Situación general: La Iglesia de Cuba, reflexionando sobre sí misma, 

en el Encuentro Nacional Eclesial Cubano (1986) antes de analizar su situación 

actual, hace un recorrido por su historia. Situándose en el siglo XIX, dice en el 

documento final que la Iglesia de Cuba se encontraba: desgobernada, 

empobrecida y manipulada. La desorganización pastoral y la degradación moral de 

una parte del clero eran una triste realidad S. 

1.3.3. Iglesia de Santiago de Cuba: En 1851, lapoblación de la Archidiócesis 

de Santiago de Cuba era de 86.364 habitantes, distribuidos en 40 parroquias 

asistidas por 55 sacerdotes. El número total de clero era de 125, en 1853. El clima 

moral no era bueno, por un colmo de causas que coincidieron en crear quizás la 

situación más crítica que había vivido Cuba en su historia. Según San Antonio María 

Claret había allí "principios de destrucción, corrupción y de provocación de la divina 

justicia" debido a tres clases de causas: los abogadillos, hijos del país y formados en 

Estados Unidos, los propietarios de negros y los españoles w. 

La pobreza material de las iglesias era, a veces, extrema. En algunas de ellas 

el Arzobispo no se atrevía a dar misión y celebrar por su falta de decencia11. La 

dotación del clero era igualmente precaria. Del mismo modo, su formación y 

conducta moral eran deporables 12
. A esta situación mucho había contri buido la 

ausencia del pastor (1836-1850). El Cabildo se hallaba dividido y consiguió del 

Gobierno de Madrid, en 1838, el nombramiento de un Gobernador del Obispado, 

frente al Gobernador Eclesiástico nombrado por el Obispo titular Alameda y Brea, 

para su ausencia (V. infra, p. 101). 

8 Cf. Concordato de 1753 entre S.S. el Papa Bcnedicto XIV y S. M. Católica Fernando VI, 

n." 13, en: GARCIA VILLOSLADA, Ricardo : Historia de la Iglesia en Espolia, IV. BAC, Madrid, 

1979, Apéndice 111, p. 806. 

9 Cf. Encuentro Nacional Eclesial Cubano. Documento. inal e Instrucción Pastoral de los 

Obispos. Santo Domingo, 1984, p. 37. 

Cf. CLARET, Antonio M.`: Carta a Esteban Sala , 4 de noviembre de 1853, cit. por 

Cristóbal FERNANDEZ, C.M.F.: El Beato Padre Antonio Claret- Historia Documentada de su 

vida y empresas, I. Editorial Coculsa, Madrid, 1941, 1, p. 614. 

II Cf. Id.: Caria al Obispo de Vich, 24 de noviembre de 1857, en : o. c., p. 807. 12 

Cf.FERNANDEZ, Cristóbal, o. c., p. 807. 
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1.4. CONDICION DE LAS GENTES 

1.4.1. Buena índole: Todos los obispos del siglo XIX repiten incansablemen-

te que el pueblo tenía una disposición naturalmente abierta para recibir el mensaje 

cristiano 13
. 

1.4.2. Figuras relevantes: Entre otras figuras destacadas de la Iglesia de 

Cuba, de este tiempo, sobresalen San Antonio María Claret, Arzobispo de Santiago, 

y D. Jerónimo Mariano Usera y Alarcón, del que nos ocupamos 14
. 

2. PRIMERAS ACTUACIONES DEL SIERVO DE DIOS  

2.1. REVISOR ECLESIÁSTICO 

Imposibilitado para seguir ejerciendo el cargo de Revisor Eclesiástico, D. 

Francisco Delgado Martínez, por ser Gobernador del Obispado, nombró a D. 

Jerónimo Usera el 21 de noviembre de 1848 para dicho cargo. Su función era, según 

la Real Cédula del 11 de abril de 1824, inspeccionar los libros, impresos, pinturas, 

cajas, abanicos y muebles con grabados y relieves, con el fin de negar autorización 

a las obras que contuvieran algo que pudiera ofender a la moral evangélica o se 

opusiera a las leyes del Reino (V. infra, doc.1). 

2.2. CANONIGO PENITENCIARIO 

2. 2. 1. "Oposiciones" de D. Dionisio: Estando vacante la Canonjía 

Penitenciaria, por fallecimiento de D. Felipe S ilveyra, se presentó a oposiciones, el 

18 de febrero de 1850, D. Dionisio González de Mendoza, prebendado de la Catedral 

de Puerto Rico, y fue aceptado por el Cabildo,". En su concepto, habría hecho 

pruebas brillantes." 

2.2.2. Presentación del Siervo de Dios: Dos días antes de la aceptación de D. 

Dionisio para la oposición, la Reina, en uso del derecho que le concedía el Patronato 

13 Cf. Encuentro Nacional Ectasia! Cubano. Documento final e Instrucción Pastoral de los 

Obispos. Santo Domingo, 1984, p. 38.  

"Cf. [CONRADO, José]: o. c., pp. 39-41. 
15 Cf. Acta Capitular. Santiago de Cuba, 18 de febrero de 1850. En: libro 15. Original: 

AMEC. Fot.: AGAD, 1-3/10-9, f. 14.  

16 Cf. [GONZALEZ DE MENDOZA], Dionisio: Carta a su hermano Ildefonso. Puerto Rico, 
18 de mayo de 1850. En: Tesoro de Barriosuso, 1I, 141-2, pp. 506-507. Fot: AGAD, I-10/2-2. 
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de Indias, nombraba, por Decreto de 28 de diciembre del año anterior, a D. Jerónimo  

Mariano Usera para la Canonjía Penitenciaria del Arzobispado de Cuba (V. infra,  

doc. 10), y hacía la presentación del mismo al Cabildo el 16 de febrero de 185017
. 

2.2.3. Cordialidad entre el Siervo de DiosyD. Dionisio: En consecuencia de 

la real determinación, el Cabildo acordó recoger los edictos que se habían fijado para 

la provisión de la referida Canonjía 18
. D. Dionisio reconoce los méritos del Siervo 

de Dios y que la elección ha sido muy acertada, aunque esto no baste para 

compensarle de los malos ratos que ha sufrido ni para resarcirle los gastos que ha 

tenido (V. infra, doc. 14). El Siervo de Dios, a su vez, aconseja a D. Dionisio 

paciencia, porque el mundo tiene altos y bajos y promete comunicarle alguna vacante 

que se dé 1°. Posteriormente le envía la certificación que había pedido, un auto de 

orden y buen gobierno, con el deseo de que le agrade; le envía también un sermón 

que el mismo Usera había predicado en honor de Ntra. Sra. del Carmen a la 

tripulación de la fragata mercantil "Carmen" 20. En el Sermón habló de la eficacia 

de la devoción a la Virgen del Carmen, cuya advocación a la Madre de Dios y nuestra 

liberó a la fragata y a sus tripulantes de perecer a causa de un horroroso temporal 

(V. infra, doc. 11).  

2.3. COMISARIO PARA REORGANIZAR LA COFRADÍA DE NTRA. SRA. 

DE LA CARIDAD DEL COBRE 

2.3.1. Nombramiento: Sintiendo la necesidad de reorganizar el Santuario y 

la Cofradía de Ntra. Sra. de la Caridad en la villa del Cobre, el Cabildo de Santiago 

de Cuba, en su reunión del 22 de enero de 1850, atendiendo a su prudencia, cultura, 

buenas maneras e ilustración, comisionó al Siervo de Dios y al prebendado Manuel 

Sánchez para que estudiaran las reformas y reparaciones necesarias al mayor decoro 

del Santuario y Hospedería de la Virgen del Cobre (V. infra, doc. 12). 

2.3.2. Desempeño del cargo: Los comisionados desempeñaron satisfactoria-

mente su oficio según se deduce de un informe presentado al Cabildo (V. infra, doc. 

13) y de un Reglamento organizado por ellos (V. infra, doc. 17). En ambos 

documentos destaca la preocupación del decoro y del arte. Era necesario resguardar 

la imagen del la Virgen del contacto de los romeros y encerrarla dentro de cristales 

17 Cf. La Reina Isabel 11: Presentación de D. Jerónimo Mariano Usera para la Canonjía 

Penitenciaria de Santiago de Cuba. Madrid, 16 de febrero 1850. Acta Capitular. Santiago de Cuba, 

5 de abril de 1850. En: Libro 15, f. 58v. Original: AMEC. Copia: AGAD, 1-3/10-9, ff. 14-16. 

18 Cf. Acta Capitular. Santiago de Cuba, 5 de abril de 1850. En: Libro 15, f. 58v. Original: 

AMEC, Copia: AGAD, 1. c., f. 14.  

19 Cf. USERA, Jerónimo: Carta a D. Dionisio. Santiago de Cuba, 22 de julio de 1850, 

Original: AGAD, 1-4/1-3. 

20 Cf. USERA, Jerónimo: Carta a D. Dionisio. Cuba, 12 de diciembre de 1850. Original: 

AGAD, 1-4/1-54. 
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(Ipfortne,n.° 1). Un cuadro de baja calidad, y además indecoroso, en el que se leía 

que era el " verdadero" retrato del Salvador, sería retirado del público (Ib., n.° 2), 

así como otras imágenes menos conformes (lb., n.° 5). 
En el Reglamento, entre otras cosas, se disponía que hubiera Misa votiva en 

honor de la Virgen los sábados, aplicada por los bienhechores o algún particular 

(Reg. 1). La Misa sería cantada, se haría la renovación de la Sagrada Forma y, para 

mayor solemnidad, se daría el primer repique de campanas al toque del "Angelus" 

(Reg., 1). Todos los días se recitaría el Rosario, con Letan ías y Salve los sábados (lb. , 
2). Se prohibía la venta de opúsculos, estampas y medallas, que serían ofrecidas 

gratuitamente a los que visitaran el Santuario por devoción, si las pidieran (Ib., 6). 

A los romeros se ofrecería hospedaje por tres días, evitando los abusos en esta 

materia (Ib., 7). Igualmente se proveería de lo necesario a los servidores del 

Santuario (Ib., 3, 9). 

3. GOBERNDOR DEL OBISPADO (1849-1851) 

3.1. EL ARZOBISPO CIRILO DE ALAMEDA Y BREA 

3.1.1. Situación de crisis: Por fallecimiento del Arzobispo D. Mariano 

Rodríguezde Alinedo, ocurrida el 22 de enero de 1831, fue preconizado Arzobispo 

de Santiago de Cuba, Fr. Cirilo de Alameda y Brea, el 30 de septiembre del in ismo 

año. Desde octubre de 1830 este religioso se hallaba desterrado en Cádiz. Por eso, 

su nombramiento fue interpretado como una intención regia de alejarlo de la escena 

pen insular 21
. 

3.1.2, Su personalidad: Ministro  General de la Orden Franciscana, más 

tarde Cardenal de Toledo, fue una figura destacada en la política de su tiempo. 

Embarcado como misionero para las Américas, sirvió la causa de Fernando VII 

contra la invasión napoleónica. Para premiar sus servicios, el Rey lo nombró 

Comisario de la Inquisición. Espíritu ambicioso, antes de ser nombrado Arzobispo 

de Santiago, obtuvo varios cargos 22
. 

3.1.3. Su salida del Arzobispado: Las luchas partidarias que se desarrol 

 la-
ron en Santiago de Cuba, llevaron al Arzobispo, en enero de 1837, a huir 

oportunamente a varios lugares, hasta que en tiempos más moderados regresó a 

España. En 1849 fue preconizado Obispo de Burgos y, en 1858, creado Cardenal de 

21 Cf. LEBROC, Reinerio G.: o. c., p. 51. 

22 Cf. MARTIN TEJEDOR, J.: "Alameda y Brea, Cirilo". En Quintin Aldea (Director) 

Diccionario de Historia Eclesiástica de España, I. Instituto Superior de Investigaciones Científicas. 

Madrid, 1972, pp. 26-28. 
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Toledo 23
. El nuevo Arzobispo de Cuba, S. Antonio M. Claret, no llegaría a Cuba 

hasta 1851. Tan prolongada ausencia contribuiría a crear situaciones verdadera-

mente anormales. 

3.2. DIFICULTADES EN LA DIOCESIS 

3.2.1. Nombramiento canónico e intervención real: Antes de retirarse de 

Cuba, Mons. Alameda delegó el gobierno de la Diócesis en el Canónigo Francisco 

Delgado Martínez 24
. Pero el 22 de octubre de 1838, la Reina Regente, María 

Cristina, apelando a los privilegios del Real Patronato, nombró para el mismo cargo 

al Arcediano de Madrid, D. Juan Gómez Pacheco, persona grata al Gobierno 26
. 

Tomó posesión, con aceptación del Cabildo, en marzo de 1839 26
, manteniéndose en 

ejercicio hasta 1844, fecha en que presentó su renuncia ante el Gobierno 27
. 

3.2.2. Gobierno de D. Francisco Delgado: El delegado canónico, D. 

Francisco Delgado asumió el gobierno de la Diócesis, siendo confirmado "Ad 

N utum Santa Sedis" el 14 de octubre de 1845 28
. 

3.3. SUBDELEGACION EN FAVOR DEL SIERVO DE DIOS 

3.3.1. Encausamiento de Delgado: Su gobierno no fue pacífico debido a la 

oposición del Cabildo, llegando, incluso, a formularse contra él la acusación grave 

de un delito de derecho común con intervención del poder civil. Si bien se le declaró 

inocente, por falta de pruebas, no obstante, fue condenado a destierro por motivos 

que decían haber resultado de los Autos del mismo Proceso 29
. 

3.3.2. Subdelegación en favor del Siervo de Dios: El Dr. Francisco 

Delgado, suspendido en su cargo por el Capitán General de la Isla para evitar futuros 

males, subdelegó, como estaba facultado, laj urisdicción y gobierno de la Diócesis 

en el Siervo de Dios, con aceptación del Arzobispo, del Cabildo y del Gobierno 30. 

231b.  

24 D. Francisco Delgado Martínez era miembro del Gremio y Claustro de la Universidad de 
Valladolid, abogado de los Tribunales nacionales del Consejo de su Majestad y Ministro honorario 
del Supremo Tribunal de la Rota. El 26 de agosto de 1844 tomó posesión de la dignidad de Chantre 
(le la Iglesia Catedral de Santiago. Cf. GIL, José María: Epistolario de San Antonio Maria Claret, 

I. Coculsa. Madrid, 1960, nota p. 474.  

25 Cf. Ib.  

26  Cf. LEBROC, Reinerio G.: o. c., p. 52. 

27 Cf. lb., p. 59.  

28 Cf. Ib.  

29 Cf. [CLARETJ, Antonio María: Exposición al Capitán General de Cuba. Santiago de Cuba, 

22 de marzo de 1851. En: José María GIL, o. c, pp. 473-474. 

3°  Cf. ARRAZOLA: Oficio al Sr. Gobernador Vice Real Patrono de las Iglesias de Cuba. 

Madrid, 5 de junio de 1849. Original: AN, Reales Ordenes, leg. 147, n.° 131. Apógrafo: AGAD, en: 

Don Jerónimo M. Usera y el Seminario de Santiago de Cuba. I, f. 130 .  
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3.4. POSESION Y EJERCICIO DEL CARGO 

El Siervo de Dios empezó a ejercer las facultades delegadas por D. Francisco 

Delgado el 15 de abril de 184931, y ese mismo día lo comunicó al Cabildo 32
. El modo 

como el Siervo de Dios ejerció su cargo, lo cantó un poeta popular cubano, en 1851, 

con motivo de la entrada de San Antonio María Clareten la Diócesis: Mientras él está 

ausente, canta el poeta, "otro Pastor velaba cariñoso/con diligente afecto pastoral./ 

El ilustre Jerónimo de Cuba, /cuya inmensa piedad es tan notoria!, cuyas dignas 

virtudes en la historia ocupan un magnífico lugar" 33
. Ya con anterioridad había 

celebrado sus valores: "cristiano ejemplar", "pastorapostól ico", "predicador brillan-

te", "hombre de Dios", "orgullo y prez del templo del Señor" 34
' 

3.5. DIOCESIS EN CRISIS 

3.5.1. Situación general: El Ministro de Gracia y Justicia denunciaba que la 

Diócesis se encontraba en "lamentable estado de abandono, indisciplina y relaja-

ción"35. El Siervo de Dios, al tomar posesión del cargo de Vicario General, también 

la clasifica de "deplorable", a causa de una orfandad tan dilatada: lo material de los 

templos decaído y pobre; los sacerdotes reducidos a la miseria; el Colegio-

Seminario, único establecimiento público literario de la Provincia, desierto y casi 

cerrado. El esperado arreglo de la dotación del clero, que no acaba de llegar, había 

arruinado el culto. Se oía el doloroso clamor de los eclesiásticos que no conseguían, 

echas veces, cubrir sus necesidades más urgentes. Se veía a la j uventud vagar sin 

objeto. Por otro lado, eratal la docilidad, devoción e índole de los habitantes, que una 

vez aplicado el remedio, sería fácil reponer lo quebrantado (V. infra, doc. 4). 

3.5.2. Situación del Seminario: Era igualmente lamentable. Pocos iban a 

formarse en él. Los padres de familia preferían llevar a sus hijos a un colegio 

particular, que exponerlos a una educación corrompida, aunque gratuita. El Director 

de un colegio que tenía la pared medianera con la del Seminario, se vio forzado a 

prohibir el contacto de sus alumnos con los seminaristas para evitar el contagio 36
. 

31 Cf. XIMENEZ DE SANDOVAL, Crispín, Secretario político del Gobierno y Capitán 

General: Certificado. La Habana, 22 de mayo de 1849. Original: AN, Instrucción Pública, leg. 19, 

n.° 959. Copia: AGAD, en T. VAZ: Inventario de la Investigación realizada en Cuba. Madrid, 1985. 

Inédito. 

32 Ct. Acta Capitular. Santiago de Cuba, 17 de abril de 1849. Original: AMEC. Apógrafo: 

AGAD, en: VVSD, I, f. 286. 

33 Cf. SOLORZANO Y CORREOSO, Antonio: "Al EXCMO. Ilmo. y Avino. Arzobispo D. 

Antonio Claret y Ciará" ... El Redactor. Santiago de Cuba, 25 de febrero de 1851. Copia: AGAD, 

1-3/10-41. 

34 Cf. El Redactor. Santiago de Cuba, 2 de agosto de 1850. En: LEBROC, o. c., p. 70. 

35 Cf. Real Orden de 19 de noviembre de 1848. En: LEBROC, o. c., p. 59. 

36 Cf. OSERA, Jerónimo M.: Oficio al Capitán General. Santiago de Cuba, 20 de agosto de 

1849. Original: AN, leg. 19, n°. 959, ff. 29-32. Apógrafo: AGAD, en: VVSD, I, pp. 326-328. 
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3.5.3. Peligro de cisma: El Arzobispo Cirilo supo por su Vicario General, 

el Dr. Delgado, que éste se había visto obligado a cesar en el ejercicio del cargo, 

habiendo delegado en el Siervo de Dios, según las facultades que antes le había 

concedido el mismo Arzobispo. Pero corno los diarios públicos habían anunciado su 

preconización para la silla de Burgos, temía que el Cabildo, creyendo que la silla de 

Santiago estaba vacante, procediera a la elección de Vicario Capitular, incurriendo 

así en un cisma. Para evitarlo pedía al Vice Real Patrono que comunicara al Cabildo 

que la si Ila de Santiago de Cuba le pertenecía hasta que las bulas del Arzobispado 

de Burgos obtuvieran el "exequantor" regio, recibiera el nuevo palio, y se avisara 

oficialmente la vacante. El Siervo de Dios continuaría con las facultades subdelega-

das por el Vicario General, que' puede y debe exclusivamente ejercerlas hasta que 

oficialmente les conste la sede vacante", si durante ese tiempo no fuera declarado 

inocente el Dr. Delgado y restituido a su cargo 37
. 

3.6. PRINCIPALES ACTUACIONES 

3.6.1. Culto y disciplina eclesiástica: Por circular del 29 de noviembre de 

1850, reconociendo la piedad y celo del clero y la pobreza en que vive, el Siervo de 

Dios da instrucciones sobre cuatro puntos: 

. En cuanto al culto: Ordena que se renueve el Santísimo cada ocho días y 

se reciten en los días de precepto los actos de fe, esperanza y caridad; y antes 

o después de la Misa o a la hora más acomodada se rece el Rosario a la 

Virgen. 

. Respecto a la doctrina: Los Párrocos, ayudados por otros sacerdotes, 

clérigos menores, o incluso seglares bien formados, enseñen la doctrina 

cristiana en los días festivos, procurando que sus mejores feligreses Manden 

a sus hijos y criados a dicha catequesis. Como texto recomienda el 

Catecismo de Ripalda. 

. Con relación a los Archivos Parroquiales: U rge su organización y que sean 

colocados en lugar seguro, donde se guarden los libros, documentos y otros 

papeles. Las partidas de Bautismo, Matrimonio y Defunción se levanten 

dentro de las primeras 24 horas y, para ello, presenta modelos. 

. En cuanto a la disciplina eclesiástica: Insta el uso de la tonsura y traje 

eclesiástico, bajo pena de pérdida de privilegios del fuero eclesiástico. El 

hábito había de ser talar, a pesar del caluroso clima, pues la sotana o turca 

37 Cf. [ALAMEDA Y BREA], Fr. CIRILO, Arzobispo de Cuba electo de Burgos: Instancia 

al Ministro de Gracia y J usticia: Madrid, 4 de junio de 1849. Original: AN, Reales Ordenes, leg. 147, 

n.° 13 I. Apógrafo: AGAD, D. Jerónimo Al. Usera y el Seminario de Santiago de Cuba, ff. 131-132. 
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es más fresca que el ceñido traje seglar. En esto daban ejemplo los 

venerandos ancianos (V. infra, doc. 16). 

3.6.2. Obra de la Doctrina Cristiana: Además de lo dicho, el Siervo de Dios 

organizó la Obra de Enseñanza de la Doctrina Cristiana. En un "aviso religioso" 

presenta la necesidad y los medios: 

- Necesidad: Había que procurar la salud espiritual, arrancando a tantos 

desgraciados de la cadena de los vicios. 

- Confianza: Creía en la piedad del clero cubano que repetidas veces había 

dado pruebas de caridad, y en la piedad de los fieles a quienes amaba 

entrañablemente. 

-Medios: Se pedíael servicio personal, y sólo a las personas muy acomodadas 

se pedían dos reales mensuales para catecismos y análogos". 

3.6.3. Celo misional: Las relaciones entre la Iglesia y el Estado se habían 

normalizado cone] Gobierno liberal deNarváez, habiéndose restablecido el Nuncio 

en Madrid y el Embajador en Roma. Había cesado la prohibición de recolectar 

limosnas para la propagación de la fe. El Siervo de Dios da gracias al Señor por el 

hecho y pide al Nuncio que se utilice parte de aquellos fondos en favor de los isleños 

de Guinea, donde había trabajado como misionero. Ofrece el sacrificio de su persona 

y se dispone a extender la Obra de la Propagación de la Fe en la diócesis de Cuba, 

donde se podría recolectar gran cantidad de limosnas, dada la piedad de sus 

habitantes, riqueza del suelo y comercio (V. infra, doc. 8). 

3.6.4. Dedicación a la sede Apostólica: Con el fin de auxiliara la Santa Sede 

en el estado de penuria en que se hallaba, ruega al Nuncio que se le autorice la 

recaudación, en aquel Arzobispado, de una módicalimosna entre los que abundando 

en recursos, acudieran a obtener con justa causa, dispensa de parentesco. Esta 

exacción sería voluntaria y no forzosa, pero muy justa por los muchísimos 

dispendios que se les ahorraban en virtud de las faca hades extraordinarias con que 

la Santa Sede había revestido a las Ordinarios de aquellos países 39
. 

Al recibir la comunicación del regreso de Pío IX a Roma, el Siervo de Dios 

daba gracias al Señor por haberse apiadado de su pueblo, salvando al mejor de los 

Pastores, conduciéndole en medio del pueblo cristiano a quien ama entraña-

blemente40. 

3.6.5. Interés por la Real Cárcel: Además de los trabajos administrativos y 

bumcráticosdclgobierno de la Diócesis, el Siervo de Dios se entregaba al ejercicio 

38 Cf. USERA, Jerónimo M.: "Aviso religioso". Santiago de Cuba, 27 de julio de 1850. En: 

El Redactor. Santiago de Cuba, 31 de julio de 1850. Apógrafo: AGAD, en: VVSD, 1, pp. 397-399. 
39 Cf. USERA, Jerónimo M.: Carta al Nuncio Apostólico. Cuba, 17 de octubre de 1849. 

Original: ASV-AN Madrid, Caja 332. Fot.: AGAD, 1-3/11-3. 

411 USERA, Jerónimo M.: Carta al Nuncio. Cuba, 4 de junio de 1850. ASV  - AN, Madrid, 

caja 332. Copia: AGAD, 1-3/11-3. 
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inmediato de la caridad y celo apostólico. En este contexto se sitúa su interés por 

la Real Cárcel. 

. Situación de la cárcel: El Gobernador Provincial hizo constar al Siervo de 

Dios que, de entre cien presos, sólo uno procuraba cumplir el precepto 

pascual. El Siervo de Dios se presentó en la cárcel. Hizo una exhortación a 

los presos y al final, cinco deseaban ya cumplir el precepto. Pudo constatar 

que la mayor parte de ellos ignoraban los rudimentos de la Religión. y que 

el capellán descuidaba sus obligaciones. El hecho se debía, piensa el Siervo 

de Dios, a que éste no había sido instruido ene! modo de hacerlo (V. infra, 

doc. 15). 

. Providencias del Siervo de Dios - Enseñanza de la doctrina cristiana.. 

Adoptó disposiciones para q lie todos los encarcelados, hombres y mujeres, 

fueran instruidos en la doctrina cristiana, encargando a los alumnos del 

Colegio-Sem inario que mañana y tarde les enseñasen la doctrina cristiana41, 

tarea que no sería dificil gracias a la buena índole de los presos 42
. 

. Propuestas relativas ala capellanía: El capellán diría misa por los presos 

y enseñaría la doctrina cristiana. Se presentaría ante el Ordinario por tener 

cura de almas, y sería instruido en sus obligaciones, debiendo ser reconvenido 

si no las cumplía. 

. Método e intención del Siervo de Dios: Aquel lugar debería ser más bien 

un centro de edificación y consuelo cristiano que de corrección. Al terminar 

el tiempo de encarcelamiento si no totalmente corregidos, por lo menos 

saldrán muy enmendados. Afortunadamente en el país, según el Siervo de 

Dios, no se conocían grandes criminales y la mayor parte de las faltas 

cometidas eran producto de una mala educación y poco cristiana. Casi todos 

tenían tendencia muy marcada hacia la piedad y la Religión 43
. 

3.6.6. Otras iniciativas: Existía en Santiago de Cuba la antiqu ísimaCofrad ía 

de San Pedro, fundada en 1681, destinada a sacerdotes y seculares, pero siempre de 

duración efímera". El Siervo de Dios intentó restaurarla: en reunión realizada con 

ese fin pidió su admisión y fue aceptado "con entusiasmo", dispensándole de la 

contribución de entrada corno muestra de gratitud. Agradeció esta deferencia, pero 

consignó los diez pesos establecidos. Portinanimidad fue nombrado ''Abad" de dicha 

Cofradía45. 

41 SOLORZANO Y CORREOSO, Antonio: o. c., nota n.°3. 

42 C1'. USERA, Jerónimo M.: Exposición al Gobernador Provincial: Cuba, 24 de mayo de 

1850,1. c. 

43 cr. lb. 
44 Cf. LEBROC, R.: o. c., p. 71 y nota 317, p. 252. 

45 Cf. Acta del 19 de enero de 1851. Original: AASC. Copia: AGAD, en: VVSD, 1 , pp. 

441-444. 
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3.6.7. Sermón en honor de la Virgen del Carmen: En 1850, un horroroso 

temporal se desencadenó en alta mar, los marineros hicieron un voto a la Virgen del 

Carmen, que se cumplió en la Iglesia Catedral de Santiago de Cuba, el 29 de octubre 

de dicho año. En la función solemne predicó el Siervo de Dios. El sermón es un 

cántico de loor y gratitud a la Virgen, en el que se exponen los fundamentos de la 

teología mariana, la historia de la devoción a la Virgen del Carmen y una 

alabanza a los bizarros marineros (V. infra, doc. 11). 

3.7. REFORMA DEL SEMINARIO 

3.7.1. Situación: Hablando de las condiciones que se requieren en el clero 

destinado a aquellas regiones, el Siervo de Dios considera indispensables una 

moralidad a toda prueba, regular instrucción y buena salud 46
. Pero las ituación del 

Seminario era lastimosa, como hemos dicho. En carta al Capitán General, el Siervo 

de Dios presenta las causas: El Seminario está gobernado por unos estatutos 

caducos, "dirigido por un señor cargado de años, achaques y de incompatibles 

obligaciones", sin maestros y casi sin disciplina, monumento del pasado, sin 

esperanza para el porvenir, donde nadie estudia y menos recibe una educación 

eclesiástica" (V. infra, doc. 6). Pero esto, aclara el Siervo de Dios, no es consecuencia 

de una conducta desarreglada o poco edificante del Director, sino que no hay aptitud, 

no hay vida, falta energía, en un anciano fisica y moralmente imposibilitado 47
. 

3.7.2. Intentos de solución: El Vicario General y Gobernador del Obispado, 

D. Francisco Delgado Martínez, escribió al Gobernador General diciéndole que la 

razón del estado lastimoso del Seminario era la falta de una persona a propósito a 

la que encargarle su Dirección y proponía como persona apta al Siervo de Dios (V. 

infra, doc. 2). 

Por oficio del 30 de junio de 1849, el Capitán General comunicó al Siervo de 

Dios, encargado ya del gobierno de la Diócesis, que declaraba nulo y sin ningún 

efecto el nombramiento de D. José Delgado para el cargo de Director del Colegio 

Seminario y encargaba al Siervo de Dios la reforma del mismo 48
. 

El seis del mismo mes, el Gobernador de la Provincia, D. José Maccrohon, 

deseando reinstalar en el Seminario de Santiago los estudios superiores, convoca a 

representantes de las principales corporaciones dela ciudad para estudiar el asunto: 

el Cabildo de la Catedral, el Ayuntamiento y la Real Sociedad Económica. Aunque 

el Siervo de Dios, Gobernador de la Mitra, no pertenecía a ninguna de dichas 

corporaciones, el convocante quiso que estuviera presente, no sólo por ser el Pastor 

46 Cf. USERA, Jerónimo M.: Carta al Capitán General, Cuba, 14 de febrero de 1851. 

Original: AMEC, Leg. 27, Exp, 1. Fot.: AGAD, 1-3/3-30. 

USERA, Jerónimo M.: Oficio al Capitán General. Cuba, 20 de agosto de 1849. Original: 

1. e., ff. 29-32. 
48 USERA, Jerónimo M.: Oficio al Capitán General. Cuba, 9 de julio de 1849. Original: AN, 

Instrucción Pública, leg. 19, 95. Copia: AGAD, 1-3/3-19, f. 11. 
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de la Diócesis, sino también en atención a sus "esclarecidas prendas de virtud, 

ilustración y suma bondad" (V. infra, doc. 5). 

3.7.3. Dificultades y resolución: El Siervo de Dios comunicó las órdenes a 

D. José Delgado y nombró Director interino al Vice Director 49
. Pero el Sr. Delgado 

protestó y pidió que se suspendieran los efectos de la orden dada 5°
. En distintas 

comunicaciones alegaba en su defensa que hacía ocho años que estaba en posesión 

pacífica del cargo que había ganado por concurso y para el que había recibido 

colación canónica. Pero ni lo uno ni lo otro se ajustaba a la verdad porque no había 

sido confirmada la oposición por el Gobernador, ni podía haber recibido colación 

canónica porque no se trataba de un beneficio eclesiástico 51
. 

3.7.4. Plan de estudios: El 27 de agosto de 1849, el Siervo de Dios presentó 

al Capitán General el Plan de Estudios del Seminario (y. infra, doc. 7). Fundamen  

talmente no diferíamucho del de LaHabana, pero tenía algunas novedades notables:  

- Introducíaun curso de Botánica: con la doble intención de preparar al clero  

para un país riquísimo en vegetales y despertar en los jóvenes que no  

siguieran la carrera sacerdotal la afición a la industria, al comercio, a la  

maquinaria y a la agricultura. 

-Introducía un curso de Griego y otro de Hebreo: para proporcionar el 

conocimiento de la Sagrada Escritura, fundamento de la verdadera Teología. 

- introducía, finalmente, la práctica de catequización de niños y rudos, la 

Teología Pastoral, Oratoria, etc. 

Los estudios serían incorporados en la Real Universidad de La Habana. El 

Proyecto mereció la alabanza de la Comisión de la Universidad y del Rector 52
. En 

el Seminario habría un departamento destinado a la corrección, disciplina y 

ejercicios espirituales del clero 53
. 

También introdujo el estudio de la Física experimental y del Dibuj o, aquélla 

de inmediata aplicación para todas las ciencias y usos de la vida, y éste con el objeto 

de fomentar el gusto por la pintura, arte de gran utilidad y aun necesaria para los 

templos del Señor". 

49 Ib. 

5° Cf. DELGADO, José: Oficio al Capitán General. Cuba, II de julio de 1849. Original: AN, 

Instrucción Pública, leg. 19, n.° 959, ff. 19-23. Copia AGAD, 1-3/13. 

51 Cf. USERA, Jerónimo M.: Oficio al Capitán General. Cuba, 20 de agosto de 1849. 

Original: AN, Instrucción Pública, leg. 19, n.° 959, f. 31-34. Copia: AGAD, 1-3/3-1. 

62 Cf. ZAMBRANA, Antonio y otros: Informe sobre el arreglo de los estudios del Seminario 

Conciliar de S. Basilio de Cuba. Original: AN, Instrucción Pública, leg. 67, n.° 4406. Apógrafo: 

AGAD, en: Jerónimo M. Uvera y el Seminario de Santiago de Cuba, pp. 26-28. GOMEZ 

MARAÑON, Manuel: Oficio al Capitán General. La Habana, 12 de noviembre de 1849. Original: 

lb. Apógrafo: AGAD, Ib, f. 30. 

USERA, Jerónimo M.: Carta al Capitán General. Cuba, 14 de febrero de 1851. Original: 

AMEC, leg. 27, 21. Fot.: AGAD, 1-3/3-30. 
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USERA, Jerónimo M.: Carta al Capitán General de la isla de Cuba. Santiago de Cuba, 

28 de febrero de 1850. Apógrafo: AGAD,VVSDI, I, pp. 366-367. 
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3.7.5. Profesor del Seminario: En el elenco de los profesores del Seminario 

consta el nombre del Siervo de Dios. Enseñaba Sagrada Escritura, Oratoria Sagrada 

o Práctica de púlpito, Teología Pastoral, Griego y Hebreo 55
. Estas dos últimas 

asignaturas las enseñaba gratuitamente (V. infra doc. 9) porque el Gobierno se 

resistía a aprobar su inclusión en el Plan, quizás por falta de presupuesto. 

Entre sus alumnos dejó muy buen recuerdo según las primeras Hermanas del 

Amor de Dios investigadoras de la Congregación en Cuba, Pureza Fernández, 

Magdalena Gelado, Marta RodríguezyJosefina Sánchez. Mons. Manuel Rüíz, que 

fue Obispo de la Diócesis de La Habana, decía que el Siervo de Dios era trabajador 

y activo, con deseo de que los seminaristas llegaran a ser santos sacerdotes, siempre 

pendiente de su conducta y vida interior, y les daba ejemplo, pues era un santo 

sacerdote 56
. 

El Párroco de San Nicolás, de la m isma Diócesis, testimoniaba que había sido 

alumno suyo, y que el Siervo de Dios era muy santo; les aconsejaba que fueran 

siempre sacerdotes ejemplares y que no se quitaran la sotana. A su vez, el Párroco 

de Sancti Spiritus, igualmente de la Diócesis de La Habana, recordaba que el Siervo 

de Dios, que también había sido su profesor, era una persona de las más destacadas 

de Cuba, sobre todo por su virtud y su saber 57
 . 

4. ULTIMAS ACTIVIDADES DEL SIERVO DE DIOS EN LA 

ARCHIDIOCESIS DE SANTIAGO DE CUBA (185 I -1853) 

En este apartado registramos las últimas actividades del Siervo de Dios en 

servicio de la Archidiócesis de Santiago de Cuba, desde la llegada de San Antonio 

María Claret corno Arzobispo, hasta las posteriores actuaciones en la ciudad de 

Madrid, antes de hacerse cargo del Deanato de Puerto Rico. 

4.1. POSESION DE LA DIOCESIS EN NOMBRE DEL ARZOBISPO 

CLARET 

Por decreto del 4 de agosto de 1849, San Antonio M. Claret fue nombrado 

Arzobispo de la Archidiócesis de Santiago de Cuba. No obstante, la comunicación 

de su nombramiento no la hizo al Cabildo hasta el 6 de octubre próximo. La d ilación 

se debió a que no se atrevía a aceptar el episcopado, pero, accediendo al consejo de 

su Director Espiritual y otros hombres de virtud y letras, finalmente lo aceptó 58
. El 

55 Cf. Guía de Forasteros en la siempre fiel isla de Cuba. La Habana, 1850, p. 230. Fot.: 
AGAD, 1-3/10-7. 

56 Cf. Testimonios. Original: AGAD, 1-8/2-4 y ss. 

Cf. lb.  
58 Cf. CLARET, Antonio Marfa: Carta al Cabildo de Santiago de Cuba. Vid], 6 de octubre 

de 1849. En: José María Gil, o. c., pp. 329-330. 
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Siervo de Dios, corno Gobernador dela Diócesis, mandó celebrar el acontecimiento 

con repique de campanas y que se recitasen las precespro Antistite electo 
59

. El 16 

de febrero de 1851, el Arzobispo desembarcaba en Cuba". Al día sigu iente dio poder 

al Siervo de Dios para queen su nombre, tomara posesión de la dignidad episcopapi. 

Este gesto del Arzobispo significaba, ciertamente, que reconocía el celo y acierto con 

que el Siervo de Dios había gobernado el Obispado en las más dificiles circunstancias 
62

. El día 18 por la mañana se dio la posesión y por la tarde la entrada solemne del 

Arzobispo en la Catedral 63
. 

4.2. RECTOR DEL SEMINARIO 

En fecha que no podemos precisar, el Siervo de Dios fue nombrado Rectordel 

Seminario, por el Arzobispo ". Podía así proseguir más eficazmente la reforma 

pedagógica por él iniciada. En j unio de 1851, debiendo pasar el Siervo de Dios a [a 

Península para arreglar el asunto del Culto y Clero de la Diócesis, San Antonio M. 

Claret, dispuso que entregara la dirección interina del Seminario al pedagogo D. 

Felipe Rovira65. 

43. COMISION PARA EL ARREGLO DEL CULTO Y CLERO 

4.3.1. Nombramiento: La situación del Culto y Clero en la Archidiócesis de 

Cuba era deplorable. Templos e iglesias parroquiales de paja, "como el portal de 

Belén", comentaba el Arzobispo San Antonio M.a Claret. En algunas no se había 

visto con ánimo de celebrar, dar misión y confirmar por falta de decencia. Había 

iglesias parroquiales en las que ni el culto ni el clero tenían dotación y, a veces, el 

pobre cura se veía precisado a ir a la choza del negro para que le convidara a comer 

su ñame y su plátano y no perecer de hambre ". 

69 Cf. USERA, Jerónimo M.: Carta Circular. Santiago de Cuba, 24 de diciembre de 1849. 

Original: AASC. Copia: AGAD, 1-3/10-19, f. 3. 

6° Cf. CLARET, Antonio María: Mi propia vida. Ed. Claret. Barcelona, 1979, n". 509. p. 155. 

61 Cf. [CLARET], Antonio María: Oficio al Deán y Cabildo de Santiago de Cuba. Cuba, 17 

de febrero de 1851. En: José Maria Gil, Epistolario de San Antonio María Claret., 1. Coculsa, 

Madrid, 1970, p. 450. 

62 Cf: USERA, Jerónimo M.: Instancia a la Reina. Toro, 1 de junio de 1864. Original: Al-1N, 

Ultramar, leg. 1813, 34. Fot.: AGAD, 1-3/ Carp. 1- Exp. 3. 

63 Cf. [CLARET], Antonio María, Arzobispo de Santiago de Cuba: Caria a Fortunato Eres. 

Santiago de Cuba, 18 de febrero de 1851. En: José María Gil, o. c., 1, p. 455. 

" Cf. USERA, Jerónimo M.: Instancia a la Reina. Toro, 1 de junio de 1864. Original: AHN, 

Ultramar, leg. 1813, 34. Fot.: AGAD, I-3/Carp. 1-Exp. 3. 

Minuta del Oficio al Penitenciario [D. Jerónimo Usera]. Santiago de Cuba, 30 de junio 

de 1851. Original: AASC. Copia: AGAD, 1-3/10-1, p. 8. 
66 Cf. [CLARET], Antonio María, Arzobispo: Carta al Obispo de Vich. Nuevitas, 24 de 

noviembre de 1851. En: José Gil, o. c., p. 608. 
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El mal se arrastraba desde el 1842. Las diligencias oficiales para tratar el 

asunto se habían empezado, pero sin éxito 67
. 

En estas circunstancias el Cabildo, sabiendo que el Arzobispo pensaba enviar 

una exposición a S. M. la Reina, creyó conveniente enviar conjuntamente otra 

exposición de aquella Corporación, que debía serpresentada personalmente por un 

individuo de la misma 69
. De común acuerdo el Cabildo y el Arzobispo Claret 

comisionaron al Penitenciario, D. Jerónimo M. Usera, para dicha misión (V. infra, 

doc. 18). 

4.3.2. Diligencia junto ala Reina: El 30 de j unio de 1851 embarcó Usera 

para la Península. Ante todo, intentó desempeñar diligentemente la misión que se le 

había confiado. La tarea no era fácil. En la Corte de España, no se creía en el estado 

lastimoso en que se hallaba la Iglesia de Cuba. Había que decirlo cara a caray con 

la autoridad que en esta materia tenía el Siervo de Dios por sus experiencias 

apostólicas. Sin embargo, el año de 1852 sería, en el pensamiento del Siervo de Dios, 

el término de las miserias de la Iglesia de Cuba. Estaba convencido de que durante 

el mes de julio de aquel año todo estaría arreglado. Creía que el Gobierno se hallaba 

en buena disposición 69
. 

Presentó a la Reina una exposición bien documentada que había pasado ya por 

todos sus trámites. Sólo faltaba que la piedad innata de Su Majestad, decía el Siervo 

de Dios, volviera sus ojos de compasión para esta penuria, o incluso, verdadera 

miseria, en la que se hallaban el Culto de la Religión y sus Ministros. Con ello, mucho 

ganarían las buenas costumbres, la paz y la tranquilidad de aquellas lejanas 

Provincias. No era solamente la causa de la Religión la que estaba en juego, sino 

también los intereses de la Corona. Si la Religión ha sido siempreel soporte necesario 

para el orden y tranquilidad, en aquella hora, la urgencia era tan imperiosa y de tal 

bulto, que el Deán y el Cabildo creerían hacer injuria al penetrante espíritu del 

Gobierno, si se detuvieran a estudiarla con más detalle 7°. 

4.3.3. Buen éxito de las diligencias: El 3 de marzo de 1852, el Siervo de Dios 

comunicaba al Cabildo que la Reina le había recibido con los miembros de la 

Comisión formada por el Consejo de Ultramar. Por la Gaceta que enviaba conj un-

tamente, podrían ver el resultado de la gestión 71
. 

El asunto seguía su curso normal. El 30 de septiembre de 1852, la Reina 

expedía, efectivamente, cinco Reales Cédulas de las que la primera se refería a las 

dotaciones solicitadas, respecto al Arzobispo de Cuba y al Obispo de La Habana, 

47 Cf. Expediente, Dotación de culto y clero. Original: AHN. Copia: AGAD, 1. 

o Cf. Acta Capitular, Cuba, 14 de mayo de 1851. En: Libro 15. Original: AMEC. Copia: 

AGAD, 1-3110-29. 
69 USERA, Jerónimo M.: Carta al Arzobispo Claret. Madrid, 31 de mayo de 1852. Original: 

Arxiu Pairal, Serie 1, n.° 268. Fot.: AGAD, 1-3/10-36. 

Cf. Expediente. Dotación de culto y clero. Copia: AGAD, 1-3/10-1, fls. 9-10. 
71 Cf. USERA, Jerónimo M. y otros: Comunicación al Deán y Cabildo de la Iglesia 

Metropolitana de Cuba. Madrid, 3 de marzo de 1852, En: VVSD, 1, fls. 498-499. 
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a los Cabildos y a las Parroquias 72
. Se cumplían así las previsiones del Siervo de 

Dios. El 31 de diciembre escribió al Cabildo de Cuba, para informarle que todo 

estaba efectuado, a pesar de los graves sucesos políticos ocurridos por aquellas 

fechas, fastuosos los unos, y aflictivos los otros. Por eso, todos podrían darse 

recíprocamente la enhorabuena. 

Mientras tanto, graves acontecimientos habían ocurrido en Cuba: terremotos 

que abatieron edificios y la epidemia subsecuente que diezmó horrorosamente la 

población. El Siervo de Dios escribía que hubiese querido estar presente en la Isla 

y sufría al no poder compartir la suerte de sus habitantes, estando entre ellos (V. infra, 

doc. 20). 

4.3.4. Reconocimiento del Cabildo: Ante tan interesante y motivada 

comunicación, el Cabildo del iberó, por unanimidad, que se le contestara al Siervo de 

Dios dándole la gracias y manifestándole el deseo de verlo pronto entre ellos, y que 

este acuerdo quedara registrado en acta 73
. Consta también el testimonio del 

Arzobispo San Antonio M. Claret. El Siervo de Dios se había desplazado a Madrid 

en servicio de la Diócesis. Por consiguiente, era legítimo y justo que recibiera por 

entero su sueldo, tanto más que no tenía otras fuentes de ingresos para sus gastos. 

Por eso su apoderado, Francisco de Borja Casero, se había dirigido a las autoridades, 

solicitando que no se hicieran a su poderdante los descuentos previstos por su 

ausencia en Madrid, visto que ésta no había sido voluntaria. 

Contestando al Capitán General que le pedía que le informara sobre el asunto, 

San Antonio M. Claret confirmó que Usera había sido comisionado por él y por el 

Cabildo, añadiendo que al feliz arreglo del asunto mucho había contribuido, sin 

duda, su eficacia y el conocimiento que el Siervo de Dios tenía de la Diócesis por 

haberla "regido dignamente" antes de su llegada. Dichas circunstancias influyeron, 

incluso, sobre los miembros del Consejo de Ultramar, que utilizó las informaciones 

ofrecidas por el Siervo de Dios a la Comisión constituida por dicho Consejo para el 

estudio de la cuestión. Fue un servicio que hizo a la Iglesia, comenta el Santo 

Arzobispo, y que desempeñó a plena satisfacción de todos: Arzobispo, Cabildo y 

Clero parroquial74. 

4.4. OTRAS ACTUACIONES EN MADRID  

4.4.1. Carrera universitaria: El asunto de la Comisión que se le había 

encargado, se dilataba a causa de las lentas burocracias en los distintos Ministerios, 

agravadas por la inestabilidad política del país. A pesar de sus frecuentes diligencias, 

72 Cf. Gaceta de la Habana. La Habana, 20 de noviembre de 1852, cit. por Cristóbal 

FERNÁNDEZ: El Padre Antonio Ad." Ciare!. Historia documentada de su Vida y Virtudes, I. 

Coculsa, Madrid, 1941, p. 813. . 

73 Acta Capitular. Santiago de Cuba, 16 de febrero de 1853. Copia: AGAD, 1-3/10-1, f. 12. 

" ICLARETI, Antonio Marfa, Arzobispo de Cuba: Oficio al Capitán General. Cuba, 18 de 

mayo de 1854, en: Expediente sobre honorarios de J. Usera. Copia: AGAD, I-3/10-1a, fls. 7,8. 
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valiéndose de sus conocimientos y amistades, le quedaba tiempo disponible. Por eso 

decidió graduarse de Doctor en Teología, con dispensa del octavo curso ", a cuyo 

efecto se sometió al respectivo examen, habiendo alcanzado la calificación de 

sobresaliente 76
. 

Se graduó el 22 de septiembre de 1852, habiendo obtenido la calificación de 

aprobado por unanimidad 77
 . Defendió la tesis el 5 de octubre del mismo año y 

recibió la investidura el 8 del referido mes 78
. El día 14 solicitó la inscripción en 4." 

curso de Jurisprudencia que era el primero de Cánones". La tesis doctoral versaba 

sobre el tema: La Religión Católica está llamada a bendecir la unión material a que 

en la actualidad tienden los pueblos, si esta unión ha de significar una cosa 

beneficiosa para los mismos (V. infra, doc. 19). 

4.4.2. Crítica literaria: Real izó además otros trabajos literarios, corno las 

Observaciones al llamado Opúsculo sobre la colonización de Fernando Poo, por 

D. Adolfo Guillemar de Aragón 80. Por este trabajo nos enteramos igualmente que 

por comisión del Arzobispo Claretcontinuaba ocupándose de las Misiones, en cuyo 

favor había fundado una Asociación en 1848, durante su convalecencia, después de 

su regreso de la isla de Fernando Poo (Golfo de Guinea) 81
. 

4.4.3. Concurso al Deanato de Puerto Rico: La salud del Siervo de Dios se 

resentía a causa del clima de Santiago. Por eso, el 17 de diciembre de 1851 pide a 

la Reina su traslado a la Catedral de La Habana tan pronto como hubiera allí alguna 

vacante 82 

El 21 de enero del año siguiente, como le hubiese constado la vacante de Deán 

en la Catedral de San Juan de Puerto Rico, se dirigió de nuevo ala Reina, para pedirle 

provisión en dicho cargo 83
. Pero la Relación de Méritos, que acompañó a su 

instancia era incompleta y por ello no fue cualificado para el cargo. 

El 22 de enero de 1853, hizo otra instancia (V. infra, doc. 22), acompañada 

de nueva Relación de Méritos (V. infra, doc. 21), ahora debidamente documentada, 

con informe favorable del Ministro de Gracia, y por Real Decreto de 2 de junio de 

75 Cf. USERA, Jerónimo M.: "Instancia" al Rector de la Universidad Central. Madrid, 23 de 

abril de 1852. En: Expediente p ersonal del alumno D. Jerónimo Mariano Usera y A !arcón. Original: 

AUN, Ultramar, leg. 840/1 I. Fot. AGAD, 1-3/17-46. 

78 Cf. Acta del examen. Madrid, 20 de setiembre de 1852, en: 1. c. 

77 Cf. Acta de graduación. Madrid, 22 de setiembre de 1852, en: 1. c. 

78 Cf. /h. 

'USERA, Jerónimo M.: Instancia al Rector de la Universidad. Madrid, 14 de octubre de 

1852. en I. c. 

USERA, Jerónimo M.: Observaciones al !lanzado opúsculo sobre la colonización de 

Fernando Poo por D. Adolfo Guillenzar de Aragón. Librería de D. Eusebio Aguado. Madrid, 1852. 
81 CE lb., o. c., pp. 3-4. 

as USERA, Jerónimo M.: Instancia a la Reina. Madrid, 17 de diciembre de 1851. Fot.: 

AGAD, I-3/3-39a. 
83 USERA, Jerónimo M.: Instancia a la Reina. Madrid, 21 de febrero de 1852. Original: 

AHN. Ultramar, leg. 1813, 34. Fot.: AGAD, I-3/3-39b. 
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1853, alcanzó el nombramiento deseado, habida cuenta de sus circunstancias y 

méritos (y. infra, doc. 23). Esto mismo lo comunicó la Reina al Vicario General y 

Cabildo de aquella Diócesis". 

DOCUMENTOS 

Para el estudio y comprensión de esta etapa de la vida del Siervo de 

Dios, dados los cargos que ejerció, disponemos de abundante documenta-

ción, conservada tanto en los archivos civiles como eclesiásticos. Seleccio-

namos los que pueden ofrecer una visión más clara de su actuación y de la 

buena fama de que gozaba durante el disfrute de su prebenda en Santiago 

de Cuba. 

1 

Nombramiento del Siervo de Dios corno Revisor Eclesiástico por D. 

Francisco Delgado. Cuba, 21 de noviembre de 1848. Original: 

AASC. 

El Gobernador del Arzobispado nombra al Siervo de Dios 

Revisor Eclesiástico, esperando de su celo y pericia en los idiomas 

que cumpla con exactitud el cargo, negando el paso en la Real 

Aduana a los libros, pinturas y objetos que contengan algo contrario 

a la Moral Evangélica y a las disposiciones legales del Reino. 

Debiendo nombrarse un Revisor Eclesiástico que conforme a la Real 

Cédula del 11 de abril de 1854, registre la Real Aduana, los libros, 

estampas, pinturas, cajas, abanicos y muebles con grabados y relieves para 

negar el pase a las obras que contengan cualquiera cosa que ofenda a la 

Moral Evangélica y a cuanto disponen las Leyes del Reino; y no siéndome 

posible continuar ejerciendo este deber que me impuso en 19 de septiembre 

de 1833 el E. Sr. Arzobispo de esta Diócesis; vengo a nombrar a V. S. para 

que desempeñe dicho destino para Revisor Eclesiástico, prometiéndome de 
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su celo religioso y pericia en los idiomas, que cumplirá exactamente con 

cuanto previene la expresada Real Cédula. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 

Cuba 21 de noviembre de 1848. 

Francisco Delgado. 

Sr. Lc. D. Jerónimo M. Usera y Alarcón. Prebendado de esta S. I. 

Metropolitana. 

2 

Carta de D. Francisco Delgado al Capitán General. Cuba, 12 de abril de 

1849. Original: AN, Instrucción pública, Leg. 19, 959. 

D. Francisco Delgado, Gobernador del Arzobispado de Santia-

go de Cuba, propone al Capitán General que encargue al Siervo de 

Dios la dirección del Seminario Conciliar porque, hasta la fecha, no 

ha sido posible introducir mejoras en aquel Establecimiento por falta 

de una persona idónea para ello. 

Excmo. Sr.: 

Al remitir a V. E. las adjuntas diligencias sobre el Rectorado del 

Seminario Conciliar de esta ciudad, no puedo menos de hacerle presente, 

que si bien este establecimiento no se halla en el grado de perfección que 

requieren los adelantos del siglo, no ha sido posible procurar su mejora por 

no haber persona a propósito a quien encargar de su dirección, mas 

habiéndose posesionado de una Prebenda en esta Santa Iglesia Metropoli-

tana el Sr. Lic. D. Jerónimo M. Usera, me parece que podía llevarse a cabo 

la reforma, si se resolviese el expediente de que habla el oficio de fecha 14 

encargándose a dicho Prebendado la Dirección del Seminario, sin perjuicio 

de lo que más adelante conviene adoptar. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Cuba, 12 de abril de 1849. 

Excmo. Sr. Francisco Delgado 
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Acta del Cabildo relativa a la entrega del gobierno de la Diócesis al Siervo 

de Dios. Santiago de Cuba, 17 de Abril de 1849. Original: AMEC. 

D. Francisco Delgado, procesado por el Gobierno de la isla, 

al verse forzado a dejar el Gobierno y Vicaría General del Arzobis-

pado, delega estos cargos y el ejercicio de las Solitas en el Siervo de 

Dios, como estaba facultado, mientras se resuelve su proceso, y, el 

15 de abril de 1849, lo comunica al Cabildo. En la reunión que éste 

celebró el 17 del mismo mes, se lee su oficio y otro del Siervo de Dios 

que incluye el oficio del Sr. Delgado por el que se le hace dicha 

delegación.E1 Cabildo acuerda contestar con las formalidades de 

costumbre y que, por conducto del Deán, presidente del Cabildo, se 

haga llegar a la Reina el expediente que con este motivo se le instruya 

y se le suplique el regreso del Obispo, ausente hace muchos años, o 

el nombramiento de otro. 

En la muy noble y muy leal Ciudad de Santiago de Cuba, martes diez 

y siete de abril de mil ochocientos cuarenta y nueve, los Sres. Deán D. 

Bartolomé Mascareñas, Canónigo Magistral Dr. D. Marcelino Quiroga y 

Lectoral Dr. D. Miguel Hidalgo juntos en esta Sala Capitular para celebrar 

Cabildo Canonical a que fueron citados ante diem por mí el presente 

Secretario, no habiendo asistido los Sres. Tesorero, D. Epifanio Rodríguez 

Vaamondez, por hallarse ausente en la península, Canónigo Doctoral Dr. 

D. Antonio González por estar enfermo, Penitenciario Lic. D. Felipe 

S ilveyra no obstante citación, ni los Sres. Racioneros por no pertenecer a 

éste con arreglo a derecho, se ha procedido en el modo siguiente. 

En él se han visto dos oficios, el uno del Sr. Dr. Francisco Delgado 

Dignidad de Chantre de esta S. I. M. en que comunica haber delegado el 

Gobierno del Arzobispado según las facultades, que dice tiene, al Sr. 

Prebendado Lic. D. Jerónimo M. Usera con la precisa condición de que 

elija un Letrado de ciencia y conciencia que le consulte en los negocios 

forenses y con la advertencia de haberle transferido, por el tiempo que dure 

el motivo de su separación, el ejercicio de las solitas y otro del mismo Sr. 

Usera en que transcribe el ofició por el que se le ha delegado el dicho 

Gobierno, y S. Sría. Ilma, unánimemente acordó; quedar entendido y que 

por Comisaría se les conteste a S. Srías. sus referidos oficios fechados el 

quince del corriente con copia de este acuerdo en la forma política de este 

estilo, poniéndose otra en el expediente que ha de formarse con los 

antecedentes. 
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Y siendo tal el peso de la calamidad que ocasiona la delegación de que 

se tratan los oficios que han motivado el anterior acuerdo que aflige hasta 

no poder más el ánimo del Cabildo, después de tantas desgracias corno han 

pesado sobre él desde el año de mil ochocientos treinta y siete, unánime-

mente acordó: que no queriendo internar en las causas que han producido 

tales efectos, así por una prudencia y caridad cristiana, o por no contristar 

el piadoso ánimo de S. M. la Reina que por Amor de Dios se digne volver 

sus Reales y compasivos ojos a esta Sta. Iglesia Matropolitana desolada 

tantos años ha por la falta de un legítimo Prelado, y tomar las providencias 

que sean de su Soberano agrado para que o bien se apresure a venir el 

Excmo. Sr. Dr. D. Cirilo de Alameda y Brea que en la actualidad lo es, 

u otro que sea capaz por sus virtudes y demás cualidades, de enjugar las 

lágrimas de esta Iglesia si resulta trasladado a la Catedral de Burgos Ntro. 

dignísimo Prelado el Sr. Alameda, como se ha comunicado en los 

periódicos de esta Isla; a cuyo efecto se le entregará a dicho Sr. Deán copias 

del expediente y de lo demás que juzgue necesario para inclinar el ánimo 

de S. M. dirigiéndolo todo por el conducto del Excmo. Sr. Capitán General 

que tan digna y sabiamente gobierna esta Isla. (...) Y se ha concluido y 

firmado de que doy fe. 

Mascareñas Dr. Quiroga Dr. Hidalgo 

Juan de Dios Portuondo, Secretario. 

4 

Oficio del Siervo de Dios al Ministro de Gracia y Justicia. Cuba, 18 de 

abril de 1848. Original: AHN, Ultramar, Leg. 1813, 34. 

El Siervo de Dios comunica al Ministro que entiende en estos 

asuntos que tomó posesión del Vicariato General y Gobierno del 

Obispado el 15 de abril de 1849 por delegación de D. Francisco 

Delgado. Aceptó el cargo a pesar de las embarazosas circunstancias 

en que se encuentra la Corporación, por creer que con ello podría 

ser útil a la Iglesia y al Gobierno. Al mismo tiempo hace una 

descripción de la desastrosa situación de la Diócesis, privada por el 

espacio de 12 años de su Obispo: templos y sacerdotes reducidos a 

la miseria; el Seminario desierto y necesitado de reorganización; de 

las costumbres es preferible no hablar, pero sería fácil arreglarlas, 

poniendo remedio, dada la buena índole de la gente, por lo que pide 

al. Gobierno que mire a aquella Metrópoli con el interés que se 

merece. 
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Excmo. Sr.: 

He tomado posesión el día 15 del corriente mes del Vicariato General 

y Gobierno de este Arzobispado, por delegación que en mí se sirvió hacer 

el Doctor Don Francisco Delgado, Dignidad de Chantre de esta S. I. M., 

en cumplimiento de orden de la capitanía gnral. He aceptado este cargo, 

no obstante las embarazosas y difíciles circunstancias en que se encuentra 

esta S. I. M., esperando que merecerá la aprobación de mi dignísimo 

Arzobispo el Excmo. e Ilmo. Sr. Dr. D. Fr. Cirilo Alameda y Brea y en 

la creencia de que podía ser útil a la Iglesia, y al Gobierno de S. M. 

El estado de esta Iglesia, Excmo. Sr., es deplorable. Habiendo estado 

privada por el espacio de doce años de su prelado y pastor, una orfandad 

tan dilatada ha creado como es consiguiente inconvenientes y contradiccio-

nes por donde quiera. Lo material de los templos está decaído y pobre; los 

sacerdotes reducidos a la miseria; el Colegio Seminario, que es el único 

establecimiento público literario de la provincia, desierto y casi cerrado a 

causa del último plan de estudios vigente en la isla.No quiero hablar de 

costumbres; pero es tal la docilidad, devoción e índole de estos habitantes, 

que una vez que se aplique el remedio, será fácil reponer lo quebrantado. 

Es indispensable, Excmo. Sr., que el Gobierno eche una mirada de 

compasión hacia el estado lastimoso en que yace el clero de Cuba. Aquí hay 

muchas necesidades que remediar, necesidades que trascienden el bien 

público de la población y de los intereses del Gobierno. En otros tiempos 

los templos estaban dotados suficientemente para dar de comer al Sacerdote 

y servir al culto público con la decencia correspondiente: había un Colegio 

de donde salían los Eclesiásticos ejemplares y los ciudadanos distinguidos, 

que han sido las honras del país. Nada de esto existe en el día. El esperado 

por tantos años arreglo del clero ha arruinado el culto en este Arzobispado 

postergado en un todo a sus dos Iglesias sufragáneas de La Habana y Puerto 

Rico; y el plan de estudios de la isla han herido de muerte al Seminario. 

De modo que por un lado se oye el doloroso clamor de los pobres 

eclesiásticos, que no consiguen muchas veces con las oblaciones de los 

fieles cubrir sus más urgentes necesidades, y por otra se ve vagar sin objeto 

una juventud brillante que desea y busca con ansia la doctrina y no la 

encuentra. 

Crea V. E. que no exagero nada y que el cuadro que acabo de trazar 

se queda muy atrás de la realidad Dígnese, pues V. E. mirar con el interés 

que se merece esta Metrópoli, cuyos habitantes son dignos de mejor suerte, 

que esperan alcanzar de los sentimientos maternales y piadosos en que 

abunda el corazón de S. M. Dios guarde a V. E. muchos años. 

Santiago de Cuba, 18 de abril de 1849. 

Excmo. Sr. Jerónimo Mariano Usera  
Gobernador y Vicario General. 
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Acta de la reunión celebrada en Santiago de Cuba, previa convocatoria del 

Gobernador Maccrohon, el 6 de junio de 1849. Original: AN, 

Instrucción Pública, Leg. 67, 4407. 

Con el fin de proceder a los trámites legales para la reinstalación 

de Facultades mayores en el Seminario, D. José Maccrohon, 

Gobernador político y militar de Santiago de Cuba, convocó una 

representación de cada una de las tres Corporaciones más significa-

tivas de la ciudad : El Cabildo, el Ayuntamiento y la Real Sociedad 

Económica. El P. Usera no pertenecía a ninguna de estas Corpora-

ciones, pues era Gobernador de la Diócesis. Sin embargo, Maccrohon 

lo convocó, según. dice, porque además de ser el Pastor de la 

Diócesis, sus "esclarecidas prendas de virtud, ilustración y suma 

bondad" hacían muy necesaria su presencia. 

En la ciudad de Santiago de Cuba a seis de junio de 1849, previa 

citación que se sirvió mandar hacer el Sr. D. José Maccrohon, Mariscal de 

Campo de los Reales Ejércitos, Gobernador Político y Militar de esta Plaza 

y Provincia de Santiago de Cuba, y bajo su presidencia se reunieron el Sr. 

Gobernador y Vicario General de este Arzobispado, Prebendado D. 

Jerónimo Mariano de Usera y Alarcón, los Comisionados por el M. I. 

Ayuntamiento de la ciudad, Caballeros, Regidores D. Manuel Colás y D. 

Lino Urbano Sánchez Li monta: por el M. V. Sr. Deán y Capítulo 

Metropolitano, los SS. Canónigos Lectora' Dr. D. Miguel Hidalgo, y 

Racionero D. Manuel Fernando Sánchez; por la Real Sociedad Económica 

el Dr. D. José López Grojiano, el Lic. D. Pedro C. Salcedo, conmigo el 

infrascrito Secret. de la Real Sociedad; y el Sr. Presidente abrió la sesión 

manifestando en un breve y luminoso razonamiento, que el objeto de esta 

reunión era acaso uno de los actos más importantes en que las tres 

Corporaciones podían y debían ejercitar sus nobles y principales atributos: 

que se trataba de la reinstalación de los estudios en el Seminario, que era 

la materia más interesante no sólo para esta capital, sino para todos los 

pueblos de la provincia, materia vital para el país, que debía excitar en todos 

fervorosas simpatías; y que en consecuencia invitaba a la Junta a que 

tomando a su encargo la honrosa misión de hacer tan inapreciable bien a 

la provincia de Cuba, acordasen lo que creyeran más conveniente a logro 

de los altos y benéficos fines que se habían propuesto las tres corporaciones. 

Manifestó también S. S. que sin embargo de no pertenecer el Sr. 

Gobernador de la Mitra a ninguna de las Comisiones elegidas, había tenido 

a bien citarlo, porque cuando se trata de la reinstalación del Colegio 
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Seminario es preciso y de orden contar con el Pastor de la Diócesis, y porque 

a parte de tan justo motivo, las esclarecidas prendas de virtud, ilustración 

y suma bondad que concurren en el Sr. Usera, hacen muy necesaria su 

asistencia a esta Junta para que coopere con sus luces y consideración al 

logro del proyecto, y a dar nueva vida al Colegio Seminario por cuyo 

Establecimiento se sabe está tan interesado, como por todo lo que mira a 

la felicidad y bien entendido adelanto de Cuba. 

Seguidamente se dio lectura a todo el expediente, y se entró luego en 

una detenida discusión, acerca de los puntos que se estimaron oportunos 

tocar, y se tocaron en el discurso de la sesión; y por último se acordó 

unánimemente que por ahora se ocurra con una reverente exposición al 

Excmo. Sr. Gobernador, superior civil de la isla, suplicándole, que si en 

sus extensas facultades estuviere, se digne conceder a la Ciudad de Santiago 

de Cuba, y a la Provincia Oriental de que es cabeza, la merced de reinstalar 

en el Colegio Seminario las Cátedras de Filosofía, Medicina, Jurispruden-

cia y Teología, por ser de suma necesidad y de mucho mayor provecho a 

este país, a quien la munificencia Soberana se dignó conceder ese privilegio 

en otras épocas en que no eran tan urgentes las razones que hoy militan para 

la reinstalación. (...) Y terminó el acta, que para constancia firmaron con 

Su Señoría el Sr. Vicario General Gobernador del Arzobispado, y los demás 

concurrentes por ante mí el infrascrito Secretario que certifico. 

José Maccrohon Jerónimo Mariano Usera 

Manl. Colás Lino Urbno. Sánchez y Limonta 

Dr. MigI. Hidalgo Manuel Sánchez 

Lic. Pedro Celest.° Salcedo Dr, José López Grojiano 

Emerenci ano Jiménez, (Secretario) 
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Oficio del Siervo de Dios al Capitán General de la isla de Cuba. Cuba, 

18 de julio de 1849. Original: AN, Instrucción Pública, Leg. 19,959. 

En cumplimiento de una Orden de la Capitanía General, el 

Siervo de Dios remite un ejemplar de los Estatutos del Seminario 

Conciliar de Santiago de Cuba, y aprovecha para informar sobre el 

deplorable estado en que éste se encuentra, llegando a afirmar que 

necesita una reforma total. En este documento resalta su interés por 

la formación de los futuros sacerdotés para que lleguen a ser, por su 

doctrina y comportamiento, modelo de instrucción y buenas costum-

bres para los pueblos. 
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Excmo. Sr.: 

Al remitir a V. E. un ejemplar de los Estatutos del Seminario 

Conciliar de este Arzobispado en cumplimiento de su Orden superior fecha 

13 del próximo pasado, me atrevo a rogar a V. E. que se digne parar un 

instante su atención hacia el deplorable estado en que se encuentra el 

referido Seminario. Gobernado con unos Estatutos que han caducado en su 

mayor parte; dirigido por un señor cargado de años, de achaques y de 

incompatibles obligaciones y sin maestros y casi sin disciplina, no es más 

que un monumento de lo que fue, sin esperanza alguna para el porvenir. 

Con tales elementos es imposible dirigir bien tan dilatado Arzobis-

pado: para conseguir esto es indispensable contar por lo menos con una 

clerecía medianamente instruida y educada para la Iglesia; y aquí nadie 

estudia y menos recibe una educación eclesiástica porque si es verdad que 

hay un establecimiento llamado Seminario con Rentas suficientes para 

llenar ambos objetos se hallan en el estado que me he tomado la libertad 

de bosquejar a V. E. 

Estoy en el deber de manifestar a V. E. que si ha de sacarse algún 

partido de este Seminario, ha de ser reformándolo en todo, según se hizo 

con ese de La Habana, al llegar a esa su Diócesis el dignísimo Sr. Obispo 

actual. Lo contrario no sería más que consumir inútilmente las ventajas, sin 

tener jamás dignos sacerdotes, que colocados a su tiempo al frente de las 

parroquias, sean por su doctrina y comportamiento modelos de instrucción 

y buenas costumbres para los pueblos, al misma tiempo que firmes 

sostenedores del orden público. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Jerónimo M. Usera 

La Habana, 18 de julio de 1849. 
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Oficio al Capitán General de la isla de Cuba, incluyendo el Plan de Estudios 

para el. Seminario de S. Basilio. Santiago de Cuba, 27 de agosto de 

1849. Original: AN, Instrucción Pública, Leg. 67, 4406. 

El presente oficio tiene la finalidad de acompañar y presentar 

el Plan de Estudios del Seminario. Encargado por las autoridades 

competentes de la reforma de dicho Centro, elabora un nuevo Plan 

conforme con los adelantos de la ciencia y las necesidades del país, 

teniendo también en cuenta que el Seminario está abierto a jóvenes 
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que no siguen la carrera eclesiástica. Se propone preparar a estos' 

jóvenes para la Agricultura, la Industria, la Mecánica y el Comercio, 

y formar curas instruidos afondo en las ciencias filosófico-teológicas 

y que, puestos al nivel de los progresos que han hecho las ciencias 

experimentales, anuncien con dignidad la Palabra de Dios y no 

continúen expuestos al desprecio de los no creyentes. 

Excmo. Señor: 

El siguiente cuadro comprende las asignaturas que llenando el 

Superior acuerdo de V. E. de 11 de los corrientes deberán estudiarse en este 

Seminario de San Basilio y abraza con poca diferencia las mismas que 

actualmente se estudian en los Seminarios de La Habana y Puerto Rico. 

En los cursos de Filosofía se ha procurado dar ensanche a aquellas 

materias, que no sólo proporcionarán a los pueblos, Párrocos instruidos y 

celosos por su bienestar, sino que despertarán en los jóvenes, que por 

cualquier evento abandonen en lo sucesivo la carrera eclesiástica, afición 

a la Industria, al Comercio, a la Maquinaria y a la Agricultura. Por eso ha 

parecido sumamente oportuno entablar un curso de Botánica, tanto más 

necesario, cuanto que se vive en un país riquísimo en vegetales. 

De esperar es que este arreglo de asignaturas acomodado a las 

necesidades de la época y adelantos del siglo llenará cumplidamente el 

objeto del Seminario, que es sacar curas instruidos a fondo en las Ciencias 

filosófico-teológicas: curas que puestos al nivel de los progresos que 

últimamente han hecho las Ciencias físico-matemáticas, anunciarán con 

dignidad la Palabra de Dios, y el ministerio Eclesiástico tan elevado de suyo 

y tan útil a la causa del orden, no se verá expuesto tan fácilmente al desprecio 

de los que por desgracia no se hallan enteramente arraigados en nuestras 

Santas creencias. Y el Gobierno, y los pueblos que cuenten en su seno con 

Eclesiásticos así instruidos no podrán menos de reportar grandes ventajas; 

al paso que los mayores enemigos de aquél y de éstos serán siempre la 

ignorancia y la desmoralización. 

Pero uno de los mayores bienes que debe producir al adoptar el 

siguiente Plan de Enseñanza es habilitar a la juventud cubana para la 

Agricultura, la Industria, la Mecánica y el Comercio: fuentes de inagotable 

riqueza para el país. Consiguiendo por este medio no sólo los adelantos y 

prosperidad de éste, sino el arrancar de la ociosidad a una porción de 

jóvenes llenos de disposición e ingenio que se creen degradados, si se 

entregan a aquellas profesiones; y en la imposibilidad de seguir las carreras 

de Jurisprudencia y Medicina, quieren más vivir en una poltronería 

perjudicial y vergonzosa, que buscar su bienestar en las honestas ocupacio-

nes que proporcionan el Campo, el Comercio y las Artes. 

Ha parecido también oportuno abrir un curso de Griego y otro de 
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Hebreo, los que como el de Botánica podrán simultanearse. El objeto de 

la enseñanza de aquellas lenguas, es proporcionar a los alumnos del 

Seminario los elementos indispensables para el conocimiento de la Sagrada 

Escritura, fundamento de la verdadera Teología, y cuyas bellezas no es 

dado conocer a fondo al que ignore aquellos idiomas, principalmente el 

Hebreo que además de ser de muy fácil comprensión enseñado por el nuevo 

método del célebre profesor de la Universidad de Madrid, el Sr. García 

Blanco, es un tesoro de conocimientos filosóficos, tales que aquel idioma 

puede y debe ser considerado como el cimiento de toda literatura, 

equivaliendo al mismo tiempo un curso de Hebreo a otro de Matemáticas 

por la exactitud y concisión de sus reglas. 

PRIMERA PARTE DE LA 2.' ENSEÑANZA  

PRIMER AÑO 

Asignaturas Libros de texto 

Perfección de Gramática Castellana 

Principios id. de la latina 

Elementos de Historia Sagrada 

Religión y Moral 

Música y canto llano 

Ferradillos-Salvá 

Hornero-Carrillo 

Fleury 

Ripalda-García 

Método de Vila 

SEGUNDO AÑO 

Continuación de la latinidad 

Principios de traducción 

Elementos de Historia universal y 

particular de España 

Elementos de Geografía 

Historia Sagrada 

Religión y Moral 

Música y canto llano 

Hornero-Carrillo 

Selectas Sagradas y profanas 

Curso de Estudios elemental-

les para la juventud española 

- D. Franco Verdejo 

D. Franco Verdejo 

Los autores arriba citados 

TERCER AÑO 

Perfección del latín-traducción de 
poetas clásicos Colección de PP. Escolapios 

Retórica y poética Hermosilla-Hornero Losada- 

Hugo Blain 




